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«Una de las páginas más asombrosas de la historia m undia l es la 
de la trasplantación de la raza negra al N uevo M undo. N ingún  m o
vim iento  entre las razas hum anas ha creado problemas más difíciles e 
interesantes. L a  in teligen te comprensión de esos problemas y  de la 
cultura y  del folklore de la raza negra la han alcanzado pocos erudi
tos blancos americanos. E n tre  los pocos que han tenido m ayor éxito  
es Ildefonso Pereda Valdés, quien sobresale no sólo por su p ro fundo  
conocimiento de la  raza negra sino tam bién por el generoso sa
crificio de tiem po y  ganancia, y  por el desprecio de todo p u n to  de 
vista  prejuicioso que ha demostrado. E s el deber moral de todos los 
que sienten la responsabilidad de >su conciencia social de com prender 
y  superar esos problemas. Por medio del fin o  intelecto de Pereda  
Valdés daremos un  gran paso en esa comprensión. Recibimos ayuda  
de él por nuestro trabajo de prom over por m edio del folklore la fra 
ternidad entre los pueblos americanos».

R A L P H  S T E E L E  BOGGS.
(D irector de Folklore de las Américas. Profesor 

d t la U niversidad ‘de N orth  Carolina. E . U.)
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, r ETO  D E L  M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
V P SO C IA L PO R  E l  Q U E  SE  O R D E N A  LA P U B L IC A C IO N
Y ^ D E  E S T A  O BR A

M ontevideo, octubre 1.° de 1941.

Señor: Dr. Ildefonso Pereda V aldés:

Para su conocim iento y ¡demás efectos, tengo el agrado de 
transcribir a Ud. la siguiente resolución: “M IN IS T E R IO  D E  IN S 
T R U C C IO N  P U B L IC A  Y P R E V IS IO N  SO C IA L , M ontevideo, 
setiembre 3 de 1941. —  V IS T A : la gestión del señor Ildefonso  
Pereda Valdés, solicitando la cooperación del M inisterio d e  Ins
trucción Pública y P. Social, para la im presión de la obra de que 
es autor, intitulada “N egros E sclavos y  negros libres’’ ; A T E N T O :  
a la importancia que tiene el estudio de la contribución que la 
raza de color prestó a los hechos que se desarrollaron durante el 
período en que se gestó la independencia nacional y a que este 
aporte histórico que hace la obra citada, tiene el valor de un hom e
naje a esa m isma raza tan abnegada y  humilde, cuyo estudio hasta  
la fecha no se ha hecho en forma amplia y m inuciosa; A T E N T O :  
al inform e ¡favorable de la Contaduría Gral. de la N ación; E L  
P R E S ID E N T E  .DE LA R E P U B L IC A , R E S U E L V E : A U T O R I
ZA R  a la B iblioteca Nacional, para disponer de la cantidad de 
$ 490.00 (C U A T R O C IE N T O S N O V E N T A  P E S O S ) como contri
bución a los gastos que demande la impresión de la obra biblio
gráfica de que es autor el señor Ildefonso Pereda V aldés intitulada 
“N egros esclavos y negros libres”, de la que se editarán 700 ejem 
plares de los cuales 250 se entregarán al autor de la obra y el resto 
o sean 450 ejem plares, corresponderán a la Biblioteca Nacional para 
su servicio de canje y  distribución entre B ibliotecas Populares del 
país.

El monto de esta erogación se imputará al rubro 3.06A) del 
tem. 6.03 que la Biblioteca N acional tiene asignado en su planilla 

‘ G astos” de la L ey de Presupuesto. —  C O M U N IQ U E S E  y pase 
a la Contaduría General de la Nación a sus efectos. —  Edo.: BA L- 
U O M IR. _  CYRO G IA M B R U N O ”.

Saludo a U d  mUy atentam ente. Por el M inistro: JO SE CE  
R R U T I, D irector General de Secretaría de Estado.





N E G R O S E SC L A V O S, P A R D O S  L IB R E S  Y N E G R O S L IB R E S

L os primeros negros esclavos. — G estión del Cabildo de Buenos 
Aires. — T asación de los bienes de los vecinos de M ontevideo —  
Núm ero y precio de los esclavos. —  Fundación de M ontevideo. —  
Incursiones de los portugueses. — Prim eros pobladores de M on
tevideo. —  O ficios de los colonos. —  Reparto de tierras. — 
Padrón de la ciudad en 1778. —■ Proporción racial en la población  
de la ciudad. —  D ivisión  de la población desde el punto de vista  
étnico. —  La población de color. — Entrada de negros esclavos por 

el puerto de M ontevideo. — Población de la c'udad en 1803.





Los prim eros negros esclavos que llegaron a la B anda  O r ie n 
tal fueron in troducidos p robab lem en te  por los po rtugueses  al fun
dar  la Colonia del Sacram en to  en Enero* de 1680. (1) D esde la fun
dación de la Colonia, aprovechando  la vecindad con la ciudad de 
Buenos A ires, los po rtugueses  iniciaron un tráfico de con trabando  
de m ercancías, en tre  las cuales no debe excluirse la pieza de ébano, 
que como se sabe, era uno de los m ás valiosos artículos  del c o m er
cio internacional.

N o descar tam os la hipótesis de que an tes  de esa fecha se in 
t rod u je ran  negros por el pue rto  de Buenos A ires, procedentes  de 
los puer tos  españoles. El tráfico de la e sc lava tu ra  com ienza en la 
A m érica  española  en el año de 1502, en cuya fecha por un  Real D e 
creto  se perm itió  t ra n sp o r ta r  de E sp añ a  a San to  D om ingo, a los 
prim eros negros  esclavos.

L a  p r im era  referencia qué  conocemos sobre el tráfico en la 
c iudad de Buenos Aires es de Abril  de 1693. H ab ien d o  l legado  has
ta  E sp a ñ a  d iversas quejas  sobre el abuso  que se hacía en es tas  tie 
r ras  de la ven ta  de esclavos, la corona resolvió res tr ing ir  el t rá f i
co. (2) E l Cabildo de B uenos A ires reaccionó con tra  u na  m edida 
que consideraba  lesiva de sus intereses, enviando  a varias  personas 
in trucciones concre tas  que se referían a los siguien tes  p u n to s :  1.° 
P r im eram en te ,  que S. M. p e rm ita  que en los navios de reg is tro  o 
por cuen ta  del a sen tis ta  del comercio se tra ig an  a este pu e r to  ne
gros, 200 ó 300 en cada viaje, de lo.s que se ha lla ren  en Cádiz, en 
cada ocasión, y, de no haberlos, perm ita  que cada tre s  años por lo 
menos, venga  un navio  de reg is tro  con 500 negros , p a ra  que unos y 
o tros  se vendan  a t rueque  de fru tos, por repa r t im ien to  a los vecinos 
de esta ciudad y provincia, con prohibición de no sacarlos de ellos, 
pena  de perdidos como así se aco s tu m b rab a  en su an tigüedad  y 
a legar los ejemplares, de haber d ad o  S. M. perm iso  por tiem pos, para  
negros, de que tan to  se necesita  para  las haciendas y crías de g a 
nados y que por fa lta  de ellos es tán  estos vecinos destru ido^ y a r ru i 
nados, ocasionando el que va lgan  los bas t im en tos  tan  caros haya  
la fa lta  que se ha experim entado  estos años de que lleva suficiente 
p rueba  la información.

(1) E n  la  ob ra  «E l jud ío  en la  época colonial» de B oleslao L ew in . B u e
nos A ires 1939 se tra s c r ib e n  docum entos que e stab lecen  re fe re n c ias  a l trá f ic o  
de negros desde m arzo 11 de 1597. L evene a f irm a  que y a  en 1591 se conee' 
d ían  perm isos p a ra  in tro d u c ir  negros po r el té rm in o  de 10 años.

(2) F ran c isco  B auza. H is to r ia  de la  D om inación E sp añ o la  en el U ru guay .
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E n M ontevideo, según el h is to riador Is idoro  De María- (1) re 
cién en 1756 .arriba el p r im er  buque  negrero , con procedencia  de 
Angola , p r im era  carga  im por tada  de la m ercancía  de carne h u m a 
na. E r ro r  de inform ación de D e M aría  fue a s ig n a r  esa fecha a la 
p r im era  en trad a  de negros en el puer to  de M ontevideo, e rro r  que 
reproducen  a lgunos cronis tas  que (2) suelen c im en tar  su in fo rm a
ción en la au to r idad  de buenos h is toriadores , pero  sin beneficio de 
inventario .

E n  Diciem bre  20 de 1751 se procedió a la tasación de los b ie 
nes de los vecinos de M ontev ideo  y  p ro rra teo  por lo que a cada uno 
toca pagar  por los gas tos  de la expedición con tra  los indio's. (3) E n  
esa época ya aparecen en M ontev ideo  la can tidad  de ciento c incuen
ta  y  siete esclavos, tasados  en lá can tidad  global de trece mil ocho
cientos pesos. Un, negro esclavo valía en tonces cuando m enos dos
cientos pesos. E l precio var iaba  según  la calidad del esclavo, la 
que podía depender de la edad y del e n g o r d e ; los dos factores  p r in 
cipales que influían en el valor venal de los negros. Así en la re la 
ción citada aparece  un vecino con cua tro  esclavos, tasados en sete
cientos p e s o s ; en cambio, o tro  con diez negros  fué tasado  en dos 
mil t rescientos, excediendo en tresc ien tos  pesos el valor real. (4)

E n  '1767 se había acrecen tado  tan to  el tráfico  negrero  que el 
Cabildo debió obligar  al cap itán  de un barco a deposita r  su m e r
cancía h u m an a  en tre  el Cerro y el M iguelete, en v ir tud  de las en 
ferm edades contag iosas  de que estaban  afectados sus negros.

E n  1787 el t ráfico  se regu la riza  y el Cabildo .obliga a la C om 
pañía  de F ilip inas a constru ir  el l lam ado después “caserío de los 
n e g ro s ’’. P e ro  debem os volver a t rá s  n u es tra  m irada  para  p resen
ciar el a lu m bram ien to  de la c iudad de San Felipe y San tiago  de 
M ontevideo.

L a  B anda  O rien ta l ,  desde el descubrim ien to  de estas tie rras  
por J u a n  D íaz  de Solís en 1516, has ta  .1723, se encon traba  a b an d o 
nada por la corona de E s p a ñ a  que no veía en ella, por la indom able  
f iereza de los charrúas ,  des truc to res  de pueblos, la posibilidad de 
u na  colonización estable. Sus m iras  co lonizadoras se d irig ieron  al 
P e rú  y a Buenos Aires. Las  ten ta t iv a s  de colonización si no f ra 
casaron  to ta lm en te ,  por lo menos, fueron co n tinuam en te  p e r tu r 
badas por los asa ltos  de los indios. La  fundación  de San Salvador 
por Zára te ,  las incursiones de H ern an d a r ias ,  la fundación de Soria- 
no por F ra y  B ernard ino  de G uzm án, las reducciones de Espinillo , 
V íbo ras  y Aldao, señalan  las p rim eras  ten ta t iv a s  de colonización 
de la B anda  O riental.

(1) Is id o ro  De M aría . M ontev ideo  A ntiguo .
(2) H . D. H is to r ia  P a tr ia .
(3 ) D ocum ento  del A rch ivo  H istó rico  N acional.
(4 ) B au za  co n firm a  lo a firm ad o  po r noso tros a l d ecir en su H is to r ia  de 

la  D om inación E sp añ o la  en  el U ru g u ay  tom o I ,  pág . 279 que al h ace rse  cargo 
V ian a  del G obierno de la  c iu d ad  (en  1751) te n ía  M ontev ideo  939 h a b ita n te s  
y  141 esclavos.
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La expedición de H e rn a n d a r ia s  con tra  los ch a rrú as  en la que 
perecieron quin ien tos  españoles, dem ostró  la imposibilidad' de una  
colonización violenta. D esde entonces se apeló a la evangelización, 
l legando a estas tie rras  con tal motivo, los prim eros misioneros.

E n tre ta n to  el ganado  t ra ído  por M endoza  y Goes, se rep ro 
dujo  de m anera  asom brosa  y H e rn a n d a r ia s  in troduce  más tarde , 
en la B anda O rien ta l,  cien vacunos y un núm ero  regu la r  de caba
llos y yeguas.

El gobierno  de P o r tu g a l  que no aca taba  la dem arcación  de
te rm inada  por la Bula  de A le jandro  V I  de 4  de M arzo  de 1493,"ha
bía procedido, violando’ los derechos indiscutib les del R ey  de Es. 
paña, a o rdenar  la fundación de la Colonia del S ac ram en to  en 1680.

El puer to  de M ontev ideo  fué o tro  objetivo  p rev is to  por la co
dicia portuguesa .  E n  1723 p a r te  de la Colonia el m aes tre  de C am po 
Manuel de F re i ta s  F onseca  con u na  flotilla de cua tro  naves con 
cua tro  mil t resc ien tos  soldados p a ra  apoderarse  del solitario  y  a b a n 
donado puerto  de M ontevideo. Allí levan ta ron  sus t iendas los p o r 
tugueses  com enzando a constru ir  un  reduc to  con el auxilio de P e 
dro  de V asconcellos que acudió con t ropas  y  v íveres en a b u n d a n 
cia.

A dvert ido  por el práctico del Río de la P la ta ,  con toda  facili
dad pudo D. B runo  M auricio  de Zabala, que desde 1717 se hab ía  
hecho cargo del gobierno de Buenos Aires, desa lo jar  a los p o r tu 
gueses del pue r to  de Montevideo. Pero , para  ev ita r  fu tu ras  incur
siones de tan  desagradab les  vecinos, se construyó  el p r im er  fuerte  
de n ues tra  ciudad, que lo fué el de San José, guarnecido  con diez 
cañones y defendido por cien españoles y mil indios. (1)

A P edro  M illán le correspondió  trazar ,  po r  orden de Zabala, la 
delincación de las cuadras  que debían rep a r t i rse  po r  solares a los 
vecinos y pobladores en 1727. L os prim eros pobladores  de nues tra  
ciudad fueron gallegos y  canarios. P o r  Real Cédula de 1725 se 
d ispuso fundar  y  poblar  la ciudad de San Felipe  y Santiagío de 
M ontevideo  con las familias que don Franc isco  de A lzavbar  debía 
tra e r  de Galicia y  Canarias, que ascendían a cincuenta.

Como ta rd a ra  en llegar la población española  confiada a Alzay- 
bar. se pobló M ontev ideo  con siete familias de Buenos Aires en un 
to ta l  de t re in ta  y seis personas, que  fueron los p r im eros  pobladores 
estables.

E s ta s  familias unidas  a las doce p r im eras  que envió A lzavbar, 
consti tuyeron  el p r im er  núcleo de n u es tra  población.

E n tre  la,s familias que vinieron a poblar  a M ontevideo, se en 
con traba  la de Ju a n  A nton io  A rtigas ,  ascendien te  del p recursor  de 
la nacionalidad' oriental. L a  m ayor  parte  de los h ab itan tes  eran

(1) No so lam en te  los p o rtu g u eses in te n ta ro n  ap o d era rse  de la s  t ie r ra s  
de la  B an d a  O rien ta l. E l f ran c é s  M oreau  se' h a b ía  in s ta la d o  en M aldonado con 
la  com plicidad de los ind ios guenoas. F u é  desa lo jado  por el c a p itá n  M a rtín  
José  E ch au ri.
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na tu ra les  de Buenos Aires, a lgunos españoles y un francés, a los 
que se ag regaron  m ás tarde , a lgunos paraguayos  y chilenos. El g ru 
po de A lzaybar  era más homogéneo, se com ponía  en abso lu to  -cíe 
españoles. Los colonos no t ra je ro n  consigo  n ingún  negro  esclavo. 
F ue  así que los prim eros pobladores eran personas libres y  de con
dición m ás o menos acom odada. Como lo hace n o ta r  D e M aría  (1), 
M ontevideo no debió su origen a n inguno  de esos av en tu re ro s  que, 
ávidos del oro, se lanzaba  al N uevo M undo, sino a un jefe de a n t e 
cedentes honorables  y  de positiva hidalguía. Zabala, su fundador, 
era na tu ra l  de la villa de D urango ,  en el señorío  de V izcaya, caba
llero de la O rden de Cala trava , valeroso capitán  que se había  h a 
llado en las cam pañas  de F landes, en el bom bardeo  de N am ur, 
sitio de G ibraltar ,  a taque  de San M ateo  y sitio de Eérida , donde 
perdió un brazo, en Z aragoza  y A lc á n ta ra ” .

Y  debemos a g reg a r  que los p rim eros  h ab itan tes  de M ontev i
deo fué gen te  hones ta  y  laboriosa. E ra  frecuente  en aquellos t iem 
pos fundar  las c iudades con aven tu re ros  y presidiarios. F u é  ese el 
origen de la G uayana, colonia francesa que aún  conserva  esa m o
dalidad.

Los colonos ejercían los m ás  variados oficios, pero a la vez 
los m ás m odestos :  p la teros, pulperos, zapateros, sas tres ,  etc.

Las tie rras  se repar t ie ron  en solares y suertes  de cam pos para 
dehesas. Millán delineó t re in ta  y  dos cuadras  de a cien v a ras  que 
se repar t ie ron  en tre  las familias que habían llegado de Buenos 
Aires, excepción cíe la séptim a, pues se halló en ella una  capilla y 
de a lgunas  o tras  que quedaron  sin repartir .  E n  1727 d is tr ibuyó  
Millán t re in ta  y ocho suertes  de campo, desde doscien tas  has ta  
cua troc ien tas  varas  de fren te  y una  legua de fondo. L a  repartic ión  
se hacía con la m ayor  am pli tud  y holgura, como que sob raban  t ie 
rras  y escaseaban pobladores, reservándose  una  par te  de las tie rras  
fuera del ejido para  estancias.

Los pastos, m ontes, aguadas  y f ru tas  silvestres eran  com unes 
y  nadie podía  im pedir a o tro  el corte  de m ad e ra s ;  los ganados po
dían pas ta r  l ib rem ente  y hab ía  ab revaderos  comunes. (2) E s ta  
especie de propiedad  com unal se conciliaba con el rég im en  de la 
p ropiedad  p rivada  que se iniciaba al ad jud ica r  a perpe tu idad  t ie 
rras  a dichos colonos. Con el rég im en de liberalidad con que se ini
ciaba la fundación, era de suponer que M ontev ideo  iba a to m a r  un 
incremento, rápido. Sin em bargo  su proceso de evolución fué lento.

(1) Is id o ro  De M aría . Com pendio d e  la H is to r ia  de la R epúb lica  O. del 
U ru g u ay .

(2) Los. so lares y  t ie r ra s  de ch ac ras  so re p a r ta ín  por su e rtes  desde los 
(que co rrespond ían  a la  p laza  m ayor sin  d is tin c ió n  de personas.

P asto s, m ontes, ag u as y  f ru to s  s ilv es tre s  se rían  com unes en  ta l  m a
n e ra  que n ad ie  p u d ie ra  im p ed ir a  o tro  el corte  de la  leñ a  que n ecesita se  p a ra  
sus usos y  de la  m ad era  p a ra  la  construcc ión  de sus v iv iendas.

E l tr á n s ito  a cc id en ta l de los gan ad o s de u n as a  o tra s  h e red ad es  de
b ía  se r lib re .
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E n  1730 aquellos m odestos  colonos crearon  su pr im er  Cabildo. 
L a  población de M ontevideo  se com ponía  de cuatrocien tos  c incuen
ta  habitantes . \

E n  1757, cuando la ciudad fue declarada  p laza de a rm as  y g o 
bierno Político  y  M ilitar, contó  M ontev ideo  con mil seiscientas 
sesen ta  y  siete almas.

El padrón levan tado  en 1769 por el Cabildo de M ontev ideo  
daba  una cifra total de cuatro  mil doscientos se ten ta  h ab i tan tes  y 
novecien tas  veinte  casas y en la jurisdicción com ple ta  nueve mil 
t resc ien tos  c incuenta  y ocho h ab itan tes  y dos mil ciento c incuenta  
y siete casas.

E l nuevo  padrón  de la ciudad, levantado  por el Alcalde P ro 
visional D on D om ingo  Bauzá, en 1778 establece un  to ta l  para  el 
j a d ió  de la c iudad y suburb ios  de cua tro  mil doscientos se ten ta  ha
b itantes. Los h ab i tan tes  se dividían entonces en los siguientes 
g rupos  ra c ia le s : españoles blancos, pardos libres* negros  libres, in
d ígenas, y esclavos negros.

P redom ina  la población blanca  con un to ta l  de dos mil nove
cientos tres hab itan tes .  La  raza  neg ra  está rep resen tada  por mil 
t resc ien tas  cua tro  unidades, d ividida de esta m a n e r a : pardos libres, 
doscientos doce; negros libres, tresc ien tos  ochen ta  y d o s ;  esclavos, 
setecientos. La  raza  ind ígena por se ten ta  y  tre s  unidades.

La proporción racial en que cada elem ento  in teg ra  la pob la 
ción to ta l  se descom ponía  a s í :  R aza  b lanca un 74 %, negros  19 % , 
c ruzam ien to  5 %!, ind ígena 2 %.

L as  cifras indicadas y la p roporción correspond ien te  a esas ci
fras. nos dem ues tran  que el c ruzam ien to  de la raza  b lanca  con la 
neg ra  hab ía  sido im p o r ta n te : un 5 % de la población. N o así el 
c ruzam ien to  con la,, raza  indígena, que tendió  cada vez m ás  a ex
tinguirse . D e los mil indios que aparecen en el m om ento  de la 
fundación de M ontevideo, sólo re s tan  se ten ta  y tres. R a ro  fue, 
tam bién , el c ruzam ien to  de los negros con indios, llam ados zam bos 
en tre  nosotros, y en el Brasil, cafusos.

H em o s  encon trado  en el A rchivo  H istó rico  un docum ento  del 
padrón  levan tado  en E n e ro  13 de 1781, padrón  que no aparece  en 
la H is to r ia  de Is idoro  de M aría, que consideram os precioso en de
talles étnicos. Estab lece  para  M ontev ideo  u na  población total,  en 
esa fecha, de diez mil doscientos veinte  y tres  h a b i t a n te s : cinco 
mil novecientos ve in ticua tro  varones  y cua tro  mil doscientos n o 
ven ta  y nueve m ujeres. E n  es ta  can t id ad  están  com prendidas las 
localidades del M iguele te  y P an tan o so ,  P red ios  y Colorado, A rroyo  
de las B ru jas , Canelones, S an ta  L uc ía  Grande, el T a la ,  S an ta  L u 
cía Chico, A rroyo  de la V irgen , San José, Cagancha, C arre ta  Q u e 
mada, Chamizo, A rro y o  de Sierra, Sauce y Pando , Solís G rande 
Chico.

L a  población de M ontev ideo  desde el pun to  de v is ta  étnico se 
rep a r te  de la s igu ien te  m a n e r a : españoles, siete mil doscientos se
ten ta  y d o s ; indios, doscientos v e in t io c h o ; m ula tos , seiscientos 
t r e s ; negros libres, quinien tos  ochen ta  y  t r e s ; esclavos, mil cu a tro 
cientos sesenta  y  siete.
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La población de color lia au m en tad o  de 1304 a 2653 unidades. 
Los pardos a u m en tan  de doscientos doce a seiscientos tres, no tán 
dose el ac recen tam ien to  del c ruzam ien to  de las razas  negra  y 
blanca. Desde 1777 a 1803 la población de M ontev ideo  había  au 

m e n ta d o  considerablem ente , obedeciendo dicho au m en to  a varias 
c a u s a s : la paz en tre  E sp a ñ a  y P o rtuga l ,  la creación de la A duana , 
etc.

E l tráfico  de negros  esclavos se acrecien ta  en fo rm a apreciable 
has ta  1810, para  descender después de esa fecha. P uede  a tr ibu irse  el 
au m en to  a las facilidades que se dieron a ciertos tra f ican tes  para
trae r  d irec tam ente  negros del Brasil y  a la desaparic ión parcial __
por consiguien te—  del monopolio  de las compañías. A  don Nicolás 
de A cha  se le concede perm iso para  in troduc ir  dos mil n e g ro s ;  mil. 
a A nton io  R o m e r o ; o tro  tan to  a Sarra tea .

Es difícil, si no imposible, estab lecer  una  estad ís tica  exac ta  de 
los negros esclavos que en tra ro n  en el pue r to  de M o n tev ideo  desde 
1756. La  m ayor p a r te  de los docum entos  que hem os encon trado  
a luden a de te rm inado  ca rgam en to  de esclavatura, sin estab lecer la 
cantidad de “p iezas” , ni el lugar  de procedencia. Con todo, hemos 
podido form ar una estadística, desde luego incom pleta , desde el 
año de 1770 a 1810, de la can tidad  de negros que t r a n sp o r ta ro n  los 
barcos negreros  desde las costas de A frica  a M ontev ideo :

1777 ...................................................................  33
1794 ...................................................................  102
1804   238
1805   160
1809   173
1810   838

T o t a l ..................................1544

El año de m ayor afluencia, como se ve, fué el de 1810. O res tes  
A raú jo  afirm a en su “H is to r ia  C om pendiada  de la Civilización U r u 
g u a y a ” que en tres años desem barcaron  dos mil seiscientos ochen
ta  y nueve  esclavos en el pu er to  de M ontevideo. T en iendo  en cuen
ta  la estadística  incom pleta , pero d ocum en tada  que ofrecem os so
bre el c recim iento  del tráfico  en los ú lt im os años del siglo X V I I I ,  
no es av en tu rad o  a f i rm ar  que esa cifra fué sob repasada  en tres 
años. I1 ! 1 'i ' t '

E n  1803, de acuerdo  con el padrón  del Cabildo la (población de 
M ontev ideo  ascendía  a cua tro  mil seiscientos se ten ta  y  seis hab i
tan tes ,  d is tr ibu idos é tn icam en te  de la s igu ien te  m an e ra :  blancos, 
t re s  mil t re in ta  y t r e s ; negros  y pardos libres, c iento cua ren ta  y 
u n o ;  sm  definición racial, seiscientos t r e s ;  esclavos, ochocientos 
n ov en ta  y nueve. La  población de color ascendía  en to ta l  a mil 
cua ren ta  y cua tro  unidades. T en iendo  en cuen ta  la ú l t im a  es tad ís
tica  de 1781 se no ta  una  d ism inución de la población de color de 
mil seiscientos trece personas. E s ta  cifra no es tá  de acuerdo  con 
el increm ento  del tráfico  negrero . Creemos, por eso, m ás exacto  el 
da to  que consigna Azara. Según  el célebre na tu ra l is ta  ascendía  en



1800 la población de M ontevideo a quince mil doscientos cuaren ta  
y cinco almas. P osib lem ente  A zara  se refiere a la población to tal 
del dep a r tam en to  y a d y a c e n te s ; pero siem pre  queda un  m argen  
de diez mil hab itan tes  p a ra  la ciudad y suburbios.

E n  1813 se calculó la población de M ontev ideo  en trece mil 
novecientos t re in ta  y  siete habitan tes ,  y  en 1829 en catorce mil, 
pero de estas cifras no poseemos la proporción de la población de 
color en la to ta lidad  de los habitan tes .

E s indudable  que la raza  negra  forma un núcleo im por tan t ís i 
mo de la población de M ontevideo desde '1777 a 1830, a veces la 
te rcera  p a r te  y que su acción se hizo sen tir  en varios aspectos de la 
vida de  la ciudad que estud ia rem os m ás adelante .
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P R O C E D E N C IA S  A F R IC A N A S  B>E L O S N EG R O S  
O R IE N T A L E S

D istintos tipos étnicos — tabla de la m ezcla de razas. —  Los negros 
brasileños — los gegés —  nagos y  sudaneses. —  Sudaneses y ban- 
tus que llegan a la Banda Oriental. —  Lugares de procedencia. — 
Los congos — luandas —  benguelas —  los m abises —  los m an

dingas —  naciones sudanesas llegadas al Río de la Plata.





Los negros, a r rancados  de sus tie rras  afr icanas por la v iolen
cia y la codicia del negrero , l legaron al Río de la P la ta  en una  emi. 
gración forzada que tu v o  como consecuencia el c ruzam ien to  g r a 
dual con la raza  blanca para  dar  los d is tin tos  tipos é tn ícos jque  van 
desde el m ula to  medio y medio de blanco y negro, has ta  el qu in te 
rón salto  a trás  que represen ta  un quince diez y seis avo de negro  y 
un diez y  seis avo., apenas, de blanco.

La tab la  siguiente  da los resu ltados  de la mezcla de las cas
tas  (1) :

Padres

Blanco y
Blanco y
Negro y
Blanco y
Negro y
Blanco y
Negro y

negro
m ulato
m ulato
tercerón
tercerón
cuarterón
cuarterón

Productos o castas 

M ulato
Tercerón saltoatrás 
Cabra o zambo 
Cuarterón
C uarterón saltoatrás 
Q uinterón
Q uinterón saltoatrás

Grados de mezclas

1 /2  blanco 1 /2  negro
.3 / 4  blanco 1 /4  negro
3 /4  negio 1 /4  blanco
7 /8  blanco 1 /8  negro
7 /8  negro 1 /8  blanco

1 5 /1 6  blanco 1 /1 6  negro
1 5 /1 6  negro 1 /1 6  blanco

Al llegar al Río de la P la ta ,  al ac l im atarse  en el cam po o  en 
las ciudades, aquellos negros bozales conservaron  reminiscencias 
de sus cos tum bres  y  r itos originarios, que después fueron pe rd ien 
do. Recordando  los nom bres  de las regiones que habitaron , o las 
t r ibus  a que pertenecieron, l lam áronse  “naciones” : nación Conga, 
nación M ozam bique, nación M ina, etc.

E l candom be — su fiesta universa l—  los reunía  a todos en una 
general a l g a z a r a ; pero cada pueblo t ra tó  de im p lan ta r  personales 
ritos e im ponerlos a los demás.

Los h is to riadores  brasileños, Joao  Ribeiro y M acedo Soares, 
en tre  otros, consideraban que los negros t ran sp o r tad o s  al Brasil 
desde las costas africanas eran de origen bantú . A ctua lm ente ,  de 
acuerdo  con las investigaciones de N ina  R odríguez  y del Dr. Ar- 
th u r  R am os podem os dividir, sin tem or  a equivocarnos, a los ne
gros brasileños en dos g randes  g r u p o s : sudaneses  y ban tus . Al 
g rupo  sudanés pertenecen  los gegés y los nagós, ram a  ésta fusiona
da re lig iosam ente  que poseyó una mítica m uy  rica y llegó a ejercet 
poderosa influencia cosmológica en los negros ban tús ,  de mítica 
m enos rica y, en cambio, ricos en influencias lingüísticas. Las  len
guas  bantús. por o tra  parte, form an el g rupo  m ás im portan te  de 
en tre  las lenguas africanas, después de las H am ito-sem íticas , pues

(1) J. V iroy. H isto ria  G eneral del G énero H um ano, tom o IX.
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el area  b an tus  se extiende desde el Africa Ecua to r ia l  francesa y 
A ngola  h as ta  M ozambique.

Los nagós oriundos, de la Costa de los Esclavos ejercieron p re 
dom inancia  m ítica sobre sus vecinos los gegés y los minas, c reando 
una  religión genera l gegés-nagós con e lem entos de o tros  pueblos 
negros. L a  mítica gegés.nagjós de origen  yorubano , posee una  se
rie de orixás. Los má.s im portan tes  se reconocen en O ba ta iá  u 
Orixalá , el m ay o r  de los san tos  ; X angó , tem ido y respe tado  por su 
acción sobre el ra y o ;  E xú , rep resen tan te  de las fuerzas contrarias  
al h o m b re ;  O gún , orixá de las gu e rra s  que a veces se confunde con 
Exú, etc. El fetichismo an im ista  de los negros brasileños form a al 
decir de A r th p r  R am os, todo un s is tem a cosmolátrico, en el que 
los orixás son la expresión de las fuerzas de la na tu ra leza  (1). Este  
culto  tuvo  sus tem plos especiales que en el Brasil llam áronse  “te- 
r re iro s” .

Si en la época de N ina  R odrigues el fetichismo yorubano  se 
conservaba en forma m ás o m enos p u ra  en el culto  de los negros ba- 
hianos, hoy, por un s incretism o que tiende a com binar e lem entos de 
d iversas religiones, se hace cada vez m ás difícil reconocer los ele
m entos  prim itivos de los r i tuales afro-brasileños.

La influencia gegés-nagós se extendió  tam bién  a los negros 
ban tús .  L os negros b an tú s  o lv idaron sus propias orixás, como lo 
hace n o ta r  Ed ison  C arneiro  (2). Sólo se encuen tran  rem iniscencias 
de Zambí, Zám bí-am pungu, C anjira-M ongongo, y o tros espíritus 
orig inarios  de Congo o A ngola , y la designación de Calunga,. que 
equivale a m ar  en K i-m bundu. Palm ares , la República negra ,0 crea
ción de los negros ban tús ,  reconoce tam bién  a Zámbi, en la deno
m inación de su valiente  rey.

F ác ilm en te  adap tab les  a las influencias ex trañas ,  los ban tús  
adop tan  los orixás de los gegés-nagós, sufriendo tam bién  la sim
biosis de su culto  con el culto  católico y  aún con prácticas am e
rindas. San Benito y  San Salvador son adorados en los candom- 
blés (1) con el nom bre  de Salavá y San to  da  Cobra.

E n  los candom blés  de caboclo, que, s e g ú n 'E d iso n  C arneiro  (2) 
son form as religiosas en plena descomposición, se encuen tra  una 
ra ra  mezcla de las prác ticas  b an tús  un idas a influencias am erindas 
y  gegés-nagós.

E n  el U ru g u ay ,  donde los negros b an tus  fueron tan  n u m e ro 
sos, su s  cultos se han mezclado con los r i tos  ca tó l ico s ; olvidados 
los nom bres de los orixás prim itivos, sólo quedaron  los nom bres 
de los santos. Se olvidó a Changó, pero el culto  de San ta  B árba ra  
practicado  po r  los negros orientales recuerda  al prim itivo  poderoso 
orixá. :

Aquéllos que sostienen a t rav és  de sus crónicas, dice M arcelino

(1) A r th u r  Ram os «O negro  b rasile iro» .
(2) E d ison  C arneiro  «N egros ban tus» .
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B otta ro  (1) que los africanos no poseían oleografías de sus dioses, 
no debieron conocer las salas en las que en su m a y o r  p a r te  se ren
día culto  a los dioses de la le jana Africa, en las que se encon traban  
m uchas imágenes.

Al U ru g u a y  llegaron como al Brasil, sudaneses  y  ban tus .  Las 
investigaciones que hem os practicado  nos perm iten  establecer dos 
regiones de procedencia de los negros tra ídos a estas t ie r ra s :  la 
costa africana desde el Sudán has ta  M ozam bique (excep tuando  el 
Cabo) y a lgunos puertos  del Brasil. E n  docum entos encontrados 
en el A rchivo  General de la Nación, hem os podido localizar a los 
s iguientes lugares de p ro c e d e n c ia :

S A N T A  C A T A L IN A  
R IO  D E  J A N E I R O  
S E N E G A L
C O S T A  D E  G U IN E A  
S A N T A  T E R E S A  
S A N T O S  
M O Z A M B IQ U E  
A N G O L A  (2)
B A H IA  D E  T O D O S  L O S  S A N T O S  
S I E R R A  L E O N A

La g ran  cantidad de negros tra ídos d irec tam ente  del Brasil 
p robaría  por sí solo, la doble procedencia ban tu -sudanesa  de los 
negros uruguayos.  H em os  docum entado  en dos años tresc ien tas  
cu torce piezas (hay  que tener  en cuen ta  que la m ayoría  de los do
cum entos  establecen el lugar  de procedencia, pero no expresan  ci
f ras) ,  de procedencia b ras i leña ;  en tres  años la cantidad de negros 
t ran sp o r tad o s  d irec tam en te  de las costas africanas, llega a nove
cientos se ten ta  y cuatro. Río de Janeiro ,  S a n to s , ' San ta  Catalina 
fueron emporios de negros b a n t u s ; m ien tras  Bahía de todos los 
San tos  lo fué de los negros  sudaneses, y desde allí, se extendieron 
a o tras  regiones del Brasil.

L os nom bres  de las “naciones” o pueblos negros si no son una 
referencia exacta, porque a veces corresponden  a expresiones geo
gráficas y no étnicas, confirm an la p rocedencia  africana de los ne
g ros  orientales y sobre todo, el p redom inio  de los b an tus  sobre los 
sudaneses.

A firm am os en “ E L  N E G R O  R IO  P L A T E N  S E  Y O T R O S  
E N S A Y O S ” que los b an tus  predom inaron  sobre los negros sudane
ses. en el Río de la Pla ta . A poyam os nues tra  h ipótesis  en la pob re 
za m ítica de los negros u ruguayos , en la fa lta  de sobrevivencias, en 
la extinción de los cultos que, desgrac iadam ente  nos deja en blanco 
en m uchos aspec tos  del es tud io  de las religiones negras  p la tenses  y

(1) M arcelino  B o tta ro . —  R itu a le s  y  C andom bes, en  «N egro» b y  N ancy  
C unard . -  London.

(2) Según R av n a l los europeos h ac ían  el trá f ic o  de los negrosal n o rte  y 
a l su r del E cu ad o r en cinco p u n to s p rin c ip a le s  de la  costa  de A ngola, en Ca- 
b inda, Loango, M alim bo, San P ab lo  de L oando y  San F elipe  de R engúela.
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en el hecho de que a una mítica m enos rica corresponde en los b a n 
tu s  a una fuerte  influencia lingüística. El vocabulario  que ofreci
mos entonces' con la e tim ología  qu im bunda, bunda, congolesa ( len
guas todas ellas de la familia b a n tu s ) ,  nos dem ostró  que las pala
bras negras  que dejaron su sed im ento  en el habla  platense, eran  de 
origen bantus.

H oy, con nuevos datos y docum entos, podem os confirm ar n u es
tra  hipótesis. (E n tre  los nom bres  de las “naciones” negras  que la 
trad ic ión  y la referencia de los h istoriadores  han conservado, ano
tam os  las s ig u ie n te s :

Los C O N G O S , de G unga  (B a n tu s ) .  o riundos de Angola , divi
d íanse en 6 p ro v in c ia s : Gtgiga, Guanda, Angola , M unyolo , Basundi, 
Boxma, han ejercido una gran  influencia en a lgunos festejos p o p u 
lares como las congadas, que hem os descrip to  en “ L I N E A  D E  
C O L O R ”.

Los au tos  congos no son de exclusivo origen africano. E n  es. 
tas  fiestas, como en los rituales, observam os un s incretism o en el 
que se mezclan prácticas am erind ias  y africanas. Los po rtugueses  
in trodu je ron  los au tos  en el Brasil. Con estas form as del tea tro  po
pular, se mezclan, según A r th u r  R am os (1) recuerdos de la coro
nación de los m onarcas  africanos. H em os señalado en “ EL. N E 
G R O  P L A T E N S E ” la posible influencia de los congos en una fies
ta  tan  carac terís tica  de los negros  orientales, como lo fue la fiesta 
de R E Y E S  en la que el R ey y su comitiva, l legaba a la iglesia M a
tr iz  y se pos traba  an te  el a l ta r  de B altasar, p a ra  luego sa ludar al 
P res iden te  de la República  y o tras  au to r idades  y re tira rse  f ina lm en
te  a los “ sa lones”, im provisado  trono  de la reyecía negra. Rossi 
recuerda  que la sala de los congos se encon traba  ubicada en la calle 
Ibicuí en tre  Soriano y Canelones, y  que a su rey  le llam aban  “ca
torce  m enos qu ince” .

M arcelino B o tta ro  (2) en su, c itada contribución, af irm a que los 
congos se l lam aban tam bién  “banguelas , luandas, m inas y berto- 
ches” y que obedecían todos al m ism o dios; en sus cultos y sus p rác 
ticas v que los rasgos fisonómicos y los háb itos  de sus dioses eran 
com ple tam ente  diferentes de los dioses “ m ag ises” .

Si los luandas, benguelas  no per tenecían  a subram as de los 
congos, por lo m enos debemos estab lecer en tre  ellos una  g ran  afi
nidad. Los benguelas  procedían de San Felipe de B enguela  (A n 
gola) ; los luandas procedían de San Pab lo  de Loanda (A ngo la ) .  
P robab lem en te  los benguelas  y los luandas debieron recibir la de
nom inación com ún de Angolas. E n  cambio, los minas, oriundos 
del reino de A chan tis  eran negros sudaneses  y se d istinguieron , por 
consiguiente, de los congos. Benguelas, luandas  y congos eran to 
dos ellos pueblos de origen b an tu s  que hab laban  lenguas tam bién  
bantus . Los bertoches, como los magises, resu ltan  de difícil defi-

(1) A rth u r  Ram os. E l fo lk lo re  negro  on el B rasil.
(2) M. B o tta ro . O bra c itada.
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ilición. E n  Río de Janeiro ,  según D eb re t  (1), p redom inaban  los 
binguellas, los minas, cabindas, m ozam biques, pueblos, a excepción 
de los minas, de origen bantus .

A los magises debem os s ituarlos en un g rupo  independiente  
por sus prácticas y cu ltos  diferentes de las prác ticas  y cultos de los 
congos. P a ra  B o tta ro  los “m ag ises” “ era una  de las sectas más 
terroríficas, no tan to  por lo cerrado  de sus  organizaciones cuanto  
por las leyendas absu rdas  que han coronado sus ritos ceremoniosos 
y  misteriosos. E sas  sectas se d iv id ían  en varias  salas y todas te 
nían sus santos.

Los m ozam biques, oriundos de M ozam bique  (C osta  O rien ta l  
de A fr ica) ,  pertenecen a una  ram a ban tus .  Parece  que fueron bas
tan te  num erosos e infectaron, sin hiperbole, el barrio  del Cordón, 
según lo expresa M. Bottaro . El m ism o au to r  af irm a “que tenían  
los m ism os dioses que los congos, pero diferentes representaciones. 
E n  ciertas salas su dios era un  gallardo  g uerre ro  en tre  los a t r ib u 
tos que exhibía. E n  o tros  era un dulce pastor , no fa ltaban  aquellos 
que exhibían su dios en form a rea lm en te  indefinida” .

V icente  Rossi nos habla, en una no ta  de “Cosas de N eg ro s” 
de la nación m andinga. La  sobrevivencia de la pa labra  “ m andin 
g a ” , que corresponde a la designación del diablo negro  que los 
africanos ac lim ataron  en el Río de la P la ta ,  puede justif icar  la exis
tencia de una nación de ese nombre. Los  m andingas,  que en Africa 
se dividieron en tres  pueblos, M alinkés, bam baras  y soninkés, pu
dieron ser una  de las ram as  sudanesas  que llegaron al Río' de la 
Pla ta . Los mandingas" en B ahía  tom aron  el nom bre  de “m ales” que 
recuerda, según  N ina  R odrigues  a (2) Malinké. Los malés brasile
ños procedían pues de los m andes  o m andingas, pero se ex tingu ie
ron dejando  sub-razas. FuerCn en realidad los haussás  los que 
extendieron  el islamismo en el Brasil, quedando en lo sucesivo el 
nom bre  de “m alés” como sinónim o de infiel. N ina  R odríguez  afir
m a que M alé es. una  ligera e insignificante  corrupción de Mellé, 
Malí o Malal, de donde tam bién  procede M alinké o Mali-nké-gentes 
u hom bres de Malí. Y Malí o Mellé era el nom bre  de uno de los 
tres célebres y afam ados imperios en que, al comienzo de la cris
tiandad  se desarrolló  bril lan tem ente  la civilización central del valle 
del Niger.

Los m andingas  se des tacaron  como guerre ros  valientes y crue
les. No hem os podido con s ta ta r  con da tos  precisos la existencia 
de la nación m a n d in g a ; sólo conocemos la referencia de V icente  
Rossi.

L a  m ism a incer tidum bre  existe  respecto  a un pueblo de A rdra ,  
al que se refiere Dom. P e rn e t ty  en su curiosa obra  “H is to ire  d ’un 
vayage aux  isles M alu ines” . 1763-64, que habría  in troduc ido  la

(1 ) D eb ret. «V oyage p itto re sq u e  e t h is to riq u e  au B résil ou sé jou r d ’iin 
a r tis te  fran ç a ise  au  B résil despuis 1816 ju sq u ’ en 1831 inclusivom énte» .

(2) P e re ira  da  Costa. A idea, ab o lic io n ista  en Pernam buco . C itado  por 
ï 'iin a  R odrigues en «Os a fric an o s  do B rasil» .
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danza de la calenda de que nos habla  el m ism o au to r  y que dice 
haber  visto„ bailar  en Montevideo. Se tra ta r ía  de una  de las cuatro 
naciones de que habla  P e re ira  da Costa  que ex istir ían  en P ernam - 
buco en 1648, según refiere la car ta  de E n r iq u e  D ías a los ho lan
deses : “ M inas, A rdras ,  A ngola  y Criollos. Los ardras , según la 
m ism a referencia, serían tan  fogosos que to d o  lo piensan cortar  
de un golpe.

A g reg a  f í i n a  R odrigues (1) que los negros que  E nrique  Días 
l lam aba A rd ra s  debe correg irse  el !nom bre , po rque  en ellos se 
descubre  a los negros  gegés o dahom anos. E l an tiguo  reino de 
A rdra ,  p róxim o a Aboney, capital de los dahom anos, constituyó  
hace siglos un afam ado em porio  del tráfico negrero , donde los 
europeos habían establecido im portan tes  casas de comisión.

L os reinos de A rd ra  y W h y d a h  (A juda)  se encon traba  en ese 
tiem po (1708) en el zenith  de su prosperidad, escribe Ellis y la 
r iva lidad  más in tensa  se creó en tre  ellos” . E ra n  esencialmente 
estados c o m erc ia les ; en sus ciudades encon trábanse  los únicos m er
cados de esclavos de la Costa  de los Esclavos y millares de negros 
eran sum in is trados  anua lm en te  a cambio de m ercancías europeas. 
M ás ta rde  h as ta  el nom bre  perdió A rdra ,  hoy llamado Aliada.

T re s  serían, po r  consiguiente, las naciones sudanesas  (2) lle
gadas  al Río de le P la ta  que hemos podido ra s t rea r  a t ravés  de 
n u es tra s  investigaciones; lo que no  significa a f irm ar  que fueran 
las únicas.

Rectificando la con je tu ra  de que los M inas fueron los únicos 
negros  sudaneses  t ran sp o r tad o s  al Río de la P la ta ,  hoy podemos 
decir que los minas, de la ram a  n a g ó s ; los gegés (a rd ras )  y los 
m andingas  serían  las tres  posibles ram as  sudanesas  que aquí se 
establecieron. Y  decimos posibles, porque nos basam os en las afir
maciones de D om  P e rn e t ty  y de Rossi únicam ente , que am plían  
el influjo sudanés que nosotros lim itam os a los minas.

La escasa im portanc ia  de la em igración sudanesa  nos perm ite  
sos tener con m ayor  convicción aún, nues tra  afirm ación anterior, 
de que los negros b an tus  influyeron  más que los sudaneses en las 
cos tum bres  y ri tos de los negros Orientales.

(1) N iñ a  R odrigues. «Os a frican o s  no B rasil» .
(2) E n  una  m o n o g rafía  sobre la  fa m ilia  de A rtig as , de-1 Sr. L lam bías, 

en la  que se hace re fe re n c ia  m inuciosa  a  140 esclavos de la fa m ilia  A rtig ás , 
encon tram os las s ig u ien tes  p rocedencias a fric a n a s : Anselm o (negro  beng u ela). 
—  D om ingo A rtig a s  (n eg ro  de A n g o la ). —  F elipe  (neg ro  b en g u e la ). —  (E s
c lav a  de José  G ervasio  A rtig a s ) . —- F ran c isco  (negro  b en g u e la ). —  José  Ar_ 
t ig a s (  negro b en g u e la ) . —  G erónim o (negro  de A ng o la ). —  Jo aq u ín  (negro  
n a tu ra l  de B en g u ela). —  Jo aq u ín  (n eg ro ) de M eozam bique), casado con M aría , 
(n e g ra  del C ongo). —  Jo a q u ín  (n eg ro  b e n g u e la ) . —  Jo sé  (neg ro  de A ng o la ), 
esclavo de José  A nton io  A rtig as . —  José  (n a tu ra l  de G u inea). —• José  M anuel 
(de nación m in a ). —  Ju a n , negro  m ozam bique, esclavo de doña: Ju a n a  de 
A rtig as . —  Ju a n  (esclavo de José  M a rtín  A r t ig a s ) , . n a tu ra l  de A ngola, M aría  
A n to n ia , (n eg ra  b en g u ela) y  R osa, (n e g ra  conga).
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La esclavitud es una insti tuc ión  que ha existido en todas las 
épocas, se entiende, la esclavitud de las razas  en general, porque  la 
esclavitud de la raza  negra  con fines comerciales fué m ás reciente 
y  se le considera  un legado de la civilización cristiana. N inguna 
voz se levantó  para  condenarla  y los reyes m uy  cristianos y aun 
los papas  la consagraban . E s cierto, tam bién , que en a lgunas  for
m as de la organización  social no existió la esclavitud. E n  la cons
t i tución gentílica, af irm a Federico  E nge ls  (1), no se conocía la 
esclavitud. P ero  es indudable  que, desde que existió la codicia y 
el poder de explo tar  al hom bre, existió el esclavo. Los  egipcios 
redu je ron  a los hebreos a la esclavitud, y el pueblo* elegido de Jeho- 
vá debió libertarse  del largo cautiverio  con la ayuda  todopoderosa 
de Moisés. La  propia  Biblia nos p resen ta  un ejemplo clásico: José 
fué vendido como esclavo por sus herm anos, sin em bargo, entre 
los hebreos tenía  la insti tuc ión  su .a tenuación en el jubileo. Los 
babilonios som etieron al pueblo de Israe l a una  cautiv idad  colec
tiva, t ran sp o r ta ro n  a su m etrópoli ve rdaderas  m asas hum anas ,  por
que las ciudades jud ías  quedaron  arrasadas ,  los pueblos devastados 
y  las bestias sa lva jes  m erodeaban  po r  las ruinas.

Las sociedades indo - europeas de la an tigüedad  no conocieron 
o tro  sostén económico que el de la esclavitud. E n  E sp a r ta  los 
señores sólo se dedicaban a cuestiones m ilitares y de jaban  el com er
cio en m anos de los periecos y  el cultivo d e  la t ie r ra  lo re legaban 
a los ilotas, que más que esclavos eran verdaderos siervos del es
tado. En A tenas  cada persona libre con taba  con tres  esclavos por 
lo m enos para  rea lizar  el t rab a jo  servil y los filósofos, sin excep
ción, te jieron el elogio del esclavismo. Aristó teles, el m ás famoso 
de todos, sostenía  que la razón de ser de la esc lava tu ra  es tr ibaba  
en la oganización económica de la sociedad an t ig u a  y en la condi
ción espiritual de los que por na tu ra leza  eran destinados a ser y 
perm anecer esclavos (2).

La  supuesta  inferioridad de ciertas razas, como la negra, pudo 
se r  o tro  motivo para  justif icar  d u ran te  m ucho tiem po  una  in s t i tu 
ción tan  odiosa como la esclavitud. H a y  en día, con los mism os 
principios de inferioridades raciales, se som ete  a los judíos  a una 
opresión degradan te .  La  esclavitud en la an tigüedad  pagana  cono
ció o tro  o r ig e n : la guerra  y en la época m oderna  se ag regó  otro

(1) F ederico  E n g els «origen de la  fa m ilia , de la  p ro p ied ad  p r iv ad a  y  del 
E stado» .

(2) A ris tó te les . P o lític a . Cap. I I .
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m o tiv a :  la codicia de los trafican tes  que exp lo taron  al esclavo1 negro 
com o una  mercancía  con la to lerancia  de naciones cris t ianas y civi
lizadas como Ing la te r ra ,  Francia , E spaña  y P o rtuga l ,  que consin
tieron y es tim ularon  el tráfico en sus colonias.

L a  guerra  de T ro y a  redujo  a la esclavitud a todo un pueblo 
y es así que H écto r ,  el héroe troyano , tem e menos a la m uerte  que 
a la esclavitud : “ P ero  ni la desdicha fu tu ra  de los troyanos, ni la 
de la m ism a Hécabe, ni la del rey  P r íam o  y mis he rm anos  valerosos 
que caerán hacinados bajo  el poder de los guerre ros  enemigos, me 
aflige cual la tu y a  el día en que un acaieno acorazado  de bronce te 
prive de la libertad, a r ra s trá n d o te  con él llorosa” (1).

Los griegos, no obstan te ,  t ra tab an  h u m an am en te  a sus escla- 
vos. Los rom anos extendieron la esclavitud a los propios hijos a! 
consagrar  el derecho de vida y m uerte  del padre sobre sus descen
dientes en línea d i r e c ta ; y al am pliar  los límites del Im perio , sub- 
vugron  a m uchos pueblos, galos, escandinavos, etc., m anten idos 
bajo la férula rom ana  a viva fuerza. El derecho del am o se con
virtió  en un  poder e x h o rb i t a n te : el am o podía m a ta r  al esclavo sin 
que n inguna  sanción penal recayera  sobre su acción delictuosa. 
Se explica así la can tidad  de revueltas  esclavistas bajo  la repú
blica y el imperio.

El c r is tian ism o (2) in ten tó  suavizar  la esclavitud. La  m an u 
misión de siervos, pro  am ore  Dei et m enudes animae, en el artículo 
de la m uerte ,  merecía el concepto de acto  de religión y el pontífice 
A le jandro  I I I  declaró en una  de sus bulas que la n a tu ra leza  no 
había creado esclavos (3).

Desde  que R om a conquistó  las t ie rras  del norte  de Africa co
menzó el m ás odioso tráfico  de esclavos. E t íopes  y m oros fueron 
an tes  que los negros  del O este  y Sur de Africa, el objetivo  princ i
pal del tráfico. Ya los an tiguos  egipcios com praban  eunucos negros 
para  el servicio de sus casas, lo m ism o que los sirios y  persas, T iro  
y  Sidón hacían  el t ráfico  de esclavos según el tes tim onio  del p ro 
feta Joel (4).

'Los árabes p racticaban  un doble juego  en el comercio de escla. 
vos, vendían  esclavos de su raza  a los europeos y a su vez se ded i
caban a la p ira tería  en el M editerráneo , som etiendo a la esclavitud 
a los pobres cristianos que caían en sus manos. Uno* de estos des
dichados cautivos fué el inm orta l  au to r  del Q uijo te , resca tado  por 
el fraile reden to r is ta  Ju a n  Gil.

Se supone que en el siglo X I V  o a fines del X V  ya los p o r tu 
gueses, al descubrir  a lgunas  islas de Africa, tra je ron  esclavos con 
el propósito  de destinarlos  a las faenas del campo. P uede  señalarse

(1) L a %JK ada. C anto  V I.
(2) E n tre  los c ris tian o s  e x is tía  ol p rin c ip io  de que el bau tism o  lib e rtab a  

a l esclavo y  los p risio n ero s de g u e rra  e n tre  los c ris tian o s  no e ran  som etidos a 
la  e sc lav itu d .

(3) H is to r ia  N a tu ra l  del G énero H um ano p or J .  J .  V irey . Tomo I I .
(4) Idem .
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la fecha de 1444 desde que los po rtugueses  fundaron  la com pañía  
de L agos  y levan ta ron  en las costas de A frica  la forta leza E lm ira , 
como el comienzo del tráfico entre  A frica  y E u ro p a  que precedió 
al tráfico en tre  A frica  y América. E l tráfico  regu la r  lo inicia Antao 
Gongalvez con una  rem esa  de m oros que cautivó en Río de O ro  (1). 
De 1450 a 1455 en traban  en L isboa de setecientos a ochocientos

- negros por año.
Los h is toriadores  de E sp añ a  y  P o r tu g a l  están  en desacuerdo 

sobre cual de estas dos g randes  potencias colonizadoras tuvo  la 
prioridad en el nefando comercio de negros. N av a rre te  reivindica 
para  E sp añ a  el negro  honor de la iniciación del tráfico  de Africa 
a E uropa. A  mediados del siglo X V I  ya consti tu ía  la t r a ta  de ne
gros un medio regu la r  y  legal de colonización de E sp añ a  y P o r tu 
gal y el puer to  de Sevilla fué en el siglo X V I  un emporio de esclavos.

Las prim eras  p iezas de ébano tran sp o r tad as  por los españoles 
al N uevo  M undo llegaron a San to  D om ingo  en 1508, según Ander- 
son. P robab lem en te  en v ir tud  del E d ic to  Real de 1502 que perm itió  
t ra n sp o r ta r  de E sp añ a  a Santo  D om ingo  un núm ero  regu la r  de 
esclavos. El cultivo de la caña de azúcar  y el a lgodón exigía b ra 
zos fuertes y sufridos. ,Y en 1510, poco después del descubrim iento  
de A mérica, se tran sp o r tab an  con la autorización  de F e rn an d o  el 
Católico los prim eros negros al Perú. F ra y  B arto lom é de las Casas, 
el apóstol y defensor de los indígenas que abogara  an te  el Rey  con
tra  la explotación de las razas  au tóc tonas  am ericanas, fué, por uno 
de esos con trasen tidos inexplicables, el “ inven to r” de la esclavitud 
en las colonias españolas. P a ra  salvar al indio sacrificó al negro 
y “había  im aginado  un medio engañoso  para  salvar la vida de sus 
ca tecúm enos y al m ism o tiem po sa lvar el a lm a de los o tro s” .

F e rn an d o  el Católico tuvo sus escrúpulos y escasos esclavos 
negros  se in trodu je ron  has ta  1517, cuando Carlos V  concedió a un 
noble f lamenco el monopolio  exclusivo para  expor ta r  anualm ente  
4 .000 negros para  Cuba, Jam aica  y P u e r to  Rico. (1).

¡T ard ío  a rrepen tim ien to  fué el de F ra y  B arto lom é an te  el sufri. 
m ien to  de los esclavos! F u n d ó  una  colonia modelo en V enezuela  
des tinada  necesariam ente  al fracaso y acabó su misión de catequista  
en N icaragua, P e rú  y Méjico.

La necesidad de explo tar  las g randes  p lantaciones de café y 
cacao de las Antillas, de sus t i tu ir  al indio  débil y poco ap to  para 
estas faenas, no sólo por sus con tex tu ra  física, sino tam bién  por su 
instin to  nóm ade que lo hacía inadap tab le  a la vida sedentaria  jus- 
tif -can an te  la cotona la utilidad del tráfico .

Las reales órdenes que au to r izan  el comercio hum an o  expre
saban  c la ram ente  que se perm itía  con el fin de fom entar  la ag r i 
cu ltu ra  de Costa  F irm e, Cuba, S an to  D om ingo  y P u e r to  Rico. 
E s te  propósito  fué superado  de inmediato. Se t ran sp o r tó  m ayor

(1) A rth u r  R am os «C ultu ras N egras do Novo M undo».
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cantidad  de traba jado res  negros de los que era m enester  para  tales 
fa e n a s ; el sobran te  era subas tado  para  se rv idum bre  de las casonas 
am plias y ven tiladas  de los colonos, que exigían de ocho a diez sir
vientes para  a ten d e r  las ta reas  domésticas.

E n  la Casa G rande e Senzala  del Brasil colonial existía  todo 
un reg im iento  de negros sirvientes, fuera de los cen tenares  que 
estaban  destinados a cultivar  la caña  de azúcar  o el café. L os “ rno- 
lequinhos” abundaban . Cada hija  de la casa tenía  uno o más mole- 
ques. La  división de traba jo  m ás  r igurosa  regía  el s is tem a de la 
Casa G r a n d e : había  un m oleque p a ra  cada ta rea  por insignificante 
que fuere. La  Senzala estaba  des t inada  exclusivm ente  a los escla
vos. G ilberto  F rey re  (1) que ha  estud iado  adm irab lem en te  la o rg a 
nización económica de la sociedad colonial del Brasil considera  a 
la Casa G rande  (la casa de los señores esc lavistas) y la Senzala  
(las hab itaciones de los negros  esclavos) y su organización in terna  
(fortaleza, iglesia, banco, ingenio) como el núcleo alrededor del 
cual se desarro lla  la econom ía p rim itiva  de la colonia.

El tráfico  se convierte p ron to  en un  pingüe negocio. Cada 
barco negrero  de doscientas toneladas tenía capacidad para  condu
cir doscientos c incuenta  p ie z a s ; a lgunos buques m ás g randes  t r a n s 
p o r taban  h as ta  mil quinientas. El riesgo del negocio consistía  en 
la m uerte  de los negros en la t r a v e s í a ; m orían  m uchos, pero hubo 

■ exageración en las cifras. E n  docum entos que tengo  a la vista  se 
consta ta  de 20 negros la m uer te  de u n o ; en cincuenta, seis.

Se calcula que la ven ta  de un  esclavo producía  cien libras de 
g an an c ia :  en un  solo viaje se em bolsaba el negrero , dos mil qui
n ien tas  libras.

E l t ra f ican te  se acercaba  con su s in iestro  barco  a las costas de 
Africa, desem barcaba  en algunos de los para jes  ya señalados para  
el comercio y se ponía en con tac to  con los jefes o sobas. Su ta rea  
consistía  en corrom per  a los jefes y  en p roporcionarles  arm as. L as  
a rm as  fom entaban  la guerra . L a  existencia  de m uchos clanes r iv a 
les, las desavenencias re ligiosas eran  o tros m otivos de p erm anen tes  
discordias en tre  los sobas. E s to s  co n tra tab an  la ven ta  de sus pri
sioneros con los traficantes . H ierro ,  aguard ien te ,  tabaco*, pólvora, 
fusiles, tejidos de lana, hacían las veces de m oneda para  ob tener  
la codiciada pieza. L os padres  vendían  a sus hijos por u n  collar 
de coral o por a lgunas  botellas de aguard ien te ,  pero los sobas, más 
avezados, exigían precios que ascendían has ta  se ten ta  pesos fuer
tes por cada pieza. A  veces los negreros  se in te rnaban  y procedían 
a la caza del negro. A sa l tab an  a las aldeas, m a tab an  a los anc ia 
nos y a los niños, incendiaban las toscas chozas y m archaban  hacia 
la costa  con una  caravana  d e  desven tu rados  asidos con fuertes 
cadenas.

E n  los barcos hacinaban  a los esclavos uno* contra  otro, en 
bodegas infectas. Sin aire, en un am bien te  malsano, las enferme-

(1) G ilberto  F rey re . Casa G rande e Senzala.
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clades hacían es tragos  en tre  ellos y era  na tu ra l  que así fuera. S'e 
a tr ibuye  a los barcos negreros  la propagación  de la m ayor parte  
de las enferm edades infecciosas conocidas en tonces: la fiebre am a
rilla y el t ifus náutico. El a lim ento  consistía  en media galle ta  y 
un poco de aguard ien te  aguado  por la m añana  y tam bién  como 
tres onzas de carne de vaca en salm uera , a las m u je res  y niños 110 

se les da aguard ien te  aguado, pero se le sum in is tra  un  poco de 
galle ta  por la m añana  y genera lm ente  a todos se les asis te  con dos 
comidas al día p robab lem ente  de arroz  y ñam e (1).

L a  m o rtan d ad  provocó pérdidas tan  cuantiosas  que los negre
ros se vieron obligados a ser m ás cautos. Se redu jo  el núm ero  de 
los tran sp o r te s  y se les perm itió  a los negros salir de las sentinas 
para  resp ira r  el aire en la cubierta . Con tam boriles  y can tos  afri
canos se pre tendió  adorm ecer, o lvidar el dolor. Precaución  in ú t i l : 
la m adre recordaba  al hijo abandonado , su hogar deshecho — y el 
banzo—  la nosta lg ia  del negro  trasplantado*, debió ser uno  de los 
m otivos de inspiración de la q ue jum brosa  m úsica afroam ericana .

A lgunos de estos negreros a lcanzaron  fama un iversa l:  Sir Tohn 
H aw kins ,  el p rim er tra f ican te  inglés, protegido de la reina Isabel, 
v en tre  los españoles, P edro  Blanco, que se insta ló  como un gran 
factor en el te rr i to r io  de Gallina (C osta  O. de Africa en tre  la colo
nia inglesa de Sierra Leona y la actual República de L iberia) .

Los pun tos  principales del tráfico al nor te  y  al su r  del E cuador  
fueron la costa de Angola , Cabinda, Loango, Malimbo, San Pablo 
de Loanda. San F e rn an d o  de Benguela, M ozambique.

El tráfico  indirecto de los negros t ran sp o r tad o s  a la B anda 
O rien ta l se practicó desde la costa  del Brasil (R ío  de Janeiro. 
Santa  Catalina, Santos  y Bahía de todos los San tos)  y  el directo 
desde Senegal, Costa  de Guinea, M ozam bique  y Sierra  Leona. (2)

E l tráfico negrero  se autorizó  en las colonias españolas bajo 
tres s’s tem as d is t in to s :  L° R ég im en  de las licencias. 2 °  R ég i
m en de los asientos y  de las com pañías  (3) y 3.° R ég im en  de la 
libertad. A veces se combinó el rég im en de los asien tos  con el del 
monopolio de las compañías, fórm ula  m ix ta  que d em uestra  que de 
hecho el m onopolio  no era r igu rosam en te  observado. B ajo  estos 
diversos s istem as se calcula que l legaban alrededor de Setenta mil 
negros  por año a las colonias españolas.

¡El rég im en  de las licencias (4) se p rac ticó  en form a uniform e

(1) De corno y  por qu ienes so re a liz a b a  en C uba la  t r a t a  de esclavos 
a fric an o s  d u ra n te  los sig los X V II I  y  X IX , por E m ilio  R oig  de L euchsenring , 
en la  re v is ta  de «E stu d io s A fro-cubanos, Vol. 1. N.° 1. L a  H ab an a , Cuba.

(2) V éase el m apa  o rig in a l del trá f ic o  neg rero  en el Río de' la  P la ta .
(3) E l asien to  e ra  un c o n tra to  de derecho  público, por el oual un 

p a r tic u la r  o una  com pañía  se com prom etía  f re n te  al gobierno español a rem 
p la z a r  en la  a d m in is trac ió n  del com ercio de la  m ano de ob ra  n eg ra  a la s ' 
In d ia s  o en una  reg ión  de  las In d ia s  occiden ta les.

(4) L as licencias e ran  au to rizac io n es o to rg ad as po r el E ey  p a ra  la  t r a t a  
de negros a  la s  colonias am erican as a ten d ien d o  a d iversos f in e s :  aum en to  de 
la  población, f in es  com erciales, aum en to  de b razos, p ro v isió n  d& serv idum bre.
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desde 1493 a 1595. Consistía  en- la autorización real o contra to  
en tre  el R ey y los particulares . No se había  organizado1 has ta  en 
tonces el s is tem a de las g randes  com pañías, que requerían  capi
tales ingentes, porque  en verdad  el negocio em pezaba a da r  sus 
prim eros frutos. Carlos V  percibe en nom bre  de la corona, los p r i 
meros derechos, al cobrar  dos escudos por cabeza sobre una  par t ida  
de cien neg ro s  desem barcada  y vendida en la isla española. Cuando 
se llegó a p a g a r  has ta  dos millones de escudos por el derechos de 
explo tar  el tráfico, se com prende  lo beneficioso que sería para  las 
arcas  reales el m an ten im ien to  del m onstruoso  régimen.

E l as iento  a particu la res  es an te r io r  al régim en de las com pa
ñías, que nacen cuando P o r tu g a l  se em ancipa de la tu te la  de E s 
paña. E s así que la p r im era  com pañía  que explota  el tráfico  de 
negros a las colonias, españoles, es la com pañía  po r tu g u esa  de Gui
nea. Cabe a los po rtugueses  la m ayor  ac tiv idad en el tráfico, sólo 
sobrepasada  por In g la te r ra  después del año 1713, en el que obtuvo 
el privilegio. Y a  en 1538 se t ra n sp o r ta n  los prim eros esclavos al 
Brasil, t ra ídos en un navio de j o r g e  López B ixorda  (1). A m edia
dos del siglo X V Í I  /Portugal abandonaba  tam bién  el s is tem a de los 
asientos. E n  1675 se consti tuye  la C om pañía  de Lachen  e Cabo 
Verde, que cae en quiebra  p a ra  su rg ir  sobre sus ru inas  la C om 
pañía  Real de Guinea y  las Indias.

E l s is tem a de los asientos, decíamos, r ige has ta  1595, Carlos
V se vió obligado a re s tr ing ir  las concesiones a los asen tis tas  pol
la can tidad  de esclavos que tran sp o r tab an  a las colonias, que ponía 
en peligro la coloración b lanca  de sus hab itan tes .  Aquellas  
t ie rras  — en pa rt icu la r  las A n ti l la s—* si la afluencia de la 
esc lava tu ra  continuaba  en la m ism a progresión, pe lig raban  conver
t irse  en breve p lazo  en repúblicas negras. Felipe II ,  no obstante , 
continuó  concediendo priv ileg ios  de as ientos has ta  que firmó en 
1696 un con tra to  con el Rey  de P o r tu g a l  por el cual se com pro 
m etía  este ú lt im o a abastecer las colonias h ispánicas del N uevo  
M undo, por in term edio  de su real compañía, de “diez mil to n e la 
das de n eg ro s” . Así com ienza el rég im en de explotación de las 
com pañías  que d u ra  has ta  1791.

E n  1701 realizóse una  conferencia en tre  Felipe V. de E sp añ a  
y el Rey P ed ro  I I  de P o r tu g a l ,  que en nom bre  de la Santís im a 
T r in idad  es tud ia ron  el convenio an terior , y no pudieron llegar a 
n ingún  acuerdo  por la im posibilidad de fijar la cantidad de negros 
que com prend ían  las diez mil toneladas ni aún con la ayuda  de la 
Santís im a T r in idad  como observa  Jovelino M. de Cam argo. jr. (2) 
E l con tra to  rescindióse. La  influencia de los in tereses franceses 
en la corte  de Felipe V, obligó á éste a t ra sp asa r  el monopolio a 
la C om pañ ía  F ran cesa  de Guinea, que lo re tuvo  desde 1701 a 1713.

(1) A r th u r  Ram os. «As cu ltu ras  neg ras do Novo M undo».
(2) Jo v e lin o  M. de C am argo. «A In g la te r ra  e o trá fico » , en «N ovos 
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P o r  una  Real Cédula de 1701 concedió a los franceses la explo ta
ción del tráfico por diez años.

El Cabildo .de Buenos Aires que había  gestionado  en 1693 el 
derecho de que llegaran a aquel puer to  a lgunos buques cargados 
de negros, ob tuvo  entonces la satisfacción que esperaba. E l go
b ierno de Buenos A ires ratificó el con tra to  en 1702.

P o r  poco tiem po re tuvo  el m onopolio  la C om pañía  F rancesa  
de Guinea. E os franceses como los holandeses, no se des tacaron  
en el oficio de encadenar  negros, la vieja práctica  la poseyeron los 
p o rtugueses  e ingleses.

Por el t ra tad o  de U trech t ,  que puso fin a la gu e rra  de sucesión 
de E sp añ a  (1701 a ’1713), Felipe V  transfir ió  el m onopolio  de la 
ven ta  de esclavos a In g la te r ra  que lo conservó sin in terrupción  
has ta  1791, p ro rrogando  el prim itivo  plazo de tre in ta  años. E l t r a 
tado  que f irm aron  su M ajes tad  Cristiana, el Rey de In g la te r ra  y 
su M ajes tad  católica, el R ey  de E spaña , fué refrendado  po r  John, 
O bispo  de Bristol, lord del sello privado. E s tab lec ía  el 'monopolio 
por t re in ta  años en favor de In g la te r ra  y el soberano  se com pro
m etía  a p ag a r  al R ey  de E sp añ a  tre in ta  y  tres  y medio p iastras- 
escudos por cada cabeza que se in trodu je ra  en América. E n  1754 
por poca cosa no estalla  la g u erra  con E spaña , porque la corona 
se oponía a renovar  el contra to . H u b o  en realidad renovación tá 
cita  h a s ta  1791 en que se declara libre el tráfico. Sin em bargo, 
E sp a ñ a  había  concedido algunos privilegios de asientos an tes  de 
esa fecha.

Con la libertad  del tráfico  éste se acrecien ta  de m anera  consi
derable. A  fines del siglo X V I I I  el m ism o  fenómeno se observa 
en el Brasil como una  consecuencia  de la explotación de las minas. 
Se calcula que en el siglo X IX ,  como necesaria  derivación del con
trabando , en traban  al Brasil c incuenta  mil negros por año, una  can 
t idad  doble de la que se asignaba  al siglo anterior.

A  principios -del siglo X IX ,  en v ísperas  de la dec lara toria  de 
la independencia, au m en ta  considerab lem ente  el tráfico en el V i
rre ina to  del Río d e  la P l a t a :

1805 160
1809 173
1810 ' 838

E n  estas cifras •—desde luego incom ple tas—  se puede apreciar 
el ac recen tam ien to  del tráfico a consecuencia  del contrabando . En 
el Brasil se observa  idéntico proceso. E n  el siglo X IX  has ta  1830 
hay  una  im portac ión  to ta l  de un  millón qu in ien tos  mil, sum a m uy  
acrecida si se tiene en cuen ta  que en todo el siglo X V I I I  en tran  
dos millones quinien tos  mil.

E n  este período, y  desde 17S8 en tran  ind is t in tam en te  en núes, 
t ro  puer to  principal, barcos ingleses y portugueses ,  según se puede 
aprec ia r  por la relación que t ranscr ib im os perfec tam ente  com pro
bada con d o c u m e n to s :
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Relación de tiuques que entraron en el puerto de M ontevideo con 
cargam ento negro desde 1773 a 1810, con indicación de la proce

dencia, nombre del buque y  cantidad de esclavatura

A ñ o No. Nombre Nacionalidad Carga Procedencia

1773
1787
1788 
1788 
1791 
1794 
1798 
1804
1804
1805

1805
1805
1805

1805
1806

1809
1809
1809
1809
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810

"Santa Ana" 
Fragatas

"L a Caña Dulce” 
"Señora de los Dolores”

"W ashing ton”
"S h ik  A diona” 
“ A ntonio”

"M inerva”
" J u n o ”
"N uestra Señora de la 
M adre”

“ Pensam iento”
"N uestra Señora de la 
Concepción”
“ San A ntonio Boader” 
“ Ocean”
“ La Susana”
“ Flor del R ío”

“ Barboleta”
“ V igilante”
“ M onte T o ro ” 
“ Santa Rosa”
“ La Revolución” 
"E l V iajante” 
“ D ido”
“ Galatea”
“ Santa Rosa” 
"A guila”
"Los 2 Hermanos" 
“ E lizabeth”
“ Fénix”

Española

Inglesa
Inglesa
Inglesa

Inglesa
Inglesa
Portuguesa

Americana
Americana

73 3 n.

228 n.
102 n.
100 n.

238 n.
77 n.

16 n.
12 n.

. urtuguesa. 20 n.

Portuguesa

Portuguesa
Americana
Portuguesa
Portuguesa
Portuguesa
Portuguesa
Portuguesa
Portuguesa
Portuguesa
Portuguesa
Portuguesa
Portuguesa
Española
Portuguesa
Portuguesa
Portuguesa
Portuguesa
Portuguesa

35 n.

5 2 n. 
70 n.
20 n.
83 n.
63 n.

6 n. 
184 n. 
368 n.

192 n. 
94 n. 
52 n.

Bahía de T o 
dos los Santos 
R ío de Janeiro 
Sierra Leona

Río Grande cu 
San Pedro

R ío de Janeiro 
R ío de Janeiro 
Senegai
R ío de Janeiro 
R ío de Janeiro

Santos
Bahía
Río de Janeiro 
R ío de Janeiro 
Río de Janeiro 
R ío de Janeiro 
M ozambique 
R ío de Janeiro 
Buenos Aires 
Santa Catalina 
M ozam bique 
M ozambique 
M ozam bique

El apogeo del tráfico inglés, por in term edio  de la Com pañía  de 
Filipinas, se puede localizar en tre  los años de 1787 a 1791. i  Mis 
observaciones coinciden con la es tadís tica  de barcos, negreros  en
trados  a los pu e r to s  de Ing la te r ra ,  que ofrece en su trab a jo  “A  
In g la te r ra  e o trá f ico” Jovelino M. de C am argo  Jr. E n  1739 es ta 
ban  reg is trados  '15 nav ios ; en 1752,53; en 1760,64; en 1770,96 y en 
1782,132. Eos po rtugueses  se aprovecharon  de la libertad  conce
dida por el R ey  de E sp añ a  al rom per  loa con tra tos  con los ingleses, 
para  intensificar el tráfico en su favor. E n  18Í0\' el año de m ayor  
afluencia de negros, no en tran  al pue rto  de M ontevideo  nada más 
que buques p o r tu g u eses . '  A provechándose  de esa m ism a libertad,
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a lg u n o s  n e g r e ro s  p a r t i c u la re s ,  com o  N ico lá s  de  A c h a  se h acen  o to r 
g a r  con c es io n es  p a r a  im p o r ta r  h a s ta  dos  m il n eg ro s .  M a n u e l  de  
A g u i r r e  o b t ie n e  el m o n o p o l io  p a r a  el c o m e rc io  d e  in t ro d u c c ió n  con 
el P e rú .

M ontevideo, de hecho y oficialmente se convirtió  en el puer to  
obligado del tráfico  negrero . T o a o s  los buques que iban a Buenos 
A ires y al P e rú  debían hacer escala en nues tro  puer to  p a ra  ser 
.sometidos a una  r igurosa  v isita  de sanidad.

Pero  la decadencia  del tráfico  organ izado  por la noble y liberal 
Ing la terra  era evidente. H ab iendo  ordenado el G obernador de M on
tevideo al cap itán  de P u e r to s  se tom ase  una  exacta  relación de los 
buques ingleses que se hallasen en el puerto, el expresado capitán  
m anifiesta  en oficio dirigido al G obernador:  — “Q ue  no existe en 
este pue r to  más buques de nación inglesa que la f raga ta  Shik Adio- 
na, que com anda  el cap itán  T o m ás  C unning  que en tró  en él el 21 
de O c tu b re  de 1803 p roceden te  de la Costa  de Guinea con carga
m ento  de doscientos t re in ta  y ocho negros  de am bos sexos” .

E n  1787, como afluyera  gran cantidad de esclavos en estado 
sanitar io  deplorable, don M artín  S 'arratea p resen ta  una solicitud 
pa ra  ins ta la r  un alm acén con habitaciones p roporc ionadas al depó
sito de mil negros que dicen podían es ta r  en este pue rto  en los 
meses de O c tub re  a N oviem bre  y deben conducir dos f raga tas  in
glesas. E n  el m ism o año se procedió a la instalación, p robable
m ente  como aprobación  de la solicitud de Sarra tea ,  del llamado 
después “ Caserío de los neg ro s” , que debió de servir  de depósito  
y  de cuaren tena  para  los negros esclavos que eran entonces desem 
barcados en los M igueletes.

Según De M aría  (1) el caserío ocupaba una  m anzana  de te r re 
no, bajo muro, ten iendo en el centro  cinco piezas edificadas, dos 
g randes  almacenes, cocinas, etc., y techo de teja. El mism o h is to 
riador expresa que se encon traba  ubicado en la boca del arroyo  
del M iguelete  hacia la pa r te  del Cerro.

T odos  los planos de la época que he consu ltado  ubican el ca
serío en la m argen  izquierda del a rroyo  M iguele te  hacia el lado 
del P aso  M olino y no hacia el Cerro, en tre  el A rro y o  Seco y el 
M iguelete, frente  a la pun ta  de la s  P iedras  (como puede apreciarse  
en el m apa) .  E a  ubicación' ac tual sería sobre la calle República 
F rancesa  y  la R am bla  Sudam érica.

E n  1803 ya debía encon tra rse  en decadencia, púes el vecino 
Joseph  de Silva solicita un cuarte l  de la casa de los negros para 
a lm acenar  el tr igo  de ese año. N otic iado el G obernador, que lo 
era a la sazón Don José  de B u s tam an te  y G uerra , provee dene
gando  el pedido por considerarlo  nocivo para  la salud pública, ya 
que en él se depositaba  a los negros  enferm os o m atungos.

E n  Jun io  de 1814, D e  M aría  es tim a al caserío como una especie 
de ru ina  de Itálica, donde si no el ja ram ago , las o rtigas  circundan 
las piedras del ayer  depósito  del negrerío  esclavo.

(1) Is id o ro  De M aría . —  M ontev ideo  A ntiguo .
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Las au to r idades  españolas se p reocuparon  de evitar el contag io  
que las enferm edades de los negros podían causa r  a la población, 
t ra tan d o  de p rac ticar  las providencias san ita r ias  indispensables. El 
G obernador del P ino  le m anifestaba  al M arqués  de L ore to  en un 
o f ic io : “ Q ue no pueden trae r  estas em barcaciones a su abordo  
abso lu tam en te  m ás que negros, el rancho  a b u n d an te  según el nú. 
mero de ellos pa ra  la navegación y  aun  para  los prim eros días d e s 
pués que hayan  llegado a ese P u e r to  y los m oderados equipajes 
de su dotación y los M inis tros  por su pa r te  la observancia  que 
supone la Com pañía , pero encarga  a S a rra tea  que sin u sa r  en esto 
de la m enor indulgencia  con la gen te  sea el m ism o el p rim ero  y 
solicite el castigo  de los infrac tores  que ella debe e s ta r  y esté.

“ C onsecuente  a lo que me previene U. S. en el Oficio del 7 
del corriente, cuidaré  el a r r ib o  a este puer to  de los buques  que se 
considera  próxim o a llegar con cargam en to  de negros de las Cos
tas de Africa, los auxilios que necesiten  y asim ism o que los escla
vos que in ternen  estén  bien reconocidos en p u n to  a sanidad y lo 
partic ipo a V. S. en contestación para  su superior  inteligencia", 
(Oficio  de Del P ino  al M arqués  de Loreto. F eb re ro  1788).

E l Cabildo a su vez tom a la resolución s ig u ie n te : “ Cerciorado 
este Cabildo del crecido acopio de negros que se van haciendo a 
este pue rto  por los suje tos  em pleados en este tráfico y como el 
depósito  lo verifican d e n t ro  del pueblo, siendo este procedim iento  
opuesto  a la p iadosa m en te  del Soberano que no vigila en o tra  
cosa que proporc ionar a sus vasallos por cuan tos  medios le dicta 
su t ie rno  am or, la m ayor  san idad  y p reservarlos  de todo contagio, 
el cual se puede  facilitar y  am en g u arse  en es ta  c iudad con la citada 
in troducción  y depósito  de los negros que vienen cubiertos  de sa r 
na y llenos de o tros  males capaces de infectar la pa rroqu ia  llegue 
a experim entarse  esta fa ta lidad cuando tal vez fuese ya dificultoso 
el ex tingu irla  lo pone este A y u n ta m ie n to  en la consideración de 
V. S. a fin que se sirva lib rar  las providencias que la penetración 
de V. S. halle corresponde a preven ir  el daño  general que puede 
esperarse  en esta ciudad la existencia de o tros negros den tro  de 
ella, m ucho m ás  terr ib le  con la noticia positiva del a rr ibo  de o tras 
em barcaciones”. (D el Cabildo al G obernador A nton io  O laguer  y 
Feliú. E n e ro  9 de 1793).

Consecuencia de todo esto fué la creación de la J u n ta  de Sa
nidad y  la obliga toriedad  de la v isita  que ésta  debía p rac ticar  en 
todo buque negrero  que arr ibase  a nues tro  puerto . La visita la 
p rac ticaba  el gobernador  acom pañado  de un regidor, un  ciru jano  
y  un escribano.

L o s  buques negreros  debían perm anecer so lam ente  cuaren ta  
días en el puer to  de arr ibada , que era el té rm ino  fijado para  la 
v en ta  por la Real Cédula de 22 de Abril de 1804, que am plió  el 
plazo de ocho días que establecía la Real Cédula de 24 de N oviem 
bre  de 1791. Los cap itanes y consignatarios  de buques p resen ta ron  
una  solicitud' exigiendo un plazo m ás largo  aún, pero ella fué deses
t im ad a  por el R ey  que ordenó el cúm plase  de la Real Cédula  de 1804.

Se prohibía  a los barcos negreros trae r  m ercancías de re torno,
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debiendo concre tarse  al tráfico y t ra n sp o r ta r  en cada buque  por lo 
menos cincuenta  negros. P a ra  favorecer el tráfico y sobre todo, 
con el objeto  de que los com andan tes  y oficiales de los buques de 
la C om pañía  de F ilip inas se in teresen  en que la navegación  de ida 
y vuelta  tenga  feliz éxito  y se concluya p ron tam en te ,  se sirvió el 
rey  condescendiendo a la vo lun tad  de dicha C om pañía , perm itir  
que en cada expedición se em barcara  una  pacotilla libre de fletes. 
T a l  privilegio se o torgó  a condición de pagar  el derecho de aleábalas.

H e m o s  visto  los derechos que cobraba  la co rona  por cada n e 
g ro  tran sp o r tad o  a A mérica. P o s  beneficios no se reducían  a esa 
única tributación. L a  A d u an a  de M ontevideo exigía el pago de 
diez y seis pesos fuertes de derecho por cada negro  que en traba  
a M ontevideo (1).

No sería exagerado  calcular que desde 1751 a 1810 en tra ron  
por el p u e r to  de M ontev ideo  veinte  mil esclavos negros, ya  sea de 
tráns ito  O' para  ac lim atarse  en n ues tra  tierra . E sa  inm ensa  pobla
ción de color habría  producido de beneficio al erario  público dos- 
t i e n to s  ochenta  mil pesos y sus rap to res  y  t r a f ic a n te s : ochocientos 
mil.

(1) Se e s tim ab a  en el siglo X V II, que la  tra v e s ía  desde G uinea a l puerto  
de Buenos A ires, re p re se n ta b a  de «costa» c in cu en ta  pesos por cada  hom bre, 
m ás dos pesos y  s ie te  rea les  de sa íida , 40 de f le te , com ida y  o tros gasto s; 
por c ien to  po r riesgo de fuego , m ar y  corsarios. E n  co n jun to  unos 140 pesos 
por cada  negro. E n  el p u e rto  se le ca rg ab a  la  c u en ta  de m an e ra  en tonces 
que el a s e n tis ta  to m ab a  por baso e s ta  s'¡uma y  sobre ella  calculaba, el m argen  
de su g an an c ia . «La M a g is tra tu ra  In d ian a » , por E n riq u e  B uiz  G uiñazu.
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D esde la época colonial los pardos y m orenos fueron  a g ru p a 
dos en com pañías  que p res taban  el servicio m ilitar de la defensa 
de las p lazas fuertes del v irre inato  del Río de la P la ta  y de o tras 
colonias contra  posibles a taques  de los enem igos de la corona es
pañola.

Si an tes  de la fundación de M ontev ideo  existió el g rave  peligro 
de la vecindad p o r tu g u e s a ; si los gobernadores  lusitanos tra ta ro n  
de ex tender los dominios coloniales de P o r tu g a l  has ta  la m argen  
o riental del Río de la P la ta ,  ese peligro se transfir ió  pa ra  m ás ade
lante. L as  ú ltim as disidencias en tre  E sp añ a  y P o r tu g a l  por la 
Colonia del Sacram en to  te rm inaron  con el t ra tad o  de San Ildefonso 
en 1777; pero P o r tu g a l  acechó siempre y algunos años m ás  ta rde  
su ga rra  codiciosa se a r ro ja  sobre las Misiones orientales. P ero  
hubo o tro  enem igo que obligó al re fo rzam iento  de la B anda  O rien 
t a l : ese enem igo fué Ing la te rra .  E n  1804 el Com odoro inglés Moo- 
re apresa  la escuadrilla  de B u s tam an te  y G uerra  que conducía cin
co millones de pesos fuertes de las teso rerías  de L im a y Buenos 
A ires :  E se  hecho de g u erra  fué el preludio  de las invasiones in. 
glesas.

Los peligros que corrieron las colonias pla tenses  explican y 
justifican la creación de las com pañías de pardos y  morenos. I n 
dudab lem ente  en la m en te  de los españoles de la clase dom inante  
no cabía que los señores blancos se m ezclaran  con los negros y 
pardos en el hum ilde oficio del soldado. H u b o  necesidad de recu
rr ir  al negro  para  eng rosa r  las milicias, porque si en él se vió al 
esclavo sumiso, m ás ta rde  en el puesto  de soldado, en el que ad 
quiría  una re la tiv ís im a libertad, se le encontró  una  excelente ubi
cación. Y cosa curiosa, por fatalidad, cos tum bre  o necesidad, has ta  el 
día de hoy  se fo rm an  los reg im ien tos  con una  casi to ta lidad  de 
pardos, negros, te rcerones y cuarterones . El “jim C ro w ” que se 
p ractica  en los E s tad o s  U nidos  existió en la época colonial con 
todas las precauciones que dicta el prejuicio.

A ntes  de la creación de la p r im era  com pañía  de pardos libres 
y m orenos en 1801 se excluía de los reg im ientos  de b lancos a los 
que fueran de baja  ex tracción o tuv ie ran  la ca lidad de pardos. E s te  
docum ento  prueba  que el prejuicio existió ho n d am en te  a rra igado  
en la colonia: “ Con m otivo de la orden expedida por el Exm . señor 
V ir rey  de 25 de Ju lio  ú lt im o que hice no toria  a los individuos del 
cuerpo de mi cargo, se han p resen tado  los soldados de la C uarta  
Com pañía  A nton io  Eonseca y  Ju a n  Bendoca que se hallan des ta 
cados en San ta  Teresa , m an ifestando  ser de ba ja  extracción por 
su calidad de pardos, en cuya orden  solicitan su licénciam iento y 
au n q u e  has ta  aho ra  no h an  sido repu tados  como tales, ni ellos han
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necno cons ta r  ahora  lo  que dicen me ha parecido propio de mi 
obligación de ponerlo  en la consideración de Ud. para  la resolución 
que estim e conveniente.

Rafael M ancilla  de la P r im era  Com pañía , es pardo  conocido 
como tal, po r  m uchos individuos del cuerpo y  aunque  él no se ha 
delatado, su color, facciones y pelo m anifiestan  la calidad de que 
procede y de consiguiente  hallo convenien te  su separación del ser
vicio, a cuyo fin lo hago presen te  a V. S. por si tuv ie ra  a bien ex
pedirle licencia abso lu ta” .

N u es tro  Señor guarde  a S. Ex. m uchos  años. 7 de Setiem bre
de 1801. ‘ *

Capitán Ramírez de Arellano.
Al constitu irse  una  com pañía  de pardos libres de cien plazas 

y  o tra  , de m orenos de se ten ta  para  la defensa de la B anda  S ep ten 
trional del P la ta ,  se dictó un reg lam ento  que estableció e s tr ic ta 
m ente  los deberes de los soldados pardos y m orenos con respecto 
a sus jefes. Desde luego los oficiales no eran  negros, sino blancos. 
Es él m ism o sistem a de discrim inación racial que m ás  ta rde  se 
p racticó  en los E s tad o s  U nidos  cuando se fo rm aron  los reg im ien 
tos negros que fueron a de rram ar  su sang re  en las cam piñas  f ran 
cesas: eran  negros los soldados, pero los jefes eran  blancos. Con
tra  esta in justic ia  se levantó  la palabra  de Jam es  Ford , el leader 
de la rada  negra  que debía ser proclam ado a lgunos años m ás tarde  
candidato  a la Vice P residencia  de la R epública  de los E s tados  
U nidos por el P a r t id o  Com unista .

El c itado reg lam ento  establecía  que sería jefe de las com pañías  
el A yudan te  Mayor, ve te rano  más an tiguo  de los reg im ien tos  de 
infantería . Los oficiales de las com pañías  de pardos y m orenos lo 
eran un garzón , que percibía  una asignación anual de ciento sesen
ta y  ocho pesos, dos cabos que ganaban  diez pesos m ensuales  de 
sueldo y dos tam bores  a nueve pesos cada uno.

Los cuerpos de blancos se com pusieron en el todo de indivi
duos de esa calidad priv ilegiada — que se conocieran no to r iam ente  
como españoles—  porque a los criollos no se les adm itió  sino más 
adelante. E n  1797 se creaba  el Cuerpo de Blandengues, donde h as 
ta  hubo oficiales criollos, como el ten ien te  José A r t ig a s ;  pero en 
verdad  los criollos engrosaron  las filas de las milicias cuando fue
ron indispensables para  la defensa de M ontevideo  y Buenos A i r e s ; 
y  en casos de emergencia, como en las invasiones inglesas, l lega
ron algunos patricios a fo rm ar a su costa com pañías  de nativos. 
L a  in tervención de e lem entos nativos en los reg im ientos  españoles 
fué un fe rm ento  d inám ico que aceleró el proceso de descom posi
ción colonial. A n tes  de estos hechos, los que no reunían  las dos 
cualidades de blancos y españoles, quedaban  separados en com pa
ñías de escuadras  en calidad de urbanos.

El m ism o reg lam ento  de 1801 establecía que los tam bores  y 
t ro m p e tas  debían ser hom bres  libres y del mism o color que la t ropa  
del reg im ien to  que servían. E s te  precepto  posib lem ente  se cumplió 
Para los reg im ien tos  de pardos y m orenos, por t ra ta rse  de cargos 
m feriores. con respecto  al com ando superior  se cum plía  el sis tem a
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al revés : a reg im ien to  negro  jefe blanco, a reg im iento  blanco jefe 
blanco también.

L a  disciplina, policía y exactitud  del servicio quedaba en los 
regim ientos  de pardos y m orenos bajo la vigilancia inm ediata  
del subinspector  general. Los castigos que debían ser m uy  severos 
exigían tam bién  una  discriminación punitiva. D e M aría  (1) nos 
dice que en el Cabildo había  celdas especiales destinadas a los 
presos de color.

Los oficiales de los cuerpos de pardos y m orenos debían ser 
t ra tad o s  con e s t im a c ió n : a nadie se le perm itía  u l tra ja r los  de pa la
bra  o de o b ra ;  en tre  los de sus respectivas  clases' debían ser d is tin 
guidos y respetados. Suponem os que aquí tam bién  se cumplía la 
obligación a la in v e r s a : los soldados negros y  p a rd o s  podían ser 
u ltra jados  de pa labra  y  de obra, no eran ni d istinguidos, ni res
petados.

Así del m ism o m odo, un soldado negro  no podía  llegar nunca  
al g rado  de oficial, porque  para  reem plazar los empleos de sa r 
gentos  y cabos de P ard o s  y M orenos, hacían el nom bram ien to  
los respectivos capitanes con la aprobación del C om andante , eli
g iendo siem pre para  tales cargos a hom bres de piel blanca. Sola
m ente . m ás  adelan te , después de la independencia  nacional, se 
vió a a lgún  m oreno  llegar a cap itán  o com andante ,  y aun a C oro
nel como Felic iano González, pero no sabem os de n in g ú n  general 
n eg ro ;  o capitán  general. Con estos g rados suprem os de la carrera  
m ili ta r  se c ierra la linea de color.

De la m ism a m anera, los oficiales de los reg im ientos  de P ardos  
v M orenos podían casarse sin licencia de su jefe, m ien tras  que a 
los soldados se les exigía un perm iso especial.

A dem ás de l a s . com pañías  ya  indicadas, se form ó en M ontev i
deo, un reg im iento  de pardos y m orenos, con el nom bre  de “ P a t r i 
cios criollos” , bajo el m ando de A g u s t ín  M artínez, con el fin de 
socorrer  a Buenos Aires d u ran te  la p r im era  invasión inglesa. F ué  
uuo de los cinco regim ientos  que se o rgan izaron  en M ontevideo 
para  la reconquis ta  de la capital del virre inato. El mism o cuerpo 
consti tuye  una  de las fuerzas básicas de la defensa de M ontevideo 
con tra  el asa lto  de los ingleses.

H u b o  reg im ientos  de pardos y m orenos en C órdoba y Buenos 
A ires :  en todas partes  p res tan  incalculables servicios a la causa 
española. Sin em bargo. los hom bres  de color que in teg raban  tales 
cuerpos no gozaban  de los derechos de los hom bres  libres. Su 
situación ju ríd ica  era la de hom bres semi-libres, sometidos a una 
r igu rosa  disciplina, acrecen tada  con el prejuicio  de las razas que, 
como lo hemos dem ostrado, hacía sen tir  fue r tem en te  una acen
tu ad a  linea de color.

(1) Isido ro  De M aría . M ontev ideo  A ntiguo .
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Los reyes de E sp añ a  se p reocuparon  de la organización del 
comercio negrero  en sus colonias, som etiendo el tráfico  a reg lam en
tos y  leyes que velando por los in tereses de la corona, res tr ing ieron  
a veces la codicia de los traficantes . D esg rac iadam en te  para  los 
esclavos, el in terés de la corona coincidía a m enudo con el in terés 
del capitalismo negrista , y  m ás que restricción, fue l ibertad  lo legis
lado. L a  evolución en los s istem as que r igieron el tráfico, en las 
div'ersas form as ya explicadas (1), d em uestra  que éstos pau la tina
m ente  fueron transfo rm ándose  desde una  flexible restricción que 
variaba  a tono del in terés de la corona.

Sin »embargo, no todo* fue desfavorable  para  el negrerío  en las 
l lam adas leyes de Indias.

E l p re tex to  de un tráfico cada vez más desem bozado fué el de 
fom entar  la ag r icu l tu ra  en la provincia  de Caracas, Is la  de Cuba, 
San to  D om ingo  y P u e r to  Rico, t ie rra s  éstas que recibieron las 
p rim eras  rem esas de m ercancía  hum ana.

E s ta  pr im era  form a de justif icar  el tráfico de negros esclavos, 
se desnatu ra lizó  de inmediato, y  al am paro  de las m ism as leyes 
que lo reg lam entaban , se extendió  sin limitación, a tal ex trem o 
que la m ism a Corona, a la rm ada , como ya lo hem os visto por el 
predom inio  de la población neg ra  sobre la blanca en sus colonias, 
se vió obligada a l im itar  las nuevas remesas.

E n  diversas reales cédulas y  reales órdenes, se fué con tem 
plando el interé_s creciente del comercio negrero , que acrecentó  las 
en tradas  de la corona, convirt iéndose en poco tiem po  en una  de las 
fuentes de recursos  más proficua del erario real.

La  Real Cédula  de 28 de F eb re ro  de 1789 au to r izaba  a todos 
los vasallos o residen tes  en los dominios e Ind ias  que pudiesen 
pasar en em barcaciones propias o fletadas, a com pra r  negros en 
cualqu ier  par te  donde los hubiere , ba jo  la franquicia  de derechos 
a la in troducción  de negros, estableciendo su artícu lo  tercero, el 
plazo de dos años de vigencia de d icha Real Cédula. Al expirar  el 
plazo de dos años, por o tra  Real Cédula de 24 de N oviem bre  de 
1791, se extendió  el p rem iso a los v irre ina tos  de S an ta  F e  y Buenos 
Aires, por el té rm in o  de seis. Se expresaba  la prohibición de llevar

(1) L a  R eal C édula e In s tru c c ió n  C ircu la r a In d ia s  sobre educación , t r a to  
y  ocupación de  los esclavos del 31 de m ayo de 1789 es m uy im p o rtan te . E lla  
se re fie re  a la educación, a lim en tac ió n , h a b ita c ió n  y  e n fe rm ería , m atrim onio^ 
y obediencia  a  los amos, etc. M uy herm osa en el p ap e l; pero in ú til  en  la  
p rá c tic a .
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en los buques n ingún  efecto comerciable, aunque  fueren utensilios 
de labranza . No o bs tan te  la franquicia  de la Real O rden , aplicada 
ta n to  a extran;'eros como a españoles, se exigía a los prim eros un 
im puesto  del seis por c iento por el dinero y los fru tos extraídos.

Ya en la Real Cédula  de 24 de N oviem bre  de 1791 se hacía 
n o ta r  la im portancia  que lo s -n eg ro s  iban adquir iendo  en el servi
cio doméstico. El esclavo de la p lantac ión  era indispensable  para  
el cultivo de la t i e r r a ; pero a su lado, el esclavo doméstico, se con
vertía  en elem ento insus titu ib le  que se perfilaba con relieve propio 
en lo que en el Brasil se l lam ará  la senzala. La  citada Real Cédula 
derogaba  la capitación de dos pesos anuales, que se  im puso  por el 
a rtículo  8 de la misma, sin duda, para  facilitar el tráfico de ese tipo 
de esclavo dom éstico  que ya se hacía tan  necesario como el esclavo 
de la plantación.

A  fin de lim itar  con precisión los lugares  del tráfico, los puertos  
fijos cpie ob tendrían  el monopolio  del comercio, y de ese m odo evi
ta r  el co n trabando  por los puer tos  prohibidos, la Real Cédula de 
N oviem bre  de 1791 de te rm inaba  puertos  au to r izados  oficialmente 
los de C artagena. La  Guaira, P u e r to  Cabello, M aracaibo, Cum aná, 
Santo  D om ingo  y L a  H abana .

Las  embarcaciones, que no podían exceder de qu in ien tas  to n e 
ladas, se debían detener en los puer to s  nada  más que el t iem po 
necesario^ para  darles salida, que fué al principio de ocho días.

E s ta  m ism a Real Cédula exigía a los gobernadores  de los puer
tos  habili tados la obligación de dar cuen ta  del núm ero  de negros 
que cada uno haya  in troducido, sea de consignatarios  españoles o 
ex tran jeros . E s  indudable  que esta ú lt im a  disposición no se cum 
plió. P odem os recoger es tadísticas m ás o m enos exactas de la can
tidad de piezas de ébano in troducidas  en A m érica  en la época colo
nial, pero reconstru ir  hoy estas cifras es obra  de romanos. (1)

E l plazo de ocho días que fijaba la Real Cédula de 24 de N o
v iem bre de 1791 para  los buques negreros  en los pue r to s  hab ili ta 
dos, fué am pliado  por el Real D ecre to  de 1792 a cuaren ta  días, plazo 
que debió parecer  m ás razonable, pues en los ocho días perentorios, 
no hubo  tiem po suficiente como para  p roveer  al desembarco, cui
dado y sanidad de los míseros esclavos. H em os  visto  ya com o los 
consignatarios  de buques  y sus capitanes, exigieron un plazo más 
la rg o ;  pero su petición fué desestim ada p o r  el R ey  que ordenó  el 
cúm plase de la Real Cédula de 1804.

O tra s  reales cédulas que se referían al tráfico negrero, care
cieron de im portancia . T a l  la del 3 de E n e ro  de 1793 que se redujo  
a au to r iza r  al Conde de L iniers  para  conducir dos mil negros des
de el con tinen te  africano a los puer tos  del Río de la Plata.

O tras ,  como la de 24 de E n e ro  de 1793 tendía  a p rom over  el

(.1) H a s ta  en to n ces los esclavos negros se t r a ía n  desde M éjico  y  del 
P e rú  y  su costo se ca lcu laba  en 800 pesos p o r p ieza ; el en carec im ien to  d e te r 
m inó la  a p e r tu ra  del p u e rto  de M ontev ideo  p a ra  el trá f ic o  al P erú .
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f
tráfico directo de los com ercian tes  españoles con las costas de A fri
ca en solicitud de negros, a cuyo fin decre taba  que todo español 
pudiera  hacer estas expediciones desde cualquiera  de los puer tos  
de E sp a ñ a  o de Africa, con ta l  que el cap itán  y  la tr ipu lac ión  de 
los buques negreros fueran españoles.

A lgunas  reales cédulas se referían  a hechos aislados y sin t r a s 
cendencia como la protección a un navio inglés (14 de E n e ro  de 
1794) ; o la de 23 de M arzo  de 1794 habili tando  el puerto  de M an
zanillo p a ra  el trá f ico ;  o tras, de m ás im portanc ia  (19 de M arzo  de 
1794), declaraba que los españoles que no encon trasen  negros en 
las colonias, pud ie ran  re to rn a r  herram ien tas ,  m áquinas, utensilios, 
con exclusión so lam ente  de cuchillos. E s ta  ú l t im a  real cédula 
derogaba  la prohibición expresa  de la de 24 de N oviem bre  de 1791.

L a  Real O rden  de 21 de M ayo  de 1795 extendió  al reino del 
Perú , el comercio de negros. E l  P e rú  fué uno de los prim eros 
v irre ina tos  que recibió rem esas  de e sc la v o s ; pero  su tráfico se es
tancó  en cierto  modo d u ran te  m uchos  años y se llegó h as ta  p roh i
bir  el tráfico  con esa colonia. L a  Real O rden  de 1795 extendió al 
comercio con el v irre ina to  del Perú , hab ili tando  el puer to  de M on
tevideo como puerto  de tránsito ,  estableciendo los de P a y ta  y Ca
llao, como pun tos  term inales. E s ta  m ism a Real O rden  amplió a 
seis años la concesión para  españoles y extranjeros .

Si las reales cédulas y reales órdenes se d irig ían  pa r t icu la r 
m ente  a reg lam en ta r  el tráfico y a e s tru c tu ra r  todo lo referen te  al 
comercio en lo que tuv ie ra  a t ingencia  con los derechos e intereses 
de la corona, las  leyes de Indias, si bien no se apa r ta ro n  de las n o r 
m as  consagradas  por los decretos reales, tendieron  a m enudo  a 
establecer medios de protección p a ra  los negros. L as  siete P a r t i 
das, el código^ Alfonsino, en su t í tu lo  X X I ,  fué el cuerpo de leyes 
que rigió, al im plan ta rse  la esc lav itud  en América, las relaciones 
en tre  el am o y  el esclavo. (1)

L as  leyes de Ind ias  con tem plaron  desde el año 1574 la s itua
ción de los esclavos que habiendo adquirido  la l ibertad  y hab ién
dose convertido  en propie tarios  de haciendas y bienes, debían pagar  
tr ibu to  al R e y ;  se in te resaron  en velar  que indios y negros fueran 
instru idos en la fe católica, o rdenando  que todas las personas que 
tengan  esclavos negros y m ula tos  los envíen a la iglesia o m onas
terio a la ho ra  que señalare  el prelado y allí se le enseñe la doc
t r ina  cristiana. Cabía la extensión del cris tianism o a la raza  negra, 
ya asen tada  en A m érica, en el vasto  plan de evangelización que se 
p ropusieron  rea lizar  en sus colonias, los reyes Carlos V  y Felipe II. 
E sa  ley f irm ada por el E m p erad o r  Carlos en T o ledo , en 1538, e s ta 
blecía tam bién  el descanso dominical para  los indios, negros y 
mulatos.

(1) A dem ás re g ía n  lai recopilación  de In d ia s  y  cédulas p a r tic u la re s  y  
g en era les; pero  desde la  p rom ulgación  de la  B eal C édula de 3 do m ayo de 1879, 
ésta  B eal C édula u n ificó  la  leg islación  como código único.
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En esta  época abundaban  ya los negros  cim arrones. E ra  n a tu 
ral que, p a ra  escapar de la du ra  disciplina de la esclavitud, los n e 
gros in ten ta ran  a m enudo, la fuga en busca  de la tan  ansiada  liber
tad. D ebieron ser frecuentes las fugas, para  que los reyes se preo
cuparan  de legislar sobre los negros huidos. L as  penas, severas 
y  crueles, debieron aplicarse  a m enudo. P o r  la p r im era  vez se adm i
tía  cierta  benevolencia, pero a la segunda  falta  eran des te rrados  
del reino los contum aces, con el ag regado  de la pena  de cien azotes.

Si andaban  ausen tes  del servicio de sus am os por más de seis 
meses, la pena era im placable ; si se les podía acusar  de a lgún  delito 
grave, en este ú l t im o  caso, la horca te rm in ab a  con la vida “has ta  
que m uera  n a tu ra lm e n te ” . . .

Los am os tenían  la obligación de denuncia r  a los negros hui
dos, so pena  de ser castigados con veinte  pesos de m ulta . Difícil 
o imposible era para  el negro  conseguir  su libertad. L os goberna
dores se m an ifes taban  diligentes en en treg a r  a los negros cimarro- 
nes, y  preferían  devolverlos a sus am os an tes  que o to rgar les  la 
l ibertad. H em o s  exam inado  m uchas solicitudes de los gobernado
res de P o r to  A legre  y o tras  c iudades del Brasil rec lam ando a algún 
negro  c im arrón  que huía al te rr i to r io  de la B anda Oriental.  Lo que 
se considera  a su n to  de in terés privado, se convertía  entonces en 
una  cuestión  de in terés p ú b l ic o ; por lo demás, los gobernadores  de 
estas colonias no tenían m uchos asun tos  de que tra ta r ,  la vida colo
nial se desenvolvía p lác idam ente  y en form a har to  len ta  y silen
ciosa, has ta  que las invasiones inglesas vin ieron a desper ta r  el 
le targo colonial.

C uando huía a lgún  negro , su am o debía pagar  al ap rehensor  
el precio de la tasación hecha por la justicia, o por tasadores  espe
c ialm ente  designados pa ra  el caso, de lo contrario , el negro  pasaba  
a ser de posesión del aprehensor,  y era obligación de este ú ltim o 
llevarlo y ponerlo  en la cárcel y en conocim iento  de la justic ia , pues, 
si lo ocultaba, perdía, lo que podíam os llam ar el derecho de presa. 
E l denuncian te  que no fuera  aprehensor, recibía la te rcera  par te  
del prem io que correspondía  al que e jecute  la prisión, y las dos 
te rceras  partes, al que lo aprehendiere .

A los que ocultaban  a los negros  hu idos ;  si eran  negros o m u 
latos se les castigaba  con la pena  de m u e r t e ; si, españoles, el cas
tigo era de destierro. E jem plo  de discrim inación de razas  que hace 
la pena siem pre  más severa  para  el negro, aun  t ra tán d o se  de indi
v iduos de la m ism a raza.

L a  penalidad se hizo tan  severa que aun  para  aquel que, s im 
plem ente  diere por h um an idad  de com er a un negro  c im arrón, si 
se t ra ta b a  de un negro  o m ula to  merecía la m ism a pena del huido 
y en caso de ser español o blanco, el perd im ien to  de la m itad  de 
sus bienes.

Pod ía  ocurr ir  el caso de un negro  que con ocasión o pre tex to  
de persegu ir  al c im arrón, abandonare  el servicio de sus amos. E n  
este caso no lo podía hacer sin perm iso del amo, y en caso que lo 
hiciere perd ía  el derecho al prem io por lo que hubiere  aprenhen- 
dido. Los que huyendo  v o lun ta r iam en te  del servicio, volvían con



negros c im arrones apresados, no conseguían por ese hecho ni liber
tad, ni premio, y eran cas tigados  de acuerdo  con las ordenanzas.

La  ley X X I I I  del E m p erad o r  Carlos V  tra tó  de poner coto a 
una b ru ta l idad  f recuen tem ente  com etida  con los negros c im arro 
nes. prohibía  que se les cortasen  las partes  viriles, debiendo som e
terse  el caso a las leyes y ordenanzas  sobre la m ateria.

E l  interés de la Corona exigía una  m ayor  diligencia en el cobro 
de los tr ib u to s  que negros  libres y  esclavos pagaban , extendiéndose 
la obligación a los hijos de los habidos del m atr im onio  de negros 
e indias, c ruzam ien to  que dió una  de las form as más curiosas del 
mestizaje, el tipo del zam bo - prieto , o sea la mezcla de un descen
diente  de un  negro  y de u n a  zamba.

Debió ser dificultoso cob ra r  los t r ibu tos  a los negros, porque  
com o dice una ley de Indias, “ eran gen te  que no tiene asiento  ni 
lu g a r  c ie r to”, por lo que convenía obligarlos a que v ivan con sus 
am os  conocidos y que haya en cada d is tr i to  padrón  de todos, con. 
expresión de sus nom bres y con la obligación de sus am os de pagar  
los tributo«, con el salario que les dieren por sus servicios. O tra  
ley obligaba a los negros  y  m ula tos  libres que no tuv ieren  oficio 
a t ra b a ja r  en la labor de las minas, y a los condenados por a lgún  
delito al m ism o servicio. L a  explotación de las m inas t ra jo  un 
acrecen tam ien to  del tráfico  esclavista. A  fines del siglo X V I I I  
a u m en ta  el tráfico  en el Brasil por es ta  poderosa  razón económica. 
E n tre  nosotros  se prefirió  a los indios en la explotación del sub
suelo, sea porque  el na tivo  hijo de español e india, prefirió siem pre 
la faena del campo, sea porque  en el Río de la P la ta  no se destinaba  
la t ie r ra  p re fe ren tem en te  a la ag r icu ltu ra ,  y el suelo no producía 
el café y la caña de azúcar —  los dos productos  que a tra je ron  hacía 
el cam po a la g ran  población negra. F u e ra  del m ísero  vestido y la 
escasa comida, el p roduc to  casi ín tegro  del t rab a jo  de aquellos des
ven tu rados  condenados a la cadena de la mina, ingresaba  a la Real 
H acienda cada vez más gorda  y p róspera  con el p roduc to  de la 
explotación esclavista.

A los negros  se les prohibió  p o r ta r  arm as  y salir de noche 
fuera  de la casa de sus amos. E l tem or  a las sublevaciones de escla
vos, obligó a d ictar estas prohibiciones y o tra s  m ás  severas aun. 
así n ingún  m ulato  ni zam baigo (p roduc to  del cruzam ien to  de un 
caribe con una  zam ba)  podía p o r ta r  a rm as  y  sólo los m estizos que 
vivieron en los lugares  de españoles y m an tuv ie ren  casa y labranza  
podían llevarlas con licencia del que g o b e rn a re ; cuando los negros 
la llevaban las perd ían  en beneficio del alguacil que los a p reh en 
diere por la p r im era  vez y por la segunda, adem ás de perderla  deben 
sufrir  diez días de cárcel, a la te rcera  vez si era esclavo, recibía 
cíen azotes, y  si libre, se le d es te r rab a  de la provincia.

M uchas fueron las leyes que insistieron sobre este particular. 
E ra  lógico y na tu ra l  el tem or  de de ja r  a rm a s  en m anos ide los ne
gros, ello constitu ía  un  peligro de constan te  rebelión y sólo el am o 
podía usarlas  en su provecho y con tra  el esclavo.

G ran  tem or  debió sen tir  la corona por el creciente  cruzam ien to  
de españoles con negras, cuando ya  Carlos V en 1527 había m a n 



dado en una de sus  ordenanzas  que se procurase  en lo posible que  
habiendo de casarse los negros fuera en m atr im onio  con negras. 
M uchas  leyes previnieron este peligro, es ta tuyendo  que los cpie 
fueran esclavos y se casaren con blancas, no quedaran  libres por 
este m otivo y como a lgunos  españoles ten ían  hijos con esclavas y 
buscaban  este  p re tex to  pa ra  conseguir  su libertad, las m ism as es
tablecían  que habiéndose de vender se prefir ieran  los padres  que 
las quisieran  com prar  p a ra  este efecto. La prohibición llegó a ex 
tenderse  a indios e indias. Se legisló para  evitar  que negros li
bres o esclavos se sirv ieran  de indios. E s te  am ancebam ien to  con
tra r io  a los principios eugénicos de aquella  época, se castigaba  con 
cien azotes púb licam ente  al negro  o neg ra  que se am ancebase  con 
indio o india y por segunda  vez, que se le cortasen  las orejas, t r a 
tándose  de esclavos, y si fuere libre, por la p r im era  vez cien a z o 
tes de castigo  y por segunda  vez, cabe la pena  de destierro.

E l r igor de las leyes de Ind ias  contra  las ten ta t ivas  de l ibertad  
de los negros, y aun  mismo, el que se o s ten tab a  con tra  la mezcla 
de razas^ fué a tenuándose  poco a poco. Y a Carlos V  en 1540 había 
dictado una  ordenanza , que lo honra  an te  la posteridad , m andando  
que si a lgún  negro  o negra, u o tro  cualquiera  tenido por esclavo 
p roclam a su libertad, le oigan y hagan  justic ia  y provean que por 
esto no sea m alt ra tad o  de sus amos. Como la voluntad  om nim oda 
del R ey era la única ley en estos casos, no nos debe parecer ex traño  
que por influencia de a lgún  h um an ita r io  privado, el R ey t r a ta ra  de 
dulcificar la r igu rosa  penalidad indiana. A  la ley severa, inexora
ble, que cas t igaba  al aprehend ido  y p rem iaba  al aprehensor, la su s
ti tu ía  la vo lun tad  real que exigía ahora  se oyese al huíclo, al que 
se le aplicaba el m ecanism o pesado de la ley, en vez de la justic ia  
sum aria  de an tes  .

C onsecuente  con el h u m an ita r ism o  de esta ley d ictada en Abril 
de 1540, es la C édula  Real de 31 de M ayo de 1789, que alivia en 
m ucho la suer te  de los infelices esclavos. E s ta  Real Cédula, re su 
m ía  todo el derecho an te r io r  y  vino a ser  por su im portancia  algo 
así com o el Código N egro  de la m onarqu ía  española.

L os  reyes españoles em pezaron  a recordar  los inestimables 
servicios que en la paz y  en la guerra , p res taban  a la corona los 
negros  esclavos y  los esclavos horros  (1), ya  sea con su trabajo, 
que con tr ibu ía  al en riquecim iento  de la Real hacienda, ya en los 
reg im ientos  de pardos y m orenos, que, como lo hem os visto  a n te 
rio rm ente , se em pezaron  a fo rm ar en la época del coloniaje.

Felipe I V  reconoció en 1623 los servicios pres tados  por los m o
renos libres en los ejércitos reales, y pidió buen t ra to  para  ellos, exi
g iendo se conserven sus preeminencias.

Felipe V  exigió tam b ién  a los gobernadores  la observancia  del 
procedim iento  en todas  las cuestiones re la tivas  a los esclavos ne
g ros  y la necesidad de que se p revengan  los daños que pudieren  
resultar.

(1) L lam áb ase  fo rro s y  m ás ta rd e  horros a los negros libres.
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Y a Felipe IV  se había  preocupado  en poner coto a las depreda
ciones de los rancheadores ,  que, con el p re tex to  de ranchear  (1) 
negros c im arrones pene traban  en las haciendas de los m orenos h o 
rros, haciéndoles toda  clase de extorsiones, l levándose los caballos, 
bestias de servicio, y o tras  cosas necesarias a sus labranzas, exi
g iendo se hiciera justic ia  a los morenos, evitando tales abusos.

Las Reales Cédulas y Leyes de Indias, como se ha podido o b 
servar, t ra ta ro n  de conciliar los in tereses de la corona con d e te r 
m inados principios hum anita r ios  que ya se perfilaban a fines del 
reinado de los reyes católicos.

El interés de la corona fué el que de te rm inó  sus tanc ia lm ente  
la norm a jurídica, pero a m enudo se contem pló  un t ra to  m ás hu 
m an ita r io  de los negros esclavos y de los indios, y hubo por lo m e 
nos la intención de suavizar  los rigores  de la esclavitud.

N o sabem os a ciencia cierta  si estos principios se cum plieron 
en la práctica, o si quedaron  en el papel como m eras  declaraciones 
platónicas. Las leyes se forjaban en E sp añ a  y se cum plían  en las 
Indias, a m uchas m illas  de distancia, y  a m enudo, en la m ism a t r a 
vesía se deform aba al caer en m anos de los ejecutores. P ero  el 
hecho es que existieron ta les necesidades y  frente  a u na  legislación 
b á rba ra  y r igorista , surgió  el principio de la equidad que suaviza 
la dura  ley en la vo luntad  de los príncipes a qu ienes  el espíri tu  
cr is tiano que a len taba  en sus confesores o consejeros, y a veces el 
m ism o h u m an ita r ism o  reform ista , inspiró lenitivos a los m ales de 
una legislación medieval y a una  conquista  violenta.

(1) Sobre los ran cheadores, véase F e rn an d o  O rtiz  «N egros E sclavos». L a  
H ab an a .
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C O ST U M B R E S D E  LA C O L O N IA  Y S IN T E S IS  
D E  U N A  SO C IE D A D  E SC L A V IS T A

Fundam ento económ ico de la sociedad colonial —  El negro y  el 
indio — La familia colonial —  La casa colonial —  Libros y  cultura
— La casa del señor esclavista —  La casa grande y  la senzala en  
el Brasil — La casa de un señor a través de un viajero inglés —  
E volución de la arquitectura — La edad de cuero — Fiestas y 
diversiones — R epresentaciones teatrales —  Las primeras escuelas
—  Llegada de los barcos negreros — N egreros patricios —  La 
salida de la m isa —  E l paseo del Estandarte Real —  L os baños —  
F iestas religiosas —  F iestas de semana Santa —  P asos y procesio
nes —  Las invasiones inglesas — Su influencia —  Pobreza general 
de la colonia —  E l vestido de los patricios y de las señoras —  La 
alim entación —  La clase media —  E l com ercio —  Intervención del 
Cabildo en todas las actividades de la ciudad —  Las fortunas —  
Como vivía el pueblo y quien era el pueblo —  Las riñas de gallos

y los toros —  D iversiones populares





L a  sociedad colonial reconoce como uno de sus fundam entos  
económicos el s is tem a de la esclavitud. D esde el m om ento  en que 
los conqu is tadores  resolvieron convertir  >la conquista  en coloni
zación, debieron pensar en t rae r  al nuevo continente , los b ra 
zos que fa ltaban  para  cu ltivar  la tierra. E l indio dem ostró  su 
inconsecuencia para  las rudas  labores de la caña de azúcar 
y  del café; el negro  ofreció m ayor  forta lezá  y el lá tigo  aca
bó con su espon tánea  rebelión, pues sólo el látigo hizo b u e 
nos esclavos (1). P o r  lo demás, los reyes p ro teg ieron  desde 
tem prano  a los indios, y F ra y  B arto lom é de las Casas, para  salvar 
a los pobres indios pensó en los negros, y la esclavitud se hizo, 
como en aquel decreto  de un rey  de P o r tu g a l  que d e c ía : “Resolví 
que puede y debe haber  esclavitud en m is  colonias” . Los indios 
encon tra ron  sus defensores frente  al negro. El inca B u s tam an te  — 
alias Concolorcorvo, en su “Lazaril lo  de Ciegos C am inan tes” — 
elogia al indio, desm ereciendo al neg ro :  “ N adie  puede dudar  — 
dice— que los indios son m ucho m ás hábiles que los negros para  
todas las obras del espíritu. Casi todos los años en tran  en el reino 
m ás de qu in ien tos  negros bozales, de idioma áspero  y rudo, y a 
excepción de uno u o tro  bárbaro , o por m ejor decir fatuo, todos no 
en tienden  y  se dan a en tender  lo suficiente en el espacio de un año, 
\' sus hijos con sólo el t ra to  de sus amos, hablan  el caste llano como 
nues tros  vulgares. Los negros no tienen in té rpre tes ,  ni hubo jam ás 
necesidad de ellos. Los españoles los necesitaron  en los principios 
de la conquista  para  t r a ta r  con los indios e in form arse  de sus in ten
ciones y design ios” . L a  desfavorable  opinión de Concolorcorvo 
puede t i ldarse  de parcial, era él indio puro  o m estizo  y  defendía a 
su raza. “N o es m ucho esto, señor don Alonso, porque yo soy 
indio neto. D ejem os lo neto pa ra  que lo declare la m adre  que lo 
parió, que. esto no es del caso” — agrega.

Lo cierto es, que se prefirió  al negro en las faenas agrícolas y 
en las extracción del mineral, y  F ra y  B arto lom é de las Casas, defen
sor de los indígenas se convierte  con acertado  sentido práctico en 
el m ejor p ro p agand is ta  de la esclavitud negrera.

E n  la B anda  O riental,  como en otros países de A m érica, el

(1) E x is te  un concepto erróneo en v a rio s  h is to riad o res  respecto  a la 
Sumisión del esclavo. E n  el cap ítu lo  «R evolucionarios N egros»  de L ín ea  de 
Color, nos re fe rim o s a la reb e ld ía  de la  ra za  negra. G aspar B arlen s dice e ra  
m uy laboriosos, que ellos t ra b a ja b a n  «pero siem pre con m uchos azotes». C i
tad o  por F ern an d o  Goes en un a rtícu lo  sobre el N egro  en el B rasil, en «P la- 
n a lto  «Sao Paulo».
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negro  ha unido su destino  al de sus amos, en el servicio doméstico, 
en los oficios más diversos, en las faenas del campo, y cuando, fué 
necesario u til izarlo , en los ejércitos libertadores.

L a  familia colonial se organizó  con una  es tru c tu ra  m uy  sem e
jan te  a la familia rom ana, suavizada  por la influencia del cris tia
nismo. La au to r idad  del padre  se hacía  sen tir  om nipo ten te  en el 
hogar, en el pa te r  familias, respe tado  por sus cos tum bres  aus te ras  
y señoriales (nos referim os na tu ra lm en te  a las familias patr ic ias) , 
au to r idad  que no excluía, en una  sociedad esclavista, que el pa te r  
se dedicara  al p ingüe negocio de la ven ta  de negros  esclavos. Los 
Juanicó, los Obes, u su fru c tú an  en la vida social de la colonia un 
luga r  prom inente , lo que no fué óbice para  que sus nom bres  f igu
ren en la lista de los g randes  e ilus tres  negreros de la B anda  Oriental.

Los cabeza de familias patric ias ocuparon los cargos m ás im
portan tes  en la adm inis trac ión  de la ciudad. No llegan a go b e rn a 
dores o capitanes generales, porque  la política española  exigía su 
exclusión de los cargos p r in c ip a le s ; pero en el Cabildo escalan el 
de Alcalde de P r im e r - y  Segundo V oto , el de Alférez Real, el de 
Fiel E jecu to r ,  A lcalde de la H e rm a n d a d  y del Síndico P rocurador .  
Sería in te resan te  d e te rm inar  desde que m om ento  los criollos des
plazan a los españoles en ta les c a r g o s ; nos parece posible que ese 
m ovim iento  tan  im por tan te  comience desde 1790 en adelante.

La casa colonial era espaciosa y abierta  a la l u z ; pero al m ism o 
tiem po herm ética  como una  fortaleza. Las  prim eras  casas de M o n 
tevideo que empiezan a tener  form a u rbana  se construyen  en for
ma de rancho  de tejas. El p rim er edificio del p rim er Cabildo fué 
apenas una m odesta  construcción de te ia  h a s ta  1737, en cuya  fecha 
se acordó eregir una sala cap itu la r  de nueve varas  de largo por 
cinco de ancho con dos v en tanas  (1). Más ta rde  se em pieza a cons
t ru ir  la casa ba ja  de techo de tejas, p in tada  de blanco, de rejas 
pesadas y  macizas. La  casa colonial era en su in terior  de mezqtr 'na 
apariencia, escasam ente  am ueblada , con las vigas a la vista, los 
m uros  b lanqueados y los pisos de ladrillo, en su m ayor  par te  des
provis tos  de a lfom bras  o¡ de esteras  para  cubrir  su desnudez. Los 
muebles de jacarandá, tap izados genera lm ente  de rojo, daban  a 
la sala am plia  y generosa, un  aspecto  a la vez solemne y tétrico. 
E n  las paredes  colgaban espejos biselados, o re tra to s  al oleo del 
an tepasado  ilustre  —  a lgún  grande  de E sp a ñ a  y caballero 24. Las 
luces de las bujías a rro jab an  su resp landor  m ortuorio  sobre los 
cómodos sillones, en los que tiesos y orondos los abuelos en tre te 
nían la te r tu l ia  con a lg u n a  tru cu len ta  narrac ión  del t iem po  ido. 
Los esclavos servían el te en una loza de fino grabado, m ien tras  
sus am os se pasaban  la ca ji ta  de rapé y  los esto rnudos  estrem ecían 
la quieta  a tm ósfera  de la ter tu lia . No se parlaba  de política, ni de 
l ' t e r a tu ra ;  porque  política era tem a  vedado, y apenas cabía com en
ta r  el bando  del Señor G obernador, o a lguna  orden del V ir rey  y

(1) O. A raú jo . « H is to ria  de la  C iv ilización  uruguaya» .
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libros escaseaban, a no ser a lgún  F ra y  G erundio  o el catec ism o del 
P ad re  Astete .

U n inglés que v isitaba  M ontevideo en 1817 (1) nos dice: “así 
que llegué, fué uno de los ob je tos  de mi investigación hallar una 
ven ta  o a lm acén  de libros, y como no tase  sobre la puerta  de una 
casa par t icu la r  un aviso de que allí se vendían libros y papeles, 
entré  en ella. P re g u n té  por varias  obras españolas ta les como el 
Q uijo te  y el P ad re  Feijoó, pero no los había  ni eran  conocidos. L as  
obras  m ás  notab les  que descubrí fueron u na  en latín, de los C on
ventos, un vie o libro en inglés: “ F s s a y  on Serm oso” , un tra tad o  
en francés sobre la e s tru c tu ra  anatóm ica  del cuerpo hum ano, y tres 
g randes folios de teología en español, a más de una lista de libros 
prohibidos por la Inquisición, en doce volúm enes en oc tavo” .

P or  o tra  parte . De M aría  (2) a g r e g a : “ P asó  tiem po an tes  que 
apareciera  el boliche de Ibañez  en la esquina del Fuerte ,  con su 
m ostradorc i to  de vara  y m edia  y sus cuatro  tab litas  de a rm azón  en 
donde se vendían  en medio de t in ta ,  el papel y las p lum as de aves 
para  los m uchachos de escuela, la cuartilla  de la tab la  de sum ar, 
“ el ca r tón  C ris t iano” y “el D evocionario” y pare  de contar. Síguele 
nuestro  D em eneque  en la calle de San Carlos, algo mejorcito , en 
donde siquiera se encon traba  a más de libros de m isa y de novenas, 
el “ Belisario” y  el “Robinson  C rusoe” y las “ F áb u la s  de Samanie- 
g o ” , puestas  en su vidrierita , pa ra  no m ezclar  sus libros con los 
rosarios, el chocolate y la loza” .

No existió en la d istribución de nues tra  casa colonial, el p a ra 
lelismo perfecto que ofrece la casa colonial brasileña, con su divi
sión sim étrica , de Casa G rande e Senzala. La  Casa G rande del 
ingenio era la s ín tesis  de la v ida colonial con la separación precisa 
en tre  el esclavo v el señor. C onstru ida  genera lm ente  con dos cuer
pos, tenía su capilla, las habitac iones de los esclavos (senza la ) ,  la 
casa del bagaco, y el cementerio . Banco, fortaleza, capilla, cem en
terio, era una  ciudad en pequeño  co>n su división de traba jo ,  su 
orden perfecto den tro  de la economía esclavista.

L a  casa del señor esclavista  fué en tre  noso tros  m odesta  y  limi
tada. L as  habitaciones de los señores fueron las m ism as de los 
esclavos, den tro  del m ism o edificio, sin la separación clasista que 
establece la Casa G rande e Senzala. Las  casas de cam po en donde 
Iraba jaban  esclavos en faenas agrícolas, se com ponían  a lo sum o 
de un rancherío  donde peones y esclavos convivían  con el señor 
feudal, sencillo y franco en su m anera  de t r a t a r  a los subordinados, 
en un pa tr ia rca lism o democrático. N o dudam os que en a lgunas 
“estanc ias” v isitadas por sus am os acaudalados que vivían en M o n 
tevideo, ex istiera  una neta  separación de clases y una  disciplina 
ex ag erad a ;  pero lo com ún fué ese dem ocra tism o que aun hoy existe 
en tre  el peón y el estanciero.

(1) C itado por Zum  Felde  en «Proceso in te le c tu a l del Uruguay:
(2) Isido ro  De M a ría  «M ontevideo an tiguo».
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J. P. y N. R obertson  en la obra  “ La A rg en t in a  en los prim eros 
años de la R evo lución” , describe la casa de un señor argentino, que 
no debía ser m u y  d is t in ta  de las casas de los señores de esta  o tra  
B an d a :  “ E n  casa d e . . .  encontré  a los m oradores  enclau trados con
fórme a es ta  m o d a ; y la g ran  habitac ión  en que es taban  por sen
ta rse  a la m esa p a ra  com er ten ía  para  mí, que había recién salido 
de los ígneos rayos del sol, toda  apariencia  de to ta l  oscuridad. Pero  
habiéndose abierto  un poco la g ran  puerta  de dos hojas que daba 
al patio  som breado  con naran jos ,  mis ojos recobraron  la visión ; y 
allí encontraron) un círculo doméstico de, para  mí, ve rdaderam ente  
aspecto  primitivo. M . . .  que había  en trado  an tes  que yo, leía mi 
car ta  con un chico medio desnudo en cada brazo. E n  el es trado  o

P resen tac ió n . T ela  de P ed ro  F ig a r i

parte  levan tada  del piso cub ie rta  con estera, se sen taban  tres  dam as 
que. después supe e ra n .s u  esposa y dos cuñadas, una  casada y o tra  
s o l te r a . . . .  U na  m u la ta  esclava, de bellas form as y facciones, es ta 
ba meciendo la cuna en que lloraba  un n iñ o ;  y o tras  tres  esclavas 
t ra ían  la comida poniéndola sobre una pesada m esa de m adera  tos
ca, cubierta , sin em bargo, con rica tela de a lgodón hecha en el país. 
U na g ran  t in a ja  de agua  y abu n d an te s  a rreos de caballos, es taban  
en un r in c ó n ; m uchos m ates, una  botella  de caña y vasos para  vino, 
en mesa l a t e r a l ; todos habían  estado fum ando y todos es taban  en 

dejshabillé’’' n a tu ra l .  . . Las m u la tas  esclavas son especialm ente
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herm os& s; su vestido  es blanco como la nieve, sencillos como sus 
cos tum bres  y después de proveer a la decencia, es a ireado  y liviano 
de acuerdo  con las exigencias del clima. El bus to  se cubre  sim ple
m ente  con camisa, y los contornos sin ayuda  de sostenes, se acusan 
a tando  sencillam ente  la camisa a la c in tu ra  con una  c in ta  de vivos 
colores. Las  esclavas y la clase ba ja  de m ujeres  b lancas van inva
r iab lem ente  d e sc a lz a s ; conservan sus pequeños pies y tobillos es
crupu losam ente  l im p io s ; y en este procedim iento  las ayuda  m a te 
r ia lm ente  el suelo arenoso  de su t ie rra  na tiva  y los m anantia les  y 
a rroyos  que la in terceptan . Los bien torneados  brazos se dejan 
desnudos casi desde el hom bro  y  el largo  cabello negro  es trenzado  
y recogido a trá s  con una peineta. E s te  es el vestido de casa. C uan 
do las m ujeres  salen agregan  una m anta ,  tam bién  de tela b lanca  de 
a lgodón y que, p rendiéndola  al peinado sobre la corona de la cabe
za se cruza en el pecho y se deja colgar en pliegues sobre el cuerpo” .

La evolución de la a rq u i tec tu ra  señala el p rogreso  general de 
la ciudad. A la casa de cuero, tal la p r im era  capilla de los jesuítas, 
sucede la construcción de p iedra y teja, para  im ponerse  más tarde  
la edificación de adobe, para  llegar por fin a la casa de ladrillo, cal 
y m aderas  im portadas  del P a rag u ay ,  con cuyos m ateria les  se em 
piezan a constru ir  las prim eras  casas de alto.

“ El cuero — dice un cron is ta— fue la m ater ia  p r im a producida 
por la colonización española, se constr iña  casas con ellos cuancjo 
eran tan  abundan tes  como al fundarse  Montevideo. Siendo escasos 
los clavos, inaudito  el a lambre, no sospechada la soga de cáñam o 
o la cuerda de lino, el cuero hum edecido  p roporcionaba todo  géne
ro de correaie  y crudo, am a rra d u ras  que ni el tiem po aflo jará  para 
suplir escopladuras, ensam bles  y r e m a c h e s . . .  las p u e r ta s  y las 
canias de cuero ex tendidas en un bastidor se deja ver todavía  en 
la cam paña .”

A cer tad am en te  l lam a Z um  Felde  (1) a esta época la edad de 
cuero. En 1829 se. derr ibaban  las m urallas  de la ciudad y  ella se 
ensanchaba. A ntes  de esta fecha, M ontevideo debía tener  el aspecto 
con que la ve un anónim o viajero  f rancés :  (2) “ La ciudad de M on
tevideo, form a con su con jun to  de casas blancas, sus fortificacio
nes en zig  - zag. sus belvederes, sus dos to rres  de porce lana  p in 
tad a  y barnizada, y su mole de madera, u n a  elipse inclinada, que 
la disposición del te rreno  hace perfecta. F re n te  a la ciudad, al 
oeste, y siem pre al borde  del río se eleva el C e r r o ; es un m onte de 
form a cónica, l igeram ente  acha tado  sobre la base, elevándose a 
c iento c incuenta  m etros  sobre el nivel del m ar, y de jando  ver. sobre 
su cima una  forta leza coronada por una  l in te rna  que se d a  el nom 
bre de fa ro”.

“A m edida que nos aprox im am os, d istinguim os m ejo r  la forma

(1) A lb erto  Zum F e ld e  «Proceso in te le c tu a l del U ruguay» , tom o I.
(2) M es voyage avec le do c teu r P h ilip s  dans les repub liques de L a 

P la ta ,  por A rm and  de B. Tours.
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anfiteá tr ica  de la ciudad, sus casas cuadradas  de una b lancura  
des lum bran te  con sus te rrazas  (azo teas) ,  frescas estaciones de la 
noche, sus num erosos  belvederes (m iradores)  de form as esbeltas y 
variadas, y por encima de todo  la m asa  im ponen te  de la catedral, 
la M atr iz  (la iglesia m adre ) ,  como la llaman, con sus dom os de 
porcelana brillante  a l sol. E l  p lano de la ciudad es m u y  regular, 
dividido en cuadras  o cuadrados  de casas, fo rm ando calles bien 
alineadas, guarnecidas  de veredas, cortadas  todas en ángu lo  recto. 
T o d as  las casas están  constru idas  de ladril los;  no t ienen en su 
m ayor  p a r te  más que un p i s o ; pero se construyen  nuevas de varios 
pisos que riva lizarán  con las que tenem os de m ás graciosas en 
Europa.

E n  18'20, E .E . Vidal en su “ P ic turesque  ¡ lustra tions de B. Aires 
and  M onte  V id eo '’ describe a M ontevideo  “como un  prim oroso 
albergue, construcciones en alto y casas esparcidas con árboles y 
jardines. Pocas casas  exceden de  un piso, ellas son de p iedra  y 
ladrillo y  tienen techos planos sin chimeneas. L a s  calles son a n 
chas, en trecortadas  por ángulos rectos, pero sin pavim ento . E n  la 
par te  m ás elevada de la ciudad se encuen tra  el m ercado con a lrede
dor de 300 yardas  de p laza y hacia el O este  una gran  iglesia. H a y  
tam bién  un convento  de franciscanos” .

C uando el señor patric io  festejaba el onom ástico  de su esposa
o de una de sus hijas, la casona se encendía de luces y colores. Se 
au m en tab a  el núm ero  de las bujías. Los esclavos iban de un lado 
para  otro, nerviosos, ap resurados,  p reparando  las confituras, los 
sabrosos bizcochos. U n  m ovim iento  inusitado  se observaba  en la 
quieta  m ansión del patricio. L legaban los invitados en sus ca rro 
zas, acom pañados de sus esclavos, que se ap resu raban  a levan ta r  
la cola de los acam panados  vestidos de las damas.

E n  el salón se preparan  las pare jas  para  bailar las acom pasa 
das danzas  de en tonces :  la con tradanza, el minué v los lanceros. 
L as  pa re jas  se tocaban  suavem ente  con las m a n o s ; c ruzando  el 
salón fren te  a fren te  cada una  de ellas, se cam biaban  saludos v 
figuras  llenas de gracia  y delicadeza. D om  P e rn e t ty  a lude al 
zapateo, uno de los bailes m ás  en u so  en los salones aristocráticos. 
E llas  levan taban  sus b razos  en alto, golpeando las m anos  como se 
hace a lgunas  veces en F ranc ia  cuando se baila  el r igodón. E l zapa
teo se baila sin cam biar m ucho de lugar, golpeando  a l te rn a t iv a 
m ente  la p u n ta  del pie y  el talón. A penas parecen moverse, diríase 
que ellas deslizan el pie sin m arch ar  con cadencia. E s ta s  eran las 
danzas  de los salones a r is toc rá t icos ;  porque en los tu g u r io s  de ex
tram uros ,  y en el campo, se danzaban  las danzas populares, el gato, 
el triunfo, la m edia  caña.

M ás fatuosas eran las fiestas en la casa del G obernador, (1)

(1) Dom P e rn e tty  describe  la  casa  del G obernador eu  1763 de e s ta  
m an e ra : «U na sa la  de e n tra d a  en  fo rm a  de cu ad rilá te ro  que no recibe  luz  sino 
por una  v e n ta n a  pequeña  con u n a  v id r ie ra  m ita d  p apel y  m ita d  v id rio  y  una, 
sa la  de recibo  casi cuad rad a . Como decoración  tre s  m uebles y  pequeños cua-
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que lo fue el llam ado F uerte ,  ubicado en la m anzana  que o c u m  
ac tua lm en te  la plaza Zabala , que lleva el nom bre  del fundador  de 
la ciudad. A cudían  a ellas todas  las familias patricias, se danzaba  
la con tradanza  y el minué, y el G obernador  convidaba con un 
refresco que servía de in term edio  en tre  pieza y pieza.

Pocas diversiones m atizaban  la m onótona  vida de la co lo n ia : 
las corridas de toros, las rep resentaciones en la casa de Comedias, 
los paseos; éstas fueron por así decir las form as de m a ta r  el t iem po 
en la clase patricia, pues, el pueblo  encon traba  en los candombes,

D anza  a r is to c rá tic a  en un salón  p a tr ic io . (T ela  de P ed ro  F ig a r i)

en las r iñas de gallos y en el juego  de la pelota  y en la pesca, o tras  
formas más an im adas y p in torescas de diversión.

E l a rr ibo  al pue r to  de una  zum aca que tra ía  correspondencia  
especial para  el V irrey , de la que a lguna  vez solía desem barcar 
a lgún  rarís im o v is itan te  ex tran je ro , un francés o inglés exótico, 
que a r r iesgaba  a acercarse  a estas lejanas tie rras  por p ru r i to  de 
curiosidad, o a lgún  funcionario  real que venía con el nom bram ien to  
fresco, p roducía  un alborozo  inusitado, pues a excepción de estas

a ro s y  a lgunos g ran d es p lanos, m ita d  c o lo re a d o s .. .  Los a sien to s fo rm ados 
por s illa s de m ad e ra  con un  respaldo  m uy e levado, sem ejan te  a  los de E n r i 
que I V . . .  Los o tros dos ángu los e s tán  ocupados p o r una  m esa de m adera , 
donde h ay  siem pre u n a  b a n d e ja  p a ra  to m ar m ate  y  o tro  por un a rm ario  con 
dos o tre s  e s ta n te s  ado rn ad o s con a lg u n as ta z a s  y  p la to s de porcelana» .
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raras  aves, era casi nulo el in tercam bio  de viajeros en tre  E spaña  
y América.

L eyendo el “ Lazarillo  de Ciegos C am in an te s”, verdadera  y 
segura  guía del viajero de la época, nos im aginam os cuán difícil se 
hacía el v ia ja r  por A m érica  en aquellos tiempos.

L a s ' rep resentaciones tea tra les  com enzaron  en M ontevideo, 
según A raú jo , en el año de 1794, con la l legada de un g rupo  de ofi
cíales de la m arina  española, quienes para  d is traerse  im provisaron  
una  barraca  o circo en la p lazo le ta  del Fuerte .  M ás adelan te  surgió 
la idea de constru ir  una casa de comedias.

P o r  inicia tiva de don C ipriano de Mello, se construyó  la p ri
mera casa de comedias, con el nom bre  de Coliseo, el más tarde  
T e a tro  de San Felipe.

Los sainetes de don R am ón de la Cruz, las frías y convencio
nales comedias de M oratín , las piezas rom ánticas ,  fueron las obras 
de m ás éxito en las carte leras  de la época. T am bién  llegó has ta  
los escenarios coloniales, Otelo, y R om eo y Ju lie ta  de Shakespeare. 
El tea tro  rom ántico  m ás que el neoclásico, con sus escenas efec
tistas, la t ram a  com pleja  y truculen ta ,  sus recursos  m elodram áticos 
debió de ejercer una m ayor  influencia en las m enta lidades de la 
época, obligando a sentir, ya  que no a* pensar, a las pacatas  señoras  
patricias, cuya rud im en tar ia  cu ltu ra  se reducía  a una enseñanza  
e lem ental en las im provisadas escuelas de aquel tiempo. T e r tu l ia s  
literarias ni se conocían. N ues tro  am bien te  in telectual fué m isé
rrimo. M ien tras  en los v irre ina tos  del P e rú  y de México, la l i te ra
tu ra  colonial alcanzó un bril lan te  desarrollo, y p rodujo  en la m ujer  
has ta  dos figuras ex traord inarias ,  como Ju a n a  Inés  de la Cruz  y 
A m a r i l i s ; m ien tras  en L im a don M anuel de O m s, M arqués  de 
Castell-dos-Rius, reunía  en su academ ia a las celebridades de su 
tiempo, el licenciado don M iguel Cascante , al Dr. P edro  de P era l ta  
B arnuevo, etc., la B anda O rien ta l,  de jada de lado, o lvidada por los 
reyes españoles, debió de perm anecer desde su descubrim iento  has ta  
1730, huérfana  de toda avuda  espiritual y m ateria l.  U na  gran  e s tan 
cia fué nues tro  país, poblado por millares de vacunos y  m u y  pocos 
hom bres. El bá rba ro  gauderio , tal como lo describe Concolorcorvo, 
fué el personaje  indispensable  en ese largo período y lo sigue siendo 
du ran te  nu es tras  gue rras  civiles. Los  p r im eros  rud im entos  de cul
tu ra  se adquieren  en la escuela de los padres franciscanos, ense
ñanza  en la que se mezcla las p r im eras  letras, con la m ás especia
lizada de la g ram ática  caste llana  y  latinidad. L a  infancia de aq u e
llos tiem pos — dice A raú jo—  aprendía  a rezar y a obedecer, asistía 
al au la  de p r im eras  le tras  el tiem po necesario para  l legar a saber 
leer, mal escribir y apenas contar, y ay udaba  a sus padres  en los 
traba jos  propios de la edad y sus fuerzas, sin que nadie estudiase  
sus inclinaciones a fin de aprovecharlas  en favor de su fu tu ro  b ien 
estar,  de modo que llegaban a hom bres sanos de cuerpo y espíritu, 
pero  pobres de inteligencia y  de vo luntad , pudiendo  decir otro 
tan to  de las n iñas  cuya vida se deslizaba, en tre  las cuatro  paredes 
del hogar, sin o tros  horizontes  que la vaga  e incierta  esperanza  de 
l legar con el t iem po  a encon tra r  un esposo.”
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Los jóvenes de las familias patricias, que deseaban  com ple tar  
sus estudios debieron concurrir  a Buenos Aires, a C órdoba y aún 
a E spaña, p a ra  recoger en las universidades a rgen tinas  o españolas 
lo que en M ontevideo no les era posible aprender, por falta de m aes
tros  e ins t i tu tos  apropiados. L as  p rim eras  escuelas privadas son 
an teriores  a 1796; una  de las p r im eras  fué la de M anuel Díaz V a l -  
d é s ; más ta rde  M ateo  Cabral funda o tro  in s t i tu to  privado que com 
parte  con los padres  franciscanos la educación de la infancia mon- 
tevid'eana. E}n 1815 la E scuela  de la Pa tr ia ,  d irig ida por F ra y  José  
Benito Lam as, m onopoliza la enseñanza  prim aria , pero su acción 
benéfica quedó anu lada  por la invasión portuguesa . D esde 1821 a 
1829 la enseñanza  pública adquiere  un im pulso  considerable, con 
la Sociedad Lancas te r iana , fundada  por el doc to r  D ám aso  A ntonio  
L arrañaga . Esta  sociedad crea la p r im era  escuela som etida al mé
todo del pedagogo  inglés L ancas te r ,  d irig ida por don José Catalá 
y  Codina. A su vez el C onsulado insta la  en 1829 la prim era  E s 
cuela Especial de Comercio, que d irigiera don M anuel Forteza .

H ub o  un espectáculo bochornoso que debió de ocultarse  cu ida
dosam ente  a los ojos de la cu r ios idad : el a rr ibo  de un  barco neg re 
ro, que tra ía  a su bordo apilados como bestias, una cam ada de 
negros esclavos, a r rancados  a la costa  africana por la codicia del 
negrero  con la complicidad de los sobas.

Los barcos negreros no desem barcaban  su ca rgam en to  en el 
puerto , fondeaban en las orillas del M iguelete  y en el caserío de 
negros depositaban  su m ercancía  hum ana . P erm anec ían  posible
m ente  unas horas  sin a traca r  a fin de que se p rac t ica ra  la visita  de 
sanidad y se pagara  el derecho de aduana, que ascendía a veinte  
pesos por cada negro. Debe de pensarse  que así fuera, en p rim er 
té rm ino  por razones de sanidad, la m ayor  pa r te  de los negros  escla
vos llegaban infectados de enferm edades contag iosas  “ cubiertos de 
sa rna  y llenos de o tros m ales capaces de infec tar  la p a rro q u ia” , 
dice un oficio del Cabildo, y luego para  ev itar  el espectáculo des
agradab le  (que apenó a L incoln en N ueva  O rleans y lo incitó a 
defender a los neg ros) ,  ya  que todas  las sociedades basadas en la 
explotación y en la esclavitud del hom bre  t r a ta n  de ocultar  sus 
llagas como los leprosos.

L a  m ayor  par te  de los señores  iban al caserío del M iguele te  a 
com prar allí su servidum bre. A lgunos  de ellos com praban  “por 
m ay o r” , p robab lem ente  para  revender, o bien los recibían d irec ta
m ente  o a rm aban  un barco para  vender en Buenos Aires o en el 
Perú , una  buena  par t ida  de doscientas o tresc ien tas  piezas de ébano.

E n tre  los negreros  de gran  escala hay que nom bra r  al patricio  
L ucas  Jo sé  Obes, de bril lante  actuación  en la independencia  nacio
nal, m in is tro  de Gobierno, de H ac ienda  y de Relaciones E x te r io re s  
en 1834 en el gobierno de Carlos A naya. E n  1810 com pra  la fraga ta  
“L a u r a ” con el fin de des tinarla  al comercio de negros  (1) y por

(1) Véase docum ento  54.

—  69 —



una  sutil  ironía del des t ino  fué don L ucas  José  Obes, el fundador 
de la p r im era  escuela de color que funcionó en M ontevideo en 1834.

P e r o  n inguno realizó negocios de tan  a lta  escala como don N i
colás de A cha, o el Conde de Liniers, que ob tuv ie ron  perm isos para  
t rae r  h a s ta  dos mil negros, y el famosísimo don M anuel de A guirre ,  
que u su fruc tuaba  el m onopolio de los que se enviaban al Perú. 
Las transacciones se concer taban  m ás frecuen tem ente  de pa r t icu 
lar a particular. Los d iarios de la época publicaban avisos de este, 
t e n o r : “ Se vende una  n eg ra  como de t re in ta  años, de excelente 
servicio y el precio equita tivo , el que quiera  com prarla , ocurra  a 
la t ienda  de D on  José  A nton io  A nav ita r te ,  calle San P ed ro  N.° 91” . 
H u b o  quien llegó has ta  rifar  a una  negra.

L as  familias m ontev ideanas  gozaban  de escasas y m onótonas  
diversiones. F u e ra  de la consabida pa r t ida  de tresillo, la te r tu l ia  
en casa del C orreg idor o a lgún  baile de vez en vez para  d is traer  
la m onoton ía  y la m odorra  de la vida colonial, pocos motivos de 
d istracción se conocían (1). U no  de ellos era la salida de la misa. Las 
señoras y  las niñas, cubiertas  con la g rac iosa  toca  o m antil la  a la 
española, as is tían  a la m isa  dominical p a ra  escuchar la pa lab ra  ser- 
m onera  de a lgún  predicador que pontificaba contra  los bailes pú
blicos, con tra  las exageraciones de la moda, o la corrupción  de las 
costum bres,  como aquel O bispo de Buenos A ires que en 1746 lanza 
un edicto prohibiendo los bailes “que persona  a lguna  de cualquier 
dignidad, grado, carác ter  calidad y condición que sea puede con
cu rr ir  a sem ejan tes  danzas en casas p a r t icu la res”. E l clero tuvo 
siem pre  una in tervención  direc ta  en la censura  de las costumbres. 
Recordem os que aun  en M ayo 21 de 1857 el vicario apostólico  pide 
la prohibición del d ram a  Camila O ’G orm an  de H eraclio  Fa ja rdo , 
por razones de moralidad. ¡ Q ué  podía esperarse  en los prim eros 
años de la vida colonial, cuando  se hacía sen tir  en form a m ás r ig u 
rosa  la in tervención censoria del clero en las cos tum bres  y aun 
existía  un rep resen tan te  del Santo  Oficio en M o n te v id e o !

U n a  de las cerem onias m ás an tiguas  fué el paseo  del E s ta n 
dar te  Real en la fiesta  de los santos pa tronos  San Felipe y S an 
tiago. E n  1719 el A lcalde de P r im e r  V oto , Dr. R. Sotelo, dicta un 
bando  por el que se ordena bajo  pena  de m u lta  que los vecinos asis
tan  al paseo del E s ta n d a r te  Real en las fiestas de los san tos  p a t ro 
nos. L a  coronación de los reyes españoles daba luga r  a festejos 
inusitados y rum bosos, la de S. M. F e rn an d o  V I  m otivó an im adas 
ceremonias, a concurrir  a las cuales, se obligó, tam b ién  por un  b a n 
do, a todos los vecinos de la ciudad.

No existieron en los prim eros t iem pos de M ontevideo paseos 
públicos o rnam en tados  a la m anera  de los paseos franceses e in-

(1) R efie re  S a n tiag o  C 'alzadilla en «Las b e ldades de  m i tiem po»: «¿Y la3 
te r tu lia s  de aquel tiem po? P ero  esto sí que e ra  ag rad ab le , sin m ás obsequio 
que un rico vaso  de ag u a  fre s c a  de a ljib e , con p an al, el m ate , la  a le g r ía  y  
el b ie n e s ta r  p a ra  las a u to rid ad e s  que cam peaban  po r sus respetos» .
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gleses, modelos de imitación europea. Millán al t ra z a r  el p lano de 
*  la ciudad, no previo  estab lecer un espacio libre de varias  m anzanas  

para  ofrecer un  recreo a sus habitan tes . El p r im er paseo lo fué 
el de las Delicias, ubicado en la calle Junca l en tre  25 de M ayo  y 
Cerrito  y  m ás afuera  la Estanzue la ,  que “ poblada de sauces, saúcos 
y membrillos, lo m ism o servía para  p roporc ionar  a lguna  sombra, 
que para  facilitar a las lavanderas  que allí concurrían  d iariam ente  
al tendido de sus ro p as”. (1). E l paseo por el puerto , cuando llegaba 
a lguna  f raga ta  española, fué tam bién  uno de los en tre ten im ien tos  
favoritos de n ues tra s  abuelas. N o creemos, en cambio, que los 
baños públicos, si los hubo, fueran preferidos por ellas. Los espa
ñoles no im ita ron  en las abluciones a los árabes. El agua  escaseaba 
en la ciudad y el ag ua te ro  fué personaje  necesario e indispensable.
Y sabemos, adem ás, que nu es tras  abuelas eran enem igas del agua. 
A  este respecto  nos dice Rossi (2) “poca agua  usaba  la colonia, 
hidalgos, príncipes y gentiles hom bres colonizadores y negreros, 
desconocían el b a ñ o ;  se lavaban  la cara  como sus padres moros, en 
óvalo, de las manos, las pa lm as  so lam ente” . A u n q u e  A raú jo  afirm a 
“que en la estación canicular  era cos tum bre  bañarse  al aire libre 
y en t ra je  de A dán , hom bres , m ujeres  y niños, aunque  la costa  árida 
y peñascosa, sin reparo  ni com odidad n inguna  para  los bañistas, 
carecía de los a trac t ivos  que reúnen  en la ac tualidad  las a renosas  
y panorám icas  p layas del g ran  r ío” , no creemos que la gente  dél 
pueblo in ten ta ra  a lguna  vez lo que entonces se consideraba una 
v erdadera  av en tu ra  m a r i n a ; y  m enos  los patric ios se an im aban  con 
el m a r ;  p referían  la m odesta  ablución en su jofaina de plata, po r
que el cuar to  de baño  no existía. Sin em bargo , el ya  citado R oberts  
nos dice con asom bro  p u r i ta n o :  “P e ro  im aginad, am igo mío, si
1 odéis mi asom bro, cuando, l legando a la orilla, vi a las náyades 
san tafecinas que se habían echado al agua  an tes  de nues tro  arribo, 
cam biándose brom as, poseídas de gran  júbilo , con los caballeros 
que estaban  bañándose  a corta  d istancia  m ás arriba. E s  cierto 
que todos estaban  vestidos, las dam as de blanco y los hom bres con 
ca lzones; pero había  en la exhibición algo que iba en con tra  de 
mis preconcebidas nociones de propiedad y decencia” .

E l m ism o a u to r  se refiere a la cos tum bre  de fum ar grandes 
c igarros que os ten taban  las damas. E s ta  m odalidad existió entre  
n ues tras  abuelas. N o  consti tuye  n inguna  novedad, el snobism o del 
c igarrillo en las niñas e legan tes  de hoy.

Las fiestas religiosas fueron  las m ás  concurridas  y en la m a
yor pa r te  de ellas, la asistencia  se h izo ob liga to ria  por la im posi
ción de los gobernadores  o del Cabildo. Y a hem os visto  que la 
fiesta de San Felipe, el p a tro n o  de la ciudad, fué una de las im por
tantes. E n  ese día se sacaba el E s ta n d a r te  Real que era conducido 
por el Alférez o p o r  el Alcalde de P r im er  Voto.

(1) O restes A ra ú jo : « H isto ria  de la  C iv ilización  U ruguaya» .
(2) V icen te  R ossi: «E l negro aguatero» .

— 71 —



El C onducto r del e s tan d ar te  m archaba  a caballo al fren te  <1e 
la com itiva y  de trás  de él, cabalgaba  el g rupo  de sus acom pañan tes ,  
escoltados por la com pañía  de corazas. L a  comitiva se dirigía  a 
la iglesia M atr iz  donde el párroco  oficiaba m isa en la. capilla de 
San  Felipe, f inalizando la fiesta con un paseo a lrededor de la p laza 
principal. Procesión  que debía, con tal caballería andante , ofrecer 
un espectáculo  medieval, d igno de las cruzadas por la p rofusión de 
corazas, es tandarte s  y caballos.

Las  fiestas de S em ana  S an ta  tuv ie ron  un  brillo inusitado  en 
aquella  época de fe. Se paseaba por las calles principales el e s tan 
darte , concurriendo los m iem bros del Cabildo en t ra je  de gala a 
v isitar iglesias, capillas y conventos con objeto de sa ludar al Sa
grario , lo que efectuaban de noche en form a espectacular, con a n to r 
chas que a lu m b rab an  el camino.

A raú jo  nos dice que en tiem po de F ra y  Gabriel Cordobés las 
fiestas de S em ana San ta  tuv ie ron  un a trac t ivo  m ás para  el piadoso 
vecindario  de Montevideo, pues “ el padre predicador F ra y  E s teb an  
M éndez, im puso las procesiones y los pasos” que tan to  con tr ibu 
yeron  a ex ter io r izar  de m anera  gráfica las principales escenas de la 
pasión y  la m uer te  de nues tro  Señor J e s u c r i s to ’.

E n  esta referencia del h is to r iador  de la civilización u ru g u ay a  
puede verse  un  aspecto  inexplorado  de las rep resen taciones sag ra 
das en M ontevideo. ¿Se  rep resen taban  en nues tras  iglesias los 
au tos  sac ram en ta les?  ¿E x is t ió  en tre  noso tros  un  tea tro  sacro? 
¿T iene  algo que ver todo  esto  con la calenda sag rada  a que se 
refiere D om  P e rn e t ty ?  ¿E x is t ie ro n  las farsas de escarnio? C ues
tiones son todas estas de g ran  im portancia  para  el estudio  de los 
orígenes de nu es tro  tea tro , y m erecen capítu lo  aparte . L a  fiesta 
del C orpus requería  un g ran  apa ra to  escénico. Se a d o rn ab an  las 
casas con flores y ra m o s ;  a l ta res  en el camino, e s tandartes  sacro:', 
abundanc ia  de vistosas vestiduras ,  estolas y encajes y sobre todo, 
derroche de color.

La fiesta de San Juan , la m isa  del gallo, eran  o tras  ta n ta s  fes
tividades, sin contar  las fiestas cívicas honradas  por la iglesia con 
ocasión del tr iunfo  de las a rm as  españolas contra  los p o r tu g u e s e s : 
el nac im iento  de a lgún  príncipe o la coronación del novel m onarca.

F u e ra  de estas festividades, que no eran por cierto m uy  n u m e
rosas, la vida colonial en los hogares patr ic ios  se desarro llaba  con 
un  r i tm o  lento y  silencioso. D e cuando en vez a lguna  noticia sen
sacional venía a rom per el r i tm o  hab itua l de la vida citadina, la 
falsa a la rm a de una invasión de los indios o la noticia de haberse  
av is tado  cerca del puer to  de San F e rn an d o  un  barco; pirata, ru m o 
res que pon ían  te r ro r  en los pacatos  h ab itan tes  de la ciudad.

M otivo de pe r tu rbac ión  del es tancam ien to  colonial fueron las 
invasiones inglesas, ellas no so lam ente  tra s to rn a ro n  aquella  apaci
ble existencia, sino sem bra ron  gérm enes de inquie tud  que iban a 
dar  fru tos  inmediatos. L os ingleses in tro d u je ro n  el periodismo, 
(an tes  de “ L a  estre lla  del S u r” (T h e  Sou the rn  S ta r)  —  no existió 
en M ontevideo  ni prensa, ni l ibertad de pensam iento) ; eran estas 
cosas, here jías  inglesas que el criollismo vivaracho  supo aprovechar
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«i.n su favo r;  hicieron sospechar el gus to  sajón al “confort” y  al 
“hom e ’, que nunca  conocieron ni p rac ticaron  los chapetones y en 
fin revelaron la debilidad de los españoles para  defender las colo
nias que explotaban. ¿Q u e  hub iera  sido de la defensa de M o n te 
video y  de Buenos Aires sin la in te ligente  celeridad de M agariños 
y  de o tros  pa tr io tas , que costearon  reg im ien tos  de su p e c u l io : sin 
la in tervención de los contingen tes  de pardos y  m orenos que se 
im provisaron  ?.

Sobrem onte  dem ostró  sum a cobardía, L iniers  indecisión e 
incapacidad. L os ingleses t ra je ro n  en sus fa ltr iqueras  ideas aboli
cionistas, preludios de liberación y sobre todo un s istem a de gob ier
no colonial m ás libre y to leran te . D ígase  lo que se quiera, en el 
escaso tiem po  que gobernaron  se notó  la diferencia en tre  un rég i
m en y otro. Y por encima de todo, sem braron  la semilla de  la re 
belión que iba a fructificar en el g r ito  de M ayo  y en el levan ta 
m iento  a r tigu is ta .

E n  su v ida m onó tona  y modesta, la gente  patric ia  nunca  
os ten tó  la riqueza  de los nobles p e r u a n o s ; no. se vieron en las calles 
de M ontevideo la can tidad  de carrozas  de postín  que recorrían  las 
calles de L im a ;  ni los gobernadores ,  como el V ir rey  A m a t  se per
m itían  el lujo  de m an ten er  a sus queridas en el rango  de las d u q u e 
sas, ni n inguna  Perricholi  enconcoró el a tisbadero  de las viejas. 
L a  vida de la blanca casa colonial fué m odesta  y recoleta. Ni los 
tra jes  de los cabildantes era g ran  cosa cuando  Zabala  los dispensa 
del uso del t ra je  de e t iq u e ta :  “Y  porque  en el capítulo 18 de dichas 
o rdenanzas se previene que los Alcaldes O rd inar ios  y Regidores 
hayan de ves tir  decen tem ente  de color negro  y por la escasez de 
este género  se le perm itió  se pud ieran  ves tir  de color honesto  salvo 
que en los actos públicos habían de concurrir  con dicho  t ra je  
decente  y  por la sum a pobreza  de los vecinos de esta ciudad les 
perm ito  y .dispenso que puedan  vestir  de color honesto, como cada 
cual pudiere y puedan concurr ir  con dicho tra je  en los ac tos  p ú 
blicos sin la precisión de que haya  de ser de color negro, en ten 
diéndose esta to lerancia  por ahora  y en el Ínterin por aho ra  se 
ordena por mi o po r  o tro  S. E. G obernador que me suceda en el 
referido em pleo” .

E s to  acontecía  en los p rim eros  años de la fundación de M on
tev ideo; m ás ade lan te  no debieron cam biar m ucho las cosas. Los 
vecinos más acom odados vestían  capa en vez de poncho, medias 
altas, zapato, som brero  o una especie de gorro  con tendencia  a 
solideo. 1 ;! ,

Las  m ujeres, con el tiem po e im itando  las m odas europeas, 
m ejoraron  su vestir. L a  saya tosca fué t rocada  por una saya de 
abu n d an te s  adornos e innum erables  volados. U n a  especie de capa 
que a ju s ta  en el cuello y por de lan te  de la saya un delan ta l de 
encaje caía g rac iosam ente .  La cabeza ado rnada  cpn un e legante  y 
bien aderezado  peinado, genera lm ente  iba cubierta  con un  peine- 
tón  de carey inm enso e im presionante , cuando  no de una graciosa 
pam ela y el abanico de v istosos d ibujos que era el com plem ento  
indispensable de la coquetería.
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Si sé com para  el vestido  m odesto  de los patricios, casaca a ju s 
tada, cuello grande, g ran  corbata , galerón au s te ro  y  el inevitable 
bastón, con el aderezo de un  señor noble de L im a, uno de aque
llos peru leros  rum bosos que nos describe el In c a  B u s tam an te  en 
su “ L azar i l lo” ya citado, se com prenderá  la diferencia en tre  la vida 
y el vestir  del caballero limeño y el r io p la te n s e : “ E n  el som brero  
tra ía  una toquilla  de cinta de la China con una  escuadra  de  paraos, 
bajeles m ercan tes  a la chinesa y para  a seg u ra r la  en el cen tro  una 
g ran  hebilla de oro, guarnec ida  de brillante. A brigaba  su cuello con 
u n  pañuelo  de clarín bordado  de seda negra, con un o s  calados a 
trecho y al aire  un finísimo encaje. La ,capa era de paño azul finí
simo de Carcasona, con bordados de oro, que por la in juria  de los 
tiem pos se había  convertido  en p la ta . L a  chaquetil la  o valenciana 
que le cubría las rodillas, era de terciopelo azul con m ás  de dos 
mil ojales y o tros  ta n to s  botones de oro que tam bién  tocaba  en 
plata. L a  chupa  no llegaba a tam año  de la casaque ta  pero  tenía 
u'nos bolsillos que en cada uno cab rían  h o lgadam en te  mil 
p i e z a s . . . ” .

E l m ayor  lujo de nues tro s  señores esclavistas fué o s ten ta r  de 
cinco a diez esclavos a lo sumo. ¿Q u e  significa este lujillo an te  el 
señor de la senzala  que luce tresc ien tos  esclavos, o an te  las religio
sas de Córdoba que se hacen servir por igual núm ero?

L a  alim entac ión  de los patr ic ios  parece  poco ab u n d a n te  en 
calcio y v itam inas. L a  carne  fué más bien el a lim en to  básico del 
hab i tan te  de la cam paña. P a í s  ganadero  el nuestro , su pr im er  in 
d us tr ia  fué po r  consiguiente , la del ta sa jo  y sus p rim eros  pob lado
res, los faeneros, se dedicaron a vivir del coram bre. Concolorcorvo 
nos habla  de los prim itivos “g auder io s” que faenaban  una  res para  
co r tarle  la lengua o asa r  u n  costillar, a r ro jan d o  el res to  a los 
caranchos. E l sabroso  asado  con cuero ha sido s iem pre el m an ja r  
ape ti toso  del gaucho.

E n  la ciudad y  en el cam po  se consum ía  la carne  de vaca 
asada, cocida o gu isad a ;  pero  en la m esa  de los señores p redom i
naban  los dulces secos tra ídos del Brasil o de Cuba y o tros  a li
m en tos  poco nu tr i t ivos  a los que se a tr ib u y e  por ser consum idos 
con preferencia, la escasa salud de aquellos  proceres de ros tro  
hundido y cara  larga. (1) R ober tson  en su ya citado diario  de 
viaje, nos habla  de su desayuno  a base  de licores, vino, bizcochue- 
los, panales y fruta, en la casa del señor Aldao. Así como la caña 
y la chicha debieron ser bebidas de a rraba l  y ex tram u ro s  bebidas 
de negros, la c a rn e .n o  debió consti tu ir  en m a n ja r  hab itua l en casa 
de los ricos, aunque  se encon tra ra  en ven ta  en la Recoba o en la 
p lazoleta  de la Ciudadela. Los vinos de calidad t ra ídos  de E spaña  
y  de Chile sus t i tu ían  a la caña  en la m esa  de los ricos. Las negras

(1) Dice Don P e rn e tty :  «A las .12 y  m edia  o una  se sirve  el a lm uerzo : 
carn e  de v aca  p re p a ra d a  de d is t in ta  m an era  pero siem pre con m ucha p im ien ta  
y  a za frán . Se sirv e  guiso de cordero  que ellos llam an  carnero , tam b ién  p es
cado y  avos».

-  74 —



esclavás, por o tra  pa r te  eran d iestras  en am asa r  sabrosos pasteles 
Wde dulce y ju n to  a los bizcochitos que se to m ab an  con el mate, 

la a lim entación adquiría  una  tendencia  p redom inan te  de har inas  
y  dulces. La  m anteca  y el queso dos a lim en tos  ricos en v itam inas 
sé fabricaban  en las estancias y poco se consum ían  en la ciudad. 
Las  tahonas  abundaron  desde la fundación de M ontevideo, y el 

. pan era d is tr ibu ido  por los panaderos  que recorrían  las casas p re 
g onando  el pan fresco, y las vendedoras  de to r ta s  con sus canastas  
de m im bre  tapadas  por una  tela limpia y blanca, p regonaban  sus 
ricos pasteles.

L a  alim entación se com pletaba  con la leche y el pescado. L e 
gum bres,  poco se consum ían  en la ciudad. L os  lecheros recorrían 
las calles al g r ito  p regonero  de “a la leche g o rd a ”, m ontados  en sus 
¡lingos y llevando los ta r ro s  de la leche am arrad o s  a am b o s  lados 
de la cabezada  del recado. Los pescadores, en cambio, t ra ían  en 
carre tas  el pescado, en trando  con ellas y sus pacientes bueyes, mar 
aden tro  b a s ta  l lenar su carreta.

L a  clase m edia  se fué desenvolviendo len tam ente . N o existió 
en M ontevideo has ta  m ediados del siglo X I X  lo que da en llam arse 
comercio por m ayor, ni la especialización en ram as  diversas. La  
pulpería  rep resen ta  la pr im er  form a conocida del comercio, y la 
pulpería  lo era todo, como en la cam paña  a c tu a lm e n te : tienda, 
bazar de comestibles, panadería , etc. L as  del interior, se a sem eja 
ban a una fortaleza, con su enre jado  pro tec to r  con tra  los m atreros. 
Los comercios de la ciudad tuv ie ron  tam bién  el mism o carác ter  
misceláneo. Ya hem os visto  como los p rim eros libros se vendían 
ju n to  al chocolate  y  la loza. L as  t iendas (1) se encon traban  am o n 
tonadas  en la calle de San Pedro , que por esta  c ircunstancia  se 
llamó la calle de las T ie n d a s ;  como existió una  calle de los Judíos, 
en cuyos comercios se vendían  objetos especiales pa ra  la gen te  de 
la cam paña. L a  m ayor  p a r te  de los com ercian tes  eran españoles, 
y por excepción a lgún  inglés o francés ; el criollo por lo genera l fué 
poco afecto al comercio, sus ocupaciones predilectas  fueron los ca r
gos  públicos cuando los pudieron  conseguir, las profesiones l ibera
les cuando las hubieron, y  la milicia en tre  las clases pudientes, en 
donde podían  ocupar fácilm ente  los cargos de oficiales a fines del 
siglo X V I I I ;  los pobres  se dedicaban a faenadores , peones de es tan 
cia y cuando m ucho calzaban  de soldados. E n  u na  relación de hab i

1) E l oficio  de co m ercian te  no era  considerado en tonces como desdoroso. 
La m ayor p a r te  de los p a tric io s  d e s tin a b an  a  sus h ijo s  a l empleo de tendero . 
«Los cabildos —  dice Lucas A y a rra g a ra y  —  fiieron  en la  v id a  rea l de la  colo
n ia , m odestas d ependencias b u ro c rá tic a s , sin  fu nciones p o lítica s, sin  au to rid ad  
prop ia, com puestos de pu lperos enriquecidos, en h iesto s pero  ig n o ran tes , y  o r
d inarios que se reu n ían  de ta rd e  en ta rd e  p a ra  t r a t a r  asu n to s triv ia lísim os» . 
C om parto la  opin ión de A ugusto  M ija re s  en  su o b ra  «L a In te rp re ta c ió n  p esi
m is ta  de la  sociología h ispano  am ericana»  de que A y a r ra g a ra y  o lv id a  el papel 
de sociólogo p o s itiv is ta  que q u ería  a sum ir p a ra  ju z g a r  a  m uchos com ercian tes 
eon el c rite rio  de un  cortesano  de M adrid .
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tan tes  de M ontevideo del año 1769 hecha por el Alcalde de P r im er  
V o to  don José Mas de Ayala , ano tam os los s iguientes oficios en 
la clase m e d ia : pulperos, barberos, sastres, zapateros.

E l comercio de exportac ión  de tasa jo  com ienza en 1785 con la 
p rim er rem esa  t ra n sp o r ta d a  a la H a b a n a  por el capitán  del paque
bo t “ Los tres  reyes”, don Ju a n  Ros, que fué a la vez el consignador. 
N um erosos  patric ios que pudieron  disponer de un pequeño capital 
se dedicaron a este lucra tivo  co m e rc io : M anuel Solsona, Ildefonso 
García, Bernartjo  Suárez, etc. E n  1795 ya el Cabildo se refería en 
un informe al increm ento  del comercio de carnes, sin em bargo, fue 
con la pesca de la ballena y la de o tros peces au to r izada  por Real 
Cédula de 1790 y con la libertad  que se o torgó  para  in troduc ir  n e 
gros, que el comercio se acrecentó, de tal m anera ,  que el té rm ino  
medio de valores im portados  y exportados en cinco años alcanza 
a $  7.879.986.

T o d o  el comercio es taba  r igu rosam en te  fiscalizado por el C a
bildo. E l Cabildo f ijaba el precio de los a r tícu los  de p r im era  nece 
sidad y reg lam en taba  todas  las industr ias ,  siendo indispensable  .su 
au torización  para  ab rir  cualquier  clase de negocio. El núm ero  de 
comercios, pulperías, panaderías, etc., es taba  r igu rosam en te  limi
tado. Fácil le es a cualquiera  saber en de te rm inado  año la cantidad 
de comercios que existían en M ontevideo con solo consu lta r  los 
docum entos  del A rchivo  H is tó r ico  de ¡la Nación. El Cabildo in te r 
venía en todo :  ba jaba  o subía el precio del pan, acopiaba víveres 
en caso de emergencia, a r ren d ab a  o de jaba de a r ren d a r  la Recoba 
al grem io ¡de panaderos. Sus funciones eran las que corresponden  
en general al Municipio, limpieza y arreg lo  de las calles de la ciu
dad, velar por el a lum brado  público ; pero tam bién  se encargaba  de 
la superin tendenc ia  de la  enseñanza  p rim aria ,  de la justic ia  le trada, 
e t c . ; l legaba a asum ir  en casos especiales el gobierno del e s t a d o ; 
pero no fué nunca  el Cabildo semillero: de l ibertades como se ha 
querido sostener, y fuente  de nues tro  m ovim iento  insurreccional. 
A gus t ín  García ha establecido con jus teza  en “ L a  ciudad In d ia n a ”, 
la diferencia en tre  los cabildos norteam ericanos, cuna de las l iber
tades  públicas, y los nues tros ,  focos de reaccionarism os, aun  en los 
llamados, abiertos, que i lusionaron a m uchos  h is toriadores  por 1a 
am plitud  dem ocrática  de la pa labra , que ocultó su verdadero  con
tenido. E n  la B anda  O rien ta l  los aires de insurrección llegaron de 

 ̂ la cam paña  y no  de las ciudades y del Cabildo.
P o r  o tra  par te  en un s istem a res tr ic tivo  como el de la coloni

zación española, que exigía a la colonia negociar so lam ente  con la 
metrópoli, el comercio ya venía fiscalizado por la Casa de C o n tra 
tación de Sevilla, adu an a  universal de E spaña , por donde en traban  
y salían todos los produc tos  para  las Indias. L a  restricción del 
comercio t ra jo  como consecuencia  el con trabando  ilim itado que se 
extendió  en toda  la colonia. Con razón  Ríos R osas pudo  decir en 
las Cortes de 1863 : “ que en la época colonial todo era con trabando  
en las In d ia s” .

G randes fo rtunas  no existieron en realidad. La  falta  de plata 
am onedada, hizo que los p roduc tos  se cam biaran  por carnes y el
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em pobrecim iento  genera l obedece a este factor. Se consideraba 
rica a una  persona  que disponía  de veinte  mil pesos fuertes de capital.

M artín  José  A rtigas  — una de las personas de buena posición 
en aquella  época, par ien te  de José  Gervasio A rt ig a s— había  h e re 
dado al m orir  su padre  un capital de 1.333 pesos. E l haber líquido 
de la sucesión ascendía a $ 17.276. Como el comercio de ex p o r ta 
ción era m uy  reducido, y las especulaciones escasas, no podían 
p rosperar  las fo r tunas  privadas. E n  1799 el comercio represen ta  
un valor de 24.703 pesos. A penas en tra ron  en 1800 t re in ta  buques 
al puerto. Los valores im portados  de artículos españoles a lcanzan 
a 1 .300.000 pesos y a 626.000 los ex tran je ros  y la exportac ión gene
ral de fru tos  no excedió de un valor de $ 675.000. D e M aría  
afirm a que en 1802 en traban  al puerto  de M ontevideo  188 em barca
ciones de u l t ram ar  y 648 em barcaciones costaneras, en tre  zumacas, 
goletas y ba landras . E s te  aum ento  en dos años, represen ta  el ac re 
cen tam ien to  del comercio de cabota je  y del tráfico de esclavos. 
Y a hem os visto  como desde 1800 a 1810 au m en ta  la ven ta  de escla
vos a consecuencia del contrabando.

El pueblo vivía pobrem ente  y vestía  peor. Los m ula tos  y n e 
gros — dice Dom  P e rn e t ty — “en lugar  de m anto , llevan una pieza 
de tela  rayada  en bandas, de diferentes colores, ab ierta  en el medio 
p a ra  de jar  libre la cabeza, ella cae sobre los brazos y cubre has ta  
los puños” . El pueblo no debió m e jo ra r  m ucho en el v e s t i r ;  ni su 
educación, ni su higiene y ni su salud p reocupan  al Cabildo, que 
atendía  con preferencia  el in terés de la clase a lta  y el cuidado de 
las calles principales, conío ocurre  aun en la actualidad.

El pueblo form ado en su m ayoría  por negros (1), pardos 
libres, y blancos que ejercían bajos oficios como los de agua te ros ,  
panaderos, pasteleros, tuvo  sus diversiones favori tas :  las riñas de 
gallos y los toros. L a  p rim er p laza de toros se construyó  en el 
año 1776. Su éxito  fue efímero. La  segunda plaza se insta la  en 
1/90 para  a y u d a r  a las obras de construcción de la M atriz. H u b o  
toros has ta  en la p ropia  plaza M atr iz  pero desde 1796 a 1823 los 
toros se suspenden, para  reaparecer la afición popu lar  d u ran te  el 
pobierno de Oribe, con una  plaza que se construyó  en las inm e
diaciones del Cem enterio  inglés. Los toros m urie ron  en la U nión 
con la ú lt im a  p laza  y la ú lt im a  corrida. A cuña  de F igueroa  fué el 
poeta  de las to ra idas  v De M aría , el c ronista  en prosa.

Las r iñas de gallos es taban en su apogeo allá por el año de

(1) D iego L uis M olin ari «D ocum entos para, la  H is to ria  A rg en tin a» . — 
Tomo V II  «Cabeza de negro o cabeza de esclavo e ra  todo in d iv iduo  de cual 
q u ier edad, sexo o condición  P ieza  de In d ia s :  hom bre o m u je r de los 15 a 
los 25 o 30 de com plexión ro b u s ta  sin  ta r a s  n i defec to s y  con todos sus d ie n 
tes , 1 /4 , 1 /2  o 4 /5  de p iezas co rresp o n d ían  a los que' por la  edad, e s ta tu ra  
y  sa lud  no lleg ab an  a lle n a r las a n te rio re s  condiciones, lad ino  el que h a b ía  
estado  en e sc la v a tu ra  d u ra n te  un año en A m érica, m oleque e ra  el negro  bozal 
de  7 a 10 años y  m olecon es un  b ozal de  10 a  15 o 18 años».
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1837. F u é  una diversión favorita  del pueblo, y A cuña  de F igueroa , 
que no fué poeta  del pueblo, llega a serlo al can ta r  las r iñas de 
gallos y los toros. Y es porque  su m usa  se m etía  en todo 
como cabe al poeta  rep resen ta t ivo  de la tediosa vida colonial. C om 
ponía su versito  para  el cum pleaños de la señora de R iv e ra ;  pero 
con el m ism o gusto  can taba  a la señora  de Oribe, rival de Rivera.
Y  a Rozas, el re s tau rad o r  lo ag ig an ta  en una  charra- Oda, l lam án
dolo “ res tau rad o r  y a t le ta  del E s ta d o ” , y lo fu lm ina en la sá t ira  de 
la “R epresen tac ión  de los perros  de Buenos Aires al Gobernador. 
R o zas” . T a l  era este dios Jano  de la poesía colonial que elijo de las 
riñas de g a l lo s :

Pues  b ien : ya los t e n é i s . . .  ¡Cesen los lloros!
Ya cuatro  circos insta larse  v e o :
Caballitos, pelota, gallos, toros 
T odo  es zam b ra  feliz, todo es bureo.
D oquiera  im itan  infantiles coros 
El mugido, el relincho, el cacareo,
M as el p rofundo observador bien nota 
Que prefieren el to ro  y la pelota.

P a ra  te rm in ar  este cuadro  de la v ida colonial falta  referirnos a 
una clase de gran  influencia en todas  las a c t iv id a d e s : el clero. Los 
religiosos tam bién  se m etían  en todo. D esde  la fundación de M o n 
tevideo: se les destinó  chacras  y prebendas. T uv ie ron  la custodia 
de la enseñanza  en los p r im eros  años de la colonia, pero, como lo 
afirm a A raújo .  “ sólo los hijos de los poderosos pudieron d isfru ta r  
de los beneficios de la educación que p ro d ig ab an ” . D os órdenes 
re ligiosas influyeron en la v ida colonial de m anera  d iferen te : la de 
los franciscanos y la de los jesuítas. Los franciscanos enfren ta ron  
va lien tem ente  al despotism o español y expulsados por Elío  debie
ron de ab an d o n ar  la p laza  de M ontev ideo ; los jesu ítas  se dedicaron 
a toda  clase de e specu lac iones : “ Colocaban dinero a rédito  y  l lega
ron a ser los abastecedores  de carne del vecindario de M ontevideo, 
has ta  que el Cabildo les qu itó  esta  prebenda  en Abril  de 1751, de 
igual m odo que se vió en la necesidad de obligarlos a que d esa lo 
jasen  las tie rras  que sin  derecho  ni t í tu lo  d isfru taban , adem ás de 
las que se les habían  donado y a abs tene rse  de faenar m aderas  que 
sin autorizac ión  ex tra ían  de los m ontes  de la jurisdicción de la 
cap ita l” (1).

(1) L ib ros c ap itu la res . A c ta  de la sesión del d ía  6 de A b ril de 1751.
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E n tre  las an tiguas  danzas r ioplatenses de origen africano exis
tió una  llam ada “ C alenda” — danza al parecer m uy  lasciva, que nos 
describe Dom P e rn e t tv —  en su obra  “ H isto ire  d ’un voyage aux 
Isles M alo iu ines”. T odos  la d an zab an :  negros y m u la to s  de te m 
peram en to  tropical, re ligiosos y has ta  los niños, por imitación. 
Según el tes tim onio  de D om  P e rn e t ty  esta danza  fué llevada al Río 
de la P la ta  por los negros del reino de A rdra ,  de la Costa  de G ui
nea. No podem os negar  que negros  de Ardra, de la ram a gegés, h u 
bieran llegado al Río de la P la ta  mezclados con sudaneses de d is
tin tas  clases.

L a  calenda se danzaba al son de in s trum en tos  y voces. Los 
actores se d isponían en dos líneas, una  delante  de la o tra , y las m u 
jeres frente a los hombres. Los espectadores  fo rm aban  un círculo 
alrededor de los danzarines  y de los tocadores  de ins trum entos.  
A lgunos  de los ac tores  can taban  una canción, cuyo refrán es repe
tido por los espectadores  con batim ien to  de manos.

T odos los danzarines sostienen los brazos semi levantados, dan 
vueltas, hacen contorsiones con el t rasero , se ap rox im an  los unos 
a los o tros y re troceden  cadenciosam ente , has ta  que el son del ins
tru m en to  o el tono  de la voz les adv ierte  de aprox im arse  nueva
mente. En tonces  se pegan con el v ien tre  unos con otros dos o tres 
veces, se alejan p irueteando para  com enzar el m ism o m ovimiento, 
con gestos m uv  lascivos tan ta s  veces como el in s tru m en to  o la voz 
dan la señal. De tiem po en t iem po  se en tre lazan  los brazos y dan 
dos o tres  vueltas, con tinuando pegándose  el v ien tre  y dándose 
besos sin perder la cadencia.”

P e rn e t ty  se a som bra  de una danza  tan  lúbrica. Lo curioso es 
que esta  danza se m ete  en todas partes, has ta  en la iglesia. Y nos 
habla  de una calenda profana  y o tra  sagrada, que se danzaba en 
la iglesia y en las procesiones y las m ism as religiosas no dejaban  
de danzaría  en la noche de N avidad , en el coro. ¿E x is t ie ro n  entre  
noso tros  aquellas farsas de escarnio que obligaron a d es te r ra r  el 
tea tro  del recin to  de la iglesia? ¿Qué' relación pudo tener  esta refe
rencia  de un v is i tan te  ex tran je ro  con los au tos  y pasos que im puso 
el p redicador E s teb an  M éndez? ¿Q ué  influencia ejerció el elemento 
africano en las fiestas re lig iosas? Son cuestiones todas estas que 
surgen  an te  la curiosa referencia  de D om  P e rn e t ty .  ¿ H a y  exage
ración en sus palabras, o su descripción es un reflejo de la verdad?

Q ue existió la calenda no cabe duda. E n co n tram o s  una refe
rencia de ella en una  obra de T usec  : “Los negros de las Antillas

— 81 —



comen los dom ingos calalú (1), bacalao, saladillo o pescado fresco, 
beben aguard ien te  de azúcar, van por la noche a la calenda, que es 
su d an za”. M aud Cune H aré ,  en un estudio  sobre “ La música fol
klórica de los criollos” refiere que “ E n  Eouisiania  las danzas  fam i
liares de los esclavos, que se rep resen taban  en la P laza  d’el Congo, 
eran danzas  de origen africano. E ran  m uy  frecuentes  en los bailes 
de los criollos y ofrecían un gran  con tras te  con la cercana p laza  de 
Jackson , rendezvous de los a r is tócra tas  —  la clase dom inante . 
Jo rg e  W . Cable, el escritor, describe v iv idam ente  los partic ipantes  
de las danzas  de P laza  Congo y sus exhibiciones. Allí se danzaba  
la Bam bula, la Calenda y el Counjai y o tras  danzas de origen 
africano.”

Se t ra ta  probab lem ente  de la m ism a danza  que se extendió  en 
cierta  época por las A ntil las  y el Rio de la P la ta ,  llevada por los 
negros de A rdra  de que habla  Dom Perne tty .

En el núm ero  3241 del Comercio del P la ta  del año 1857 encon
tram o s  una  sugestiva  referencia a dos danzas  negras, la bam bula .  
que como acabam os de ver se danzaba en las Antil las  y  en los E s t a 
d o s  U nidos y  la Chica. L a  Bam bula . dice el a r ticu lis ta  anónimo, 
mímica guerre ra ,  baile de bas tones m uy  sem ejan te  a la pírrica  de 
los griegos, ese baile de las danzas chocando contra  los escudos no 
gu s ta  más, en el tiem po p resen te  que a los pa tr ia rcas  de la gente  
morena. L a  generación nueva, sobre todo, en tre  las mujeres, des
deña esos recuerdos de los an tepasados, las  negritas  jóvenes v b u e
nas se en tregan  a rd ien tem en te  a las delicias de la polka, de la m a
zurca, de la varsobiana, libando la copa envenenada de las em ocio
nes europeas y como sucede en todo el que es o se figura  ser p e r
feccionado desprecian a l tam en te  a sus pa r ien te s” . P o r  la refe ren
cia que hace el a r ticu lis ta  se ve que esta  danza  ha decaído entre  
los m orenos de la época y sólo la recuerdan  los pa tr ia rcas  africanos. 
E ra  una danza  en desuso. E n  1857, Alcid'es D ’O rb ig n y  nos habla 
de una  danza  g uerre ra  que vió danzar  en la plaza del M ercado  en 
1827. Bien pudo ser la bambula.

“ L a  Chica — continúa  el m ism o anónim o ar ticu lis ta—  es un 
baile apasionado, novelesco, es decir, la C achucha de los n e g r o s ; 
ese viejo d ram a  de am or en acción que a trav iesa  todas  las genera 
ciones del mundo, que se t ra sm ite  por todos los seres y todos los 
pueblos de la especie hum ana , sean de tal o cual color y consti tuye  
una  de esas poderosas leyes de igualdad que Dios ha establecido 
en su e te rna  sab iduría  para  p ro tes ta r  con tra  los excesos y la tira- 

/ n-'a de los m orta les .”
Calenda, Bam bula , Chica, p robab lem ente  las p rim eras  form as 

de las danzas  africanas del Río de la P la ta ,  en las que la lascivia 
salvaje  se m anifestó  con más a rdo r  y con m ás acen tuado  p r im i
tivismo.

M ás tarde , el candom be y la sem ba rep resen tan  la evolución

(1) E l ca la lú  es un  p la to  de la  cocina a fro cu b an a . V éase G losario  de 
afro n eg rism o s de F ern an d o  O rtiz , páig. 93.

— 82 —



de las danzas prim itivas. E n  la sem ba y el condom be ya no se 
aprecia tan to  el re to rc im ien to  frenético de la p r im itiva  danza afr i
cana ; la lascivia- y el frenesí han sido sust i tu idas  por la cadencia 
y el r i tm o m ás  lento. P o rq u e  el candom be no fué el “en trev e ro ” 
que nos pin tó  el Dr. Figari.  Según la versión que hem os recogido 
de un moreno casi centenario, Ju an  V iera , que desem peña el ofiico 
de lu s trabo tas  en la esquina de las calles A grac iada  y Castro, el 
candom be se desarro llaba  con la sigu ien te  co reografía :

E n  la p r im era  figura  m ovim ientos  tiesos. H o m b res  y m ujeres 
form aban  dos f i l a s : al lado una  de otra. E as  pare jas  iban form ando 
eses. E n tre  tan to ,  el bas tonero  en medio del salón im part ía  las ó r
denes. El rev  y la reina perm anecían  sen tados en el trono  al frente  
del salón de b a i l e ; m uy  tiesos y orondos, sa ludaban  a la concu rren 
cia tom ando m uy  a lo serio su papel de m onarcas  del candombe. 
El rey  se levantaba , l lam ando al “ In te r in o ” (u n a  especia de V ir rey ) .  
A com pañaban  al Rey  los príncipes (p robab lem ente  sus hijos) 
como el m am eto  de las Congadas, sólo que estos príncipes no m u e
ren al golpe del tacap e” .

El rey  y la reina salian después a bailar. E n  medio de la sala
o a los costados sonaban  los tamboriles.

El bas tonero  can taba :
T in g o  enungam bá
saia do camino
que yo quiero  pasá. (1)

Sobre in s trum en tos  del candom be agrego  las pa labras  de un 
nuevo  cronis ta  del M ontevideo an tiguo , R óm ulo  F. Rossi, que en 
un artículo  publicado en “ El P la ta ” dice: “ L os bailes eran  siempre 
acom pañados  por cantos m onótonos  sin o tros  in s trum en tos  como 
acom pañam ien to  que los “ inm orta le s” tam boriles, las “canillas” de 
anim ales lanares a tados a sus ex trem os paralela  y transversa lm en-  
tc, en form a de escalera, con tien tos  de lonja  de bagual, huesos que 
hacían sonar los músicos a r ra s t ra n d o  sobre los m ism os o tro  hueso. 
La tacua ra  que se colocaba en los puntos superiores  de dos p u n ta 
les clavados en el suelo y sobre la que daban  golpes con palillos; 
y el m ate  recubierto  con hilos que c ruzaban  g ran  núm ero  de con 
chillas y que, con la m arim ba, com pletaban  los in s tru m en to s  de 
tan  es trep itosa  o rques ta .”

Lo? candom bes-se  realizaban en salones cerrados ; em pezaban 
de ta rde  v te rm inaban  a m edia  noche (2). El período de su apo
geo, según Vicente Rossi fué de 1875- 1880. (3)

(1) E l p o e ta  am igo y  p a r ie n te  F e rn á n  S ilva  V aldés nos re fie re  que su 
p ad re , F e rn an d o  S ilva  y  A ntufia , que  p resenció  a lgún  candom be, a lia  p o r el 
año de 1885, reco rd ab a  este e str ib illo : «Tom borotom  com andonguem usapé».

(2) E n  edic to  del año .1839 f i ja b a  la  h o ra  nona  de la  noche p a ra  la  t e r 
m inación  re g la m e n ta r ia  del candom be.

(3) E ugen io  P e t i t  M uñoz, nos re fie re  este  o tro  que reco rd ab a  su señora 
m adre , que b ien  pudo ser can to  de can d o m b e: «Chembo borem bo borem bo 
B orén b a n  güé».
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L a  versión de .Vicente Rossi, en “Cosas de N e g ro ” , difiere 
m u y  poco de la que nos ofrece el m oreno  viejo J u a n  Viera.

“L a  danza  se form aba en una rueda, de donde salían los d a n 
zarines para  e jerc itar  pasos individuales. F o rm ab an  la ronda  los 
danzarines, colocándose a l te rn a t iv am en te  un hom bre  y una m ujer  
sin im portarles  que le s iguieran  varios del m ism o; sexo, pues aq u e
lla danza no exigía pares. (E n  esto  hay  diferencia en las dos v e r 
siones). El “b as to n e ro ” en medio de la rueda, ag itaba  su capa y 
p a raba  el ru ido de los t a m b o r e s ; p ronunciaba  las p rim eras  sílabas 
de uno de sus brevísim os cantos, y ba jando  el palo daba  la señal 
para  com enzar la danza, para  cuyo efecto volvían a sonar los ins
tru m en to s  y la rueda  en traba  en m ovim iento  respondiendo  con o tros 
versos del canto  iniciado por el director.

L a  rueda g i r a b a ; el paso acos tum brábase  a ser m oderado, como 
indeciso, m arcando  los cuerpos con un suave vaivén en las m u je 
res, con oscilación na tu ra l  de c a d e r a s ; los hom bres desenvuelven 
un a .d if íc i l  d iversidad de m ovim ientos, sin perder  el paso. N o es 
posible dem o stra r  con palabras  aquella  caprichosa coreografía, en 
tregada  al buen tino e inventiva  de cada uno. E l  canto  m arcaba 
el com pás1 de la danza. D e  vez en cuando, el bas tonero  g r i t a b a : 
C a lu n g a m : güé, a lo que la rueda  r e s p o n d ía : oyé, oyé, respon
diendo el co ro : y um  bam-bé. Al final de la danza, el bastonero  
levan taba  el palo por encim a de todas las c a b e z a s : g r i t a n d o : güé, 
luego enm udecían los ins trum entos ,  re t irándose  todos para  sus lu 
gares. (V ersión  de V icente  Rossi en “ Cosas de neg ro s” ).

Según V icente  Rossi sem ba era com ún en boca del negro cuan 
do pa teaba  con en tus iasm o figuras de su candombe, el uso cambió 
la vocal y quedó, samba.

La sam ba es creación del negro  oriental — según el m ism o 
a u to r—• y fué la continuación del candom be tra s ladado  a la cam 
paña. F ig u ra  del candom be o continuación de éste, la sem ba o 
sam ba por derivación, sería u na  danza  auxiliar de aquel baile.

E n  la versión que nos ofrece J u a n  V iera  de la sem ba ésta es una 
danza  que se acom paña  a las cerem onias  de los velorios negros. (1)

Se bailaba en una salita  cerca del cuerpo del d ifun to :  el baila
rín adelan te  -y la com pañera  a trás. F o rm ab an  un  coro los a s is ten 
tes fren te  al cuerpo del difunto. L a  reina dirigía la ceremonia, 
el rey perm anecía  al costado de la reina. C uando el rey  levan taba  
la m ano daban  una  m edia vuelta  a lrededor del cajón. T e rm in ab a  
la cerem onia sen tándose  cada uno en su lugar. L a  sem ba consistía  
en un tiem po de m archa  y  una media vuelta.

¿E ra n  los candom bes fiestas públicas a las que podían con
cu rr ir  todos los curiosos? De M aría, da por seguro  que era el 
día del candom be el de m ayor jolgorio. “ Y la gente  en tra  y sale a

(1) E l anciano  m oreno C arlos B aiz, a l que in te rro g am o s, a firm a  que en 
los velorios negros no se b a ilab a  la  sem ba; sólo se rezab an  e x tra ñ a s  oraciones 
y  se reco rd ab a  a  todos los p a rie n te s  desaparecidos del d ifu n to .
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la sala a ver los Reyes que es un contento , aunque  la a tm ósfera , 
vaya, con el calor, pues, no sea del todo ag rad ab le ’’. Marcelino 
B o tta ro  -— escritor de raza  negra, tal vez bien inform ado por t r a 
diciones de familia, sostiene lo c o n t r a r io : “ D ebem os consta r  an tes  
de con tinuar  que en el com ienzo de la o rganización de los candom 
bes la concurrencia  no era pública, como lo dicen a lgunos  n a r ra 
dores de cosas africanas. Los am os o los p ro tec tores  de sus adep
tos y sus familiares eran los únicos que eran adm itidos con placer, 
pero se in te rrum pía  la cerem onia si en ese m om ento  se realizaba 
la p a r te  en un r i tual de a lguna  sala. Se ejecu taba  entonces otro  
núm ero  de canto  o de danza  que consideraban  sin im po r tan c ia ’’ 
Rossi, por o tra  parte , que debió haber  presenciado uno  de los 
ú lt im os candom bes, ya en plena decadencia, por lo que el mism o 
dice, a n o ta :  “ Con un am igo pasábam os a una cuadra de d is tancia ;  
no tam os m ucho público ag ru p ad o  en la calle y corrim os a cu r io 
sea r :  corrim os de veras  porque éram os m uchachos. E n co n tram o s  
un auditorio  de pueblo haciendo m arco  al C andom be”,

Los testim onios de fuentes d iversas y de d is tin tas  épocas nos 
sugieren  esta c o n c lu s ió n : las danzas neg ras  en sus comienzos fue
ron públicas y r u id o s a s ; m ás  ta rde  la m ism a lascivia y el escándalo 
obligó si no a prohibirlas, a que ellas se re fugiaran  en las salas. 
E n tonces  los candom bes fueron sem i-secretos y de esta  época datan  
los cultos a que se refiere M arcelino B o t ta ro ;  más ta rde  se hicie
ron públicos, se oficializaron y tal vez fué una de las razones de 
su rápida decadencia. (1)

(1) R efie re  F e rn án d ez  S a ld añ a , en un  a rtícu lo  publicado  en «La P re n 
sa» del 7 de A gosto  de 1938, que en N oviem bre de 1873 m uere nonogenario> 
A nton io  A ntufia , rey  Congo de las sie te  b a n d era s , f  en 1878 fa llece  la  re in a  
de la  nación  ag u ag u a , doña M ai;ía del C arm en Regó, fu n d a d o ra  de la c o frad ía  
que llev ab a  p o r títu lo  S a la  de A nim as.
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C O ST U M B R E S D E  LOS N E G R O S O R IE N T A L E S

Como vivían los esclavos — Las sirvientas y las amas —  Los 
m oleques y m olecones —  Las pasteleras —  P latos africanos —  
Tareas del esclavo en la campaña — Tareas dom ésticas de las es
clavas en la ciudad — E l aguatero y el cam unguero — N aciones 

y sociedades —  V elorios negros.





Los negros y m ula tos  una vez que iban saliendo del régim en 
esclavista al convertirse  en libres, t ra ta ro n  de vivir en barrios  y 
lugares a le jados del recinto de la ciudad donde vivían sus ex-amos. 
E l caserío de los negros fué ya un principio de discrim inación de 
razas, pues, al negro  se le apa r tó  de la ciudad por tem or  al contagio.

L a  año ranza  del Africa le jana fué o tro  m otivo que reunió  a 
los negros en sociedades más o m enos secretas, en las que cada 
raza  o pueblo africano, t ra tó  de ag ruparse  adop tando  el nom bre  
geográfico o étnico de su procedencia.

F o rm a ro n  costum bres, hábitos  y superstic iones propias y sus 
danzas, su folklore, revela el carác ter  de las razas  africanas que 
no han llegado nunca  a asim ilar en te ram en te  la cu ltu ra  y m aneras  
de los blancos^! Se ha dicho que la im itación es una  carac terís tica  
propia de razas o pueblos sin originalidad, como se supone a m enu
do de las africanas. P ero  la im itación no llegó en ellas al servilismo, 
pues, im itando  conservaron  su na tiva  originalidad. La  verdad  es 
que tan to  los negros  cubanos, haitianos, como los brasileños o pla- 
tenses, m ás que adap ta rse  al culto  y las form as del cris tianism o 
y la cu ltu ra  occidental, lo que hicieron fué influir sobre los- blancos 
y  de jar  como sedim iento  en cada nacionalidad un  sello indeleble, 
m ás o m enos im por tan te  has ta  el ex trem o que es imposible silenciar 
al negro  cuando se habla de la cu ltu ra  cubana ' o brasileña.

Q ue  se haya  ignorado  m ucho tiem po esa influencia, que se 
la quiera  ocultar  como lo vem os a menudo, no es una razón  para  
desconocerla. Los t raba jos  de investigación de N ina  Rodrigues, de 
F e rn an d o  O rtiz , de A r th u r-R am o s ,  de P r ice-M ars  han despejado 
la incógnita  sobre el negro  y su influencia en el con tinen te  am er i
cano.

In s t in t ivo  y a la vez sumiso, el negro  vivió .su ancestro  se lvá
tico en plena civilización. C uando tuvo una hora de libertad, esa 
hora la convirtió  en danza, en m úsica, en c a n c ió n :

El día es para  t ra b a ja r  
la noche para  ba tucar, 

dice una canción popular brasileña. E n  verdad  los -negros tenían  
niucho dolor que olvidar, dolor de la añoranza ,do lor de la escla
vitud de ellos y de sus hijos.

E n  los E s tados  U nidos los negros se reunían  en los camp- 
m e e t in g ; (1) en sus fiestas y en sus danzas o lv idaban m om entanea-

(1) L a  opinión m ás g en era lizad a  e n tre  los estud iosos n o rteam erican o s 
es la  de  que los cam p-m eetings fu e ro n  desenvolv iéndose e n tre  los b lancos y 
después tra sm itid o s  a los negros. —  A rth u r  R am os: A s cu ltu ras  neg ras de novo 
M undo, pág . 104.
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m ente  sus dolores. E n tre  noso tros  crearon el candombe, en él todas 
las “naciones” confra tern izaban , padeciendo una  especie de bova- 
rysm o colectivo, al c reerse  vestidos de levitas y galerones, caballe
ros como sus am os y o lv idaban por un m om ento  su condición de 
inferioridad en una  sociedad esclavista.

Eos am os m iraban  con benevolencia a las fiestas y diversiones 
de los negros y m u la to s ; pero no creemos llegaran al ex trem o de 
ofrecerles sus salones pa ra  candom bear, tal como parece in te rp re 
ta r lo  el p in ta r  F igar i  en a lgunas  de sus t e l a s : salones patricios con 
cuadros en las paredes con figuras de negros.

Se realizaban es.tas fiestas en m odestos barracones  y en locales 
que a lquilaban con ese propósito.

Los negros  esclavos vivían en la m ism a casa de sus am os y 
nc ocupaban  habitaciones especiales como en la senzala brasileña. 
N u es tra  Casa G rande era Casa Grande- y Senzala  a la vez. Los 
am os ricos no llegaron a tene r  m ás de diez esclavos en la ciudad. 
E n  un em padronam ien to  del año 1769 no pasan  los esclavos de tres 
a cua tro  para  cada familia. Sólo F ranc isca  D u ra n  aparece con dos 
hijos, siete esclavos y un  indio y P e tron ila  González, con el m ism o 
núm ero  de africanos. E n  las poblaciones de la cam paña  el núm ero  
de esclavos para  cada familia, no fué m ayor que en la ciudad, las 
estadísticas que hem os com pulsado nos perm iten  afirm arlo. E n  el 
pago  de San José  y Cagancha, en un to tal de 186 h ab i tan tes  y 19 
casas o ranchos, existen 19 e sc la v o s ; en P ag o  de Sauce y Pando, 
de 195 hab itan tes  y 29 casas, diez e sc la v o s ; en pago de Chamizo, 
117 hab itan tes  y 29 ranchos, 30 esclavos. L a  familia de Ju a n  A n to 
nio A rtigas ,  por excepción, poseía ciento cua ren ta  esclavos (1).

Los esclavos dom ésticos desem peñaban  todas las ta reas  de la 
casa, y la señora, que an tes  de l legar los prim eros esclavos debía 
d esem peñar  la fagina y la señoría  al m ism o tiempo, descansó de 
la se rv idum bre  dejando toda  la vigilancia en m anos de sus esclavas. 
La dom éstica  esclava, por to lerancia  de sus patrones,  y por derecho 
de an tigüedad  en el servicio, desem peñó en el hogar  patric io  un 
lugar  im portan te .  La  educación de los niños quedó en m anos del 
am a  negra  por negligencia de la m adre. E n  el silencio de la noche, 
para  que el niño de casa du rm ie ra  tranquilo , el am a negra  contaba  
ex trañas  consejas de aparecidos, que en luga r  de a trae r  al muelle 
sueño, creaban  el sobresalto  en las im aginaciones infantiles.

Los negritos  o moleques p res taban  servicios auxiliares. E ra  
el negri to  el indicado para  toda  clase de m an d ad o s ;  se ad iestraron  
en la especialidad de servir  el m a te  a las am itas  y a n inguna  señora 
pudien te  le fa l tó  un m oleque que todo el san to  día anduv iera  con 
el m ate  de trás  de los señores de la c a s a ; o tra  función propia de

(1) H ay  que te n e r  en c u en ta  que los 140 esclavos son de to d a  una  fa m i
lia , en v a ria s  generaciones.

P o r excepción alguno llegó a te n e r  c in cu en ta , como se verá  m ás ad elan te .
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^ r r,
/ ellos era llevar el farolillo (1) que a lum braba  a los señores cuando
i recorrían  las oscuras  calles, cam ino del te a tro  o de la tertulia .

Los negros adem ás del servicio doméstico, ejercieron diversos 
oficios en la vida colonial, p robab lem ente  eran  los negros libres 
los que a tales ta reas  se dedicaban.

Las paste leras  eran obreras  especializadas que vendían sus 
sabrosos pásteles en la Recoba y  en los lugares  públicos. A lgunas  
p robab lem ente  venderían  pasteles para  sus am as  venidas a menos. 
Ha, sido una  especialidad de la raza  negra, el gus to  y la 'habilidad 
dem ostrada  en el a r te  culinario. M anuel Q uerino  nos habla  en su 
obra  “ C ostum es africanos no B ras i l” , de la cocina afro - brasileña ; 
el acaragé, el A ngú, el Efó, son deliciosos p latos que los negros 
legaron al Brasil. E n tre  nosotros, no conocemos en verdad n ingún  
plato  africano, n u es tra  com ida es criolla pura , ita liana o> española, 
o m ejor dicho>, una mezcla de las tres tendencias.

Más de una  vez el Cabildo debió dedicar una  de sus pesadas 
sesiones a las paste leras  negras, reg lam en tando  su comercio callejero.

E n  1809 el Cabildo resuelve: “que no se perm ita  la en trada  de 
o tra  cañ tidad  de huevos que los que acarrean  los negros y negras  
p a ra  ca len ta r  sus horn itos  de hacer pas te les” .

O cupación de las negras  fué en el cam po pisar m azam orra ,  
llevar agua  de la cachim ba pajea llenar las t inajas, ba rre r  el patio  y 
las piezas del caserón. Y de los negros esclavos, limpiar los arreos  
de las bestias y cultivar  la t ie r ra  (2). E s ta  ú lt im a  ta rea  fué du ra  y 
penosa. C uando el esclavo aflo jaba en el trabajo , el látigo le m a r
caba las horas. E n  algunas estancias cas t igaban  a los negritos  
colocándole g ranos d é  maíz en las rodillas y dejándolos en ac titud  
de arrodillarse , horas, y horas. Con los negros m aduros  eran  más 
severos. Les ponían  en la cabeza una regadera  con agua  hirv iendo 
y los hacían cam inar echándoles encim a el agua  h as ta  producirles 
serias quem aduras ,  o> le daban  unos cuantos  azotes. Las qu itanderas  
ofrecían en las calles y en los paseos públicos sus bollos de anís, 
roscas, a lfajores yr o tras confituras  que sab ían  p repa ra r  deliciosa
m ente  y conservaban  en frescas canastas  cubiertas  de una  tela 
blanca, como las n eg ras  bah ianas  en el Brasil.

E n  la ciudad, las negras  pe inaban  a las amas, cebaban el mate, 
hacían pasteles y bizcochuelo, y acom pañaban  a las señoritas, p o r 
que éstas nunca  salían solas. Dice R o b e r t s o n : “ L as  hijas nunca  
se veían sino en com pañía  de las m am ás o de a lguna  par ien ta  o 
am iga  casada. L as  solteras no podían salir de paseo sino en com-

(1) Refiere S an tiag o  fia lzad illa  en  «Las B eldades de M i T iem po»; E n  
ese tiem po e ran  ra rís im as  las p e rsonas que poseyeran  m ás de u n a  docena de 
cu ch arita sV . .  se dev o lv ían  é s ta s  y  las dem ás p iezas p re s tad a s , coni el m ensaje  
obligado de ag rad ec im ien to  p a ra  lo cual liab ía  siem pre reservado  el negro  o 
la  m u la ta  m ás lin d a  de la  c a s a . . .  la  de los m an d ad o s a  la  c a l l e . . .»

(2) «A los esclavos se les d e s tin a b a  a los tra b a jo s  m ás fu e rte s , sobro 
todo  en las z o n a s . ru ra le s  y  a las a ten c io n es de la  g a n ad e ría  en las e stan c ias  
B erra . —  «L a a g r ic u ltu ra  colonial» 1912, pág. 61.
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pañía  de casadas. Cam inaban  en fila, una a trá s  de otra, con el paso 
más fácil, gracioso, y sin em bargo, dignificado que imaginéis. Luego 
el cariñoso saludo con el cortés y e legante  m ovim iento  del abanico 
no era para  olvidarse ni para  ser imitado. La  m am á iba siempre 
detrás. Si un am igo se encon traba  con el pequeño g rupo  de fam i
lia, le era perm itido sacarse  el som brero , dar vuelta, acom pañar  a 
la niña que más le gus tase  y decirle todas las lindas cosas que se 
le ocurr iesen ; pero no había apre tones  de m ano ni o frecim iento  del 
brazo. L a  m a trona  no se cuidaba de oír la conversación de la joven 
p a re ja ;  se con ten taba  con “v e r” que no se produjese  n inguna  im 
propiedad práctica  o indecorosa familiaridad. Lo m ism o sucedía si 
v is itaban  en una casa. L a  m adre  se ap resu raba  a en tra r  en la sala 
y perm anecía  presen te  con su hija d u ran te  toda  la visita.

P a ra  repara r  esta pequeña restricción, podíais decir lo que gus- 
táseis ju n to  al piano, en la con tradanza  o mejor, d u ran te  el pa
seo” , ( í ) .

L as  lavanderas  negras  gozaron  fama en su época. L avaban  la 
ropa en la E s tanzue la  y en traban  en la ciudad con sus canastos 
enhiestos, dando una  no ta  de con tras te  con la a lbura  de sus frescas 
canas tas  y  el azabache de su color.

Oficios de negro  fué el de agua te ro  y cam unguero . Confusión 
lam en tab le  hubo en cierto escultor nacional (2), al s im bolizar  en 
este último, lo que im aginó fuera  lo primero. Sin duda, hojeó el 
á lbum  de D elb re t  y la figura  del cam unguero  la tom ó por aguatero .

El cam unguero  llevaba el barrilito  en la cabeza para  re t ira r  
los excrem entos de las casas, oficiando de barom étrica . B aja  y 
servil ocupación, .ofició hum ildísim o ' y : sucio, pero  no p a ra  confun
dirlo con el limpio agua te ro ,  que venía p regonando aseo y b lancura, 
con el cencerro  de su carreta.

El ag ua te ro  t ra n sp o r ta b a  el agua  a la ciudad desde las cachim 
bas, que las hubo  famosas, como las cachim bas del Rey  o la fuente 
de! P la ta .  L legaba a las puertas  de la cindadela con su carre ta  
t irada  por dos bueyes y .m ontado sobre uno de ellos, los picaneaba. 
El cencerro que era su único pregón, iba colgado por un hilo en 
dos palos delanteros. Sobre la carre ta  llevaba am arrado , un  gran 
tonel y la caneca, en la par te  trasera . Repetidas  veces llenaba la 
caneca, el aguatero , para  echar el agua  en el barril  o la t inaja, a 
tres o cua tro  canecas por medio real.

V icente  Rossi a f irm a que el negro  ag ua te ro  no existió ;  “ El 
negro  nunca  fué ag ua te ro  ni transportó; ag u a ;  encargado  valiente 
y estoico del sam buyo  sí, de agua, pero se rv ida” (3). No com part i
mos la opinión del i lustre  filólogo uruguayo . Creemos que sí, que 
existió el negro  agua te ro ,  y nos basam os para  afirm arlo  el hecho 
de que el negro  ejerció casi todos los oficios en el rég im en del colo
niaje. F ué  indispensable e insustitu ib le  en todos los oficios. Como

(1) K obertson. O bra c itad a .
(2) M onum ento el negro , ob ra  de B elleni.
(3) V icen te  liossi. E l negro  ag u atero .
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lo cita R o s s i : “ Sin el negro  no hub iera  sido difícil sino imposible 
colonizar A m érica” . P ero  el mism o Rossi m ás adelante , en el m is 
mo articulo, reconoce im plíc itam ente  su existencia cuando  dice: 
“ Y aun en el caso de que hub iera  sido aguatero , no vemos que ello 
puede ser t í tu lo  para  conm em orarlo  en e s ta tu a ” . De acuerdo. Si 
se quiso ensalzar  al negro , se debió elegir al soldado negro  para 
tran sp o r ta r lo  al bronce, el de los reg im ientos  de pardos y morenos, 
el del sitio de M ontevideo, o el símbolo de A nsina, el fiel as is tente  
de A r t i g a s : ni aguatero , ni cam unguero , pues.

Ros negros se reunían  en salas o sociedades, según la clase 
de nación a que pertenecían . El vocablo nación equivale a pueblo 
y  se usó en Africa pa ra  d is t ingu ir  a los ex tran jeros . E n tre  los m o
ros se llamaba, nación española  o francesa, al g rupo  de españoles 
o franceses que convivían en medio de estas sociedades extrañas ,

C ortejo  KTupcial. (T ela  de P . F ig a r i)

hov a estos grupos étnicos los l lamamos, nacionalidades. E n tre  
noso tros  — y en le n g u a ’e criollo, nación fué sinónim o de ex tra n 
jero— ; se dijo un nación y se nom bró  al pun to  a un  “g r in g o ” . G rin
go y nación tiene el m ism o significado, pero g r ingo  fué el susti- 
tu t ivo  de nación por oposición a criollo, al designar a cualquier 
extran jero .

E s ta s  salas o sociedades tenían  su P res iden te  (1). L as  socie

(1) V éase docum ento 65.

— 93 —



dades, dice V ic e n te  R ossi ,  las  fo rm a b a n  n e g ro s  cr io l los  q u e  r o d e a 
b a n  a lg ú n  a s c e n d ie n te  a f r icáno .  S u  r i tu a l  e r a  el m is m o  de las  “n a 
c io n e s” con  la  d ife ren c ia  q u e  al “ r e y ” le l l a m a b a n  “ p r e s id e n te ” . 
E s ta b le c e  R ossi ,  u n a  p e q u e ñ a  d ife ren c ia  e n t r e  las soc ied a d es  y  las 
nac iones .  E n  s ín te s is  de la m o n a rq u ía  se p asó  a la  rep ú b lica ,  y  el 
o s te n to s o  rey  fué  s u s t i tu id o  p o r  un  d e m o c rá t i c o  p re s id e n te .

E s indudable  que en 1833 estas sociedades, y no “nac iones” , 
tenían  su Presidente . L as  naciones hab íanse  t ransfo rm ado  en socie
dades o jun tas .  No es exacto  que estas sociedades carecieran de 
esta tu tos . Los tenían  y es taban  m uv  bien organizadas. R am os 
Mejía ano ta  en “ Rozas v su t iem po” , las s iguientes naciones 
que existían en los barrios  de Buenos Aires, según consta  en los 
archivos policiales: M unonque, Tanca , B anguela ,  H a m b u e ro  Con
ga, C am bungas, Lubole, M uchole, M uchague, M ondongo (1).

Analicem os un docum ento  precioso sobre la organización de 
una  de estas sociedades o naciones: La  nación de los Congos de 
G unga (2). Se dividía en seis p rov inc ias :  1 G unga, 2 Guancla, 3 
Angola , 4 M unyolo. 5 B asund i y 6 Boma.

Su fiesta oficial era la de San Baltasar. T en ían  un  juez de 
fiestas y reunían un fondo especial que dedicaban a la conm em ora
ción de su santo.

Poseían  un solo escudo de a rm as  en su bandera, que era el 
escudo patrio  ornado  por siente estrellas patio  cómodo^ y sala para  
bailar con sus tam bores  y chirimías. R endían  el culto de los m u e r 
tos propio de los velorios negros, y para  ello nom braban  un juez 
perm anen te  de m uertos, que lo era en .1837, el licenciado V en tu ra  
de. M ohna. C uando m oría  a lgún  m iem bro  de la sociedad, se inv i
taba  a los de las dem ás naciones para  velar.

El velorio negro pcsevó algo del espíritu  pagano  de los grie
gos: tal la cos tum bre  de rociar el cadáver con la bebida favorita  
del m uerto . P ero  lo que le daba más trascendencia  y  solem nidad 
era la presencia  del rey  y de la reina. L as  ceremonias, las cancio
nes, que se esti laban en esta  clase de espectáculos fúnebres  fueron 
tradicionales en la raza negra  ; pero como tan ta s  o tras  cos tum bres  
de los africanos se han ido perd iendo  en tre  sus descendientes (3).

(1) F u é  esta  nación la  que (lió e l nom bre al b a rrio  porteño  del m ondongo.
(2) L as sa las  m ás conocidas, según  la  in fo rm ació n  que nos o frece  el a n 

c iano  C arlos B aiz, e ran : Sala  de las A nim as, de  los Congos, u b icad a  en  la  calle 
Q ueguay (hoy P a ra g u a y )  e n tre  C anelones y  Soi-iano; sa la  de los B enguelas , en 
la  calle Ib icu v  e n tre  D urazno  y  M aldonado ; sala de M urem a, calle D urazno 
en tre  A rap ey  y  D ay m án ; sa la  de los M agises, en la  callo C anelones cerca  de 
B lan es; sa la  de Lubolos, calle- S ie r ra  cerca  de M iguele te . L os m agises ten ía n  
fa m a  de p ra c tic a r  cultos te rro ríf ico s .

(3) V éase u n a  descripción com pleta del velorio  negro  en «El negro  rio- 
p la ten se» , pág . 58.
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E l folk lore negro en el Río de la Plata —  E l lobizón, la leyenda de 
los negros del agua — Mandinga — El negrito del pastoreo —  H is  
toria del tigre y del zorro y la cuajada —  L os negros esclavos y  la 

casa asombrada —  Cancionero afro-montevideano.





El folk - lore negro  no puede ser m uv rico en el Río de la P la ta  
por la pobreza  im aginativa  de los pueblos africanos que llegaron  a 
am bas orillas del estuario . A influencia m ítica pobre, t iene que 
co rresponder un folk - lore tam bién  pobre. E n  el Brasil el folk - lore 
negro  es riquísimo, tan to  o m ás que el indígena, las narrac iones de 
la m adre del agua  y del k im bundo, la abundanc ia  y variedad  de las 
mismas, p rueban  esta aseveración.

Pobreza no quiere decir inexistencia y quien sabe si esa pob re
za no significa rico tesoro  ocultos porque  la pobreza  puede m uy 
bien re su lta r  de la haraganería  en la investigación.

La p rim er dificultad en la búsqueda  consiste  en de te rm inar  
cuales en tre  las num erosas  narraciones, supersticiones, etc., son 
de origen africano.

E s te  trab a jo  de d iscriminación lo hem os com enzado en “ El 
negro r iop la tense” . Señalam os en aquella  obra  el origen africano 
de la superstic ión del lobizón, que corresponde al qu im bundo  b ra 
sileño ; de las levendas de las lagunas  bravas  y de los negros del 
agua, equivalente  a la Ia ra  y la m adre  del agua  del folk - lore del 
mism o país, y de M andinga, palabra  que si t iene como acepción 
com ún la de aplicarse  a los niños traviesos en las expresiones : ¡ P a 
rece cosa de m and inga!  ¡N i que tuvieses m and inga  en el cuerpo!, 
corresponde a la" encarnación del diablo visto  por el negro, porque 
como se dice en “ M artín  F ie r ro ” :

“ P in ta  el blanco negro  al diablo
Y  el negro  blanco lo p in ta .”

M andinga  más caie diablo es un duende, según  Daniel G ra n a 
da, un duende africano acriollado en América. Duende, o diablo 
de verdad, tiene su maleficio y no- habita  en el campo, sino en las 
c iudades y realiza sus travesu ras  como los duendecillos que todo 
lo ponen pa tas  hacia  arriba. M andinga  es uno  de los te rro res  que 
nos legaron los neg ros ;  no siem pre tan  superstic iosos como lo h e 
mos dem ostrado  an te r io rm ente .  De Africa pasó M andinga  a A m é
rica. porque afr icana  es la pa labra  originaria : rep resen ta  u n a  o 
varias  lenguas, y  uno o varios pueblos de ese nom bre, pues, hay 
raza y lengua m andinga. Los pueblos m ande  o m andinga , hablan 
el m andé septentr ional, o mali, lengua del g rupo  nígero - senegalés 
(que posee t re in ta  y seis lenguas-, con una  población idiomàtica 
de casi cinco m illones; é tn icam ente , se dividieron los males en tres 
ram as :  M alinkés, los bam b aras  y  los soninkés. Los m and ingas  se 
destacaron  como guerre ros  crueles y valientes, su fam a de malos 
debió servir  de equivalente  a la m ism a palabra  que más ta rde  de
signará  al diablo negro. V icen te  Rossi af irm a que todo es una 
ley'enda, sea o no, lo m ism o se puede  decir de la fam a de m alignos
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de los m andingás,  ya  que hay au to res  que sostienen que e r a n : 
“ m ansos de carácter, fácilmente instru ib les, negociantes  hábiles y 
fe tichistas po r  influencia m a h o m e ta n a '’.

O tra  superstic ión m u y  d ifundida en la cam paña es la del ne
grito  del pastoreo. C uando se perdía  a lgún  objeto en la casa del 
amo, el m olequito  0 1 molecón, llevaba la culpa y pagando  ju s to  por 
pecador recibía una buena  paliza. E l negrito  recordó entonces  que 
había  oído con ta r  a sus abuelos, que allá en la selva cuando se p e r 
día a lgún  objeto  — o desaparecía  el niño negro  comido tal vez por 
el caim án—  se hacía un sacrificio. Como el negri to  no tenía  nada 
que sacrificar, porque de nada  era propietario , ni s iquiera  de su 
cuerpo, tom aba  un cabito  de vela y lo prendía  has ta  que apareciera  
el obieto perdido. D espués quedó la tradición del negri to  del pas 
toreo  y cuando  en la casa se perdía, no im porta  que objeto, se p ren 
día siem pre una vela al “negri to  del p as to reo ” .

Ex is te  entre  noso tros  el ciclo de cuentos  del tig re  y del zorro, 
rica can te ra  de narrac iones folklóricas. ¿Serán  estas consejas t rad i
cionales de oriegn negro?  Difícil sino imposible es a f irm arlo  por 
ahora, pero no resistimos) a la ten tac ión  de ofrecer una  versión oral 
recogida de boca de un cam pesino de Cerro L argo . T. M.

H IS T O R IA  D E L  T IG R E  Y E L  ZO RRO  (1)

U na vez había un estanciero  aue  era un tigre. T en ía  forma 
de hom bre  pero era un tie re . H a b !a ido a p a ra r  a su casa un  zorro 
m u y  as tu to .  El tig re  tenía  en su cuar to  un barril  lleno de cuajada, 
que lo conservaba  bien cerrado. El zorro  al verlo  se p r e g u n tó :

— -'Qué será?
U n  día de calor sofocante  el tig re  y el zorro  salieron jun tos  n 

a ra r  una  m elga de tierra. Sudaban  m ucho y estaban cansados v 
sedientos. f

— ; P arece  que llam an?, dijo el zorro.
— Yo no o ieo  nada, contestó  el tigre.
El zorro  pidió perm iso pa ra  ir a la casa del t ie re  y dijo que 

volvería enseguida. Al' llegar a la casa del tig re  abrió  el barril, que 
estaba  conservado a la som bra , y vio que era rica cuajada.

El zorro  en cuanto  vió la cuajada, em pezó a tom arla  y sabo
rearla  pero no bebió nada  m ás que un poco. Al volver al cam po1, 
como dem orara  más de lo conveniente, el t ig re  le p r e g u n tó :

—; Q ué estabas haciendo?
— Fui a tu  casa y me encontré  a un chasque que me anunció  

que estaba enferm o un hii'o mío y fui a verlo.
—;C ó m o  se llama tu  hijo?
— Principiel dijo el zorro.
— ¿Q ué  nom bre  tan  ra ro?

(1) E l m ismo cuento  con el titu lo  de «El lobo, la  zo rra  v  la  m iel» se 
e r.cu en tra  en el f o l k . lore po rto rriq u eñ o . V éase «Folk  - lore p o rto rriq u eñ o  
por R a fae l K am írez  de A rellano», pág . Ifio.
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— ¡ Y, cosas de mi s u e g r a !
Al o tro  día volvieron a a ra r  o tra  m elga  de t ie rra  y el zorro 

pidió perm iso pa ra  ir de nuevo a la casa, porque oyó que alguien  
lo llamaba.

— T en d ré  que ir o tra  vez, para  a y u d a r  a mi mujer.
— Pobre , tiene el hijo enfermo, dijo el t ig re  conmovido.
Volvió el zorro al barril  de cuajada  y saboreando bien la fresca 

bebida, se tom ó más de la m itad  del barril. Al reg resa r  el t ig re  le 
p r e g u n tó :

— ¿Q u é  estabas haciendo?
— E s que o tro  hijo mío, se enfermó.
—¿C óm o se llama tu  hijo?-
— Mediel, dijo el zorro.
¿Q u é  nom bre  tan  ra ro?
— ¡ Y, cosas dé mi suegra  !
Al sigu ien te  día volvió el zo rro  a insistir  que lo llam aban, pi

dió perm iso y se dirigió a la casa del t ig re  y se despachó el resto  
de cuajada, tendiéndose  debajo, de un árbol con la panza  llena. Al 
reg resa r  al cam po donde es taba  arando  el tigre, éste le p reguntó .

— ¿ Qué estabas  haciendo ?
— Fui a ver a o tro  hijo mío que tam bién  se enfermó.
— ¿Cóm o se llam a?
-— Fundiel,  dijo el zorro.
— ¡ Q u é  nom bre  tan  raro  !
— ¡Y, cosas de mi suegra! ,  dijo el zorro.
En tonces  el tigre  recordó que tenía un barril  fresco lleno de 

cuajada, v cansado y sudoroso, le dijo al z o r r o :
— V am os  a casa que te  convidaré  con rica cuajada.
C uando llegó el t ig re  y vió el barril  vacío, se enfureció y rug ió  

desesperado, pero el zorro ya había  huido.
E s ta  o tra  narración, tam bién  recogida de boca del m ism o cam 

pesino de Cerro Largo, es tá  v inculada  a la esclavitud y  pertenece 
al folk-lore esclavista.

LO S N E G R O S E SC L A V O S Y LA CASA A SO M B R A D A

U n  estanciero  tenía m uchos esclavos v los castigaba  b á rb a ra 
mente. T en ía  uno que le era el m ás adicto, se llam aba Filipo o pata  
de palo, por tener  una p ierna quebrada  y  u sa r  en su lugar  un 
pedazo de palo.

Cuando los esclavos fueron em ancipados, exigiéronle lo que 
nunca  habían tenido, su libertad, y a lg ú n  dinero, cosa que nunca  
les dió porque era m uy  avaro. ‘G uardaba  su dinero en onzas  de oro 
en un arcón y lo tenía en te r rado  en el só tano  de su  c a s a : sólo "p a ta  
de palo” conocía el secreto.

Igno rando  el estanciero  que los esclavos habían sido libertados 
por el gobierno nacional, quiso seguir  castigándolos y  les negó jun to  
con el dinero, la libertad. L os negros esclavos in ten ta ron  convencer 
a “ pata  de palo” que les en treg a ra  el dinero, y les revelara  el secre
to  : pero Filipo  se negó, y resolvieron matarlo.
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A  los gritos acudió el estanciero, en el m om ento  ep que los 
esclavos ba jaban  al só tano  para  apoderarse  del dinero. Los esclavos 
m ataron  al es tanciero  y después de buscar  in fruc tuosam ente  el oro 
escondido, se m archaron  a los m ontes. La  casa quedó  abandonada  
y el palán - pa lán  creció en sus techos. Gozó desde entonces fama 
de casa asom brada. Se decía que de nbche se escuchaban ruidps 
de cadenas, que andaba  el viejo cam inando por la casa y de trás  de 
él, “pa ta  de pa lo '’ golpeando  fuer tem ente  el piso.

U n a  vez pasó por el lugar, en una  de las ta n ta s  revoluciones 
orientales, un escuadrón de morenos, m andado  por un  ten ien te  de 
Montevideo. Los negros que conocían la leyenda de la casa asom 
brada, se negaron  a acam par  allí y lo hicieron en un  m ontec ito  ale
jado del lugar. E l ten ien te  que no era supersticioso, ni creía en 
fan tasm as, se quedó en la casa a rru inada , encendió fuego pa ra  calen
ta r  el agua  para  el m a te  y se recogió con su poncho en un rincón 
de una pieza que había  sido en o tra  época comedor.

A penas  había cabeceado, s intió fuertes golpes y se despertó  
sobresaltado. E ra  el fan tasm a del estanciero.

—¿Q u é  hace Ud. ahí?, le dijo el a lm a en pena del estanciero. 
E s ta  es mi casa y nadie puede en tra r  en ella.

El ten ien te  se echó a reír, pues no creía en fantasm as.
— Filipo, ven acá, dijo el estanciero. Bajá  al só tano  y me trais 

el dinero.
El ten ien te  sintió  fuertes golpes y una  som bra  siguió a la otra.
P a ra  a su s ta r  al ten ien te  el estanciero  se sacó una p ie rna  y la 

a rro jó  al fuego, luego un brazo  y lo a rro jó  al fuego, luego la cabeza 
y  la a rro jó  al fuego.

E n tonces  el ten ien te  em pezó a asus ta rse  se riam ente  y rezó 
un pad renues tro  para  ver si la som bra  se alejaba.

El es tanciero  le dijo al ten ien te :
— M irá, allá abajo  está  un arca  con mi dinero.
El T en ien te  miró por un hueco y vió dos esqueletos ju n to  a un 

arcón viejo : eran los esqueletos de Filipo y de su amo.
U na  escalera conducía al sótano.
— Sube el arcón y será tuyo.
No puedo dijo el teniente , y cayó desm ayado de susto.
Al o t r a  día fué al pueblo y pagó una  misa por el a lm a del e s tan 

ciero y de Filipo. Volvió a la casa y desen te rró  el tesoro  y con el 
dinero, que era mucho, construyó  una  nueva  casa y pobló el campo 
de ganado. L a  casa se transfo rm ó  y perdió su fama de “casa en
ca n ta d a ” . (1)

E n  el Cancionero  afro - m ontevideano  de “ R aza  N e g ra ” , reco
gim os por tradición oral a lgunas  coplas de valor folk-lórico de la 
época de la esclavitud. No se. t r a ta  de coplas de com parsas, pues 
las coplas que en ella se cantaban , fueron más falsificación 
que expresión genuina  del espíritu  racial.

(1) R ecogido de trad ic ió n  oral del Sr. I. M.
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N os referim os a las coplas que pudo recoger fresquitas  
De M aría  y reproducir las  al hab la r  de los candom bes  del R ecin to  
y A cuña  de F igueroa , en sus dos canciones dedicadas a la raza 
n e g r a : la “ Canción guerre ra  de los batallones de n e g ro s ’’ y “A  la 
J u ra  de la C onsti tuc ión ’’. U n o  y  o tro  no hacen o tra  cosa que rep ro 
ducir in terjecciones y onom atopeyas.

Franc isco  M oreno, es la canción de un esclavo negro  que 
se confiesa con el cura  de la pa rroqu ia  “ que le en tiende la 
enfem elá” ; que tem e que su am o lo puede vender, porque  ya es 
un negro  “m a tu n g o ” y le dice al señol esclibano que apun te  p lum a 
en mano, los vestidos de su m ujé, que colgados están  en la pared 
por no tener  ropero, ni a r c ó n :

Yo me llamo F ranc isco  M oreno !•' 
que me vengo de confesá 
con el cura de la parroquia  
que me en tiende la enfemelá.
C urum bé, C'urumbé, Curum bé.
C urum bé, C urum bé, C urum bé 
que mi am o m e quiele vendé 
porque dice que yo no sabo 
ni flegá ni cusiñá,
C urum bé, C urum bé, Curumbé.
A p u n tu té  señol esclibano, 
ap u n tu té  con la p lum a en la m ano 
los vestidos de mi m ujé  
que están  co lgados en la paré 
C urum bé, C urum bé, Curumbé.

Im ag in ad a  por un  liberto  que recuerda  los crueles tiem pos de 
la esclavitud, es es ta  o tra  c a n c ió n :

Si la am ita  quisiera 
por su am or  que es un P erú  
volverían  lo s .n e g l i to s  
a sufrir  la esclavitud.
F u im os  ayer esclavos 
hoy no lo som os ya.
¡ Q ué  crueles penas  aquellas 
que B a lb a l i lá !

Q ue  la esc lav itud  no fué en tre  noso tros  tan  suave como apa
rece a través de la opinión de los h is to r ia d o re s ; lo p rueba  no sola
m ente  esta copla, sino la rebelión de e sc la v o s ; d u ran te  el gobierno 
de B ustam ante .

Se em pleaban  diversos castigos. No se. llegó a los ex trem os 
de usar  el boca abajo, ni la escalera, ni la bayona  (1), pero en los

(1) E n  el B rasil se e n cu e n tra n  en el M useo del In s t i tu to  H istó rico  do A la
go as, y  en colecciones p a r ticu la re s , num erosos in stru m e n to s  de suplicio  y  de 
cap tu ra , como el libam bo, a lgem as, an jin h o s, cepo, v iram undo , e tc . V éase Ai 
th u r  R am os, «C astigos de E sc rav o s»  en la  R e v is ta  do A rquivo  M unicipal 
IXLVII —  Sao P au lo  —  1938.
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partes  policiales de 1825 hem os visto  frecuen tem ente  condenar  aj^is 
negros  con prisión y  azo tes  por “ fa l ta r  el respe to  a sus a m o s” .

Picaresca, maliciosa es esta o tra  coplilla, que corresponde a 
o tro  capítulo, el de los cruzam ien tos  en tre  las dos r a z a s :

Pad re  negro  y m adre  negra  
y niño blanco
aunque  el am o me lo niegue 
aquí hubo tram pa.
Cachumba, caracatachúm.
Cachumba, caracatachúm.

— 102 —



P R A C T IC A S R E L IG IO SA S D E  LO S N E G R O S O R IE N T A L E S

Inexistencia actual de prácticas fetichistas entre los negros platen- 
ses — La fiesta de los reyes —  Culto a San Baltasar —  Descripción de 
Alcides D ’O rbigny — Descripción de V icente R ossi — Culto de 
San Benito — Capilla del Real de San Carlos — La congregación; 

d e San Benito — Decadencia del culto al santo negro





Los negros africanos ya aclim atados en la B anda  O rien ta l  no 
poseyeron  nunca  una mítica rica en leyendas y dioses, y si la p o se 
yeron, m urió  con ellos, pues 110 llegan a t ra sm itir la s  a sus descen
dientes. E l fetichismo y o tras  prácticas religiosas de origen afr i
cano, parece que poca influencia ejercieron sobre  las costum bres  
a través de los pueblos  negros tra ídos a la fuerza a estas tierras. 
Congos, minas, banguelas  si adoraron  fetiches, o in trodu je ron  cul
tos, fueron poco estables en el Río de la P la ta ,  po r  lo m enos la 
inexistencia ac tua l de ta les cultos, fuer tem ente  apegados a las cos
tum bres  africanas en o tros  países de América, parece dem ostrarlo . 
Como la m ayor  pa r te  de los negros b an tus  •— los p latenses -  
ejercen una influencia l ingüística  im por tan te  dejando  ras tro s  con
siderables en el vocabulario  criollo (1) ; pe ro  no crearon cultos 
indepedientes, ni im pusieron  dioses au tóctonos, por m ucho tiempo, 
pues  sus dioses si existieron fueron desalojados por los san tos  del 
calendario  cristiano. Ni siquiera l legaron al s incretism o del culto 
V u d ú  de los negros haitianos.

Los negros  p latenses han  dejado como legado trad ic ional sus 
danzas, sus com parsas , sus sa lones; pero  en m a ter ia  religiosa se 
concre ta ron  a la adoración, de las im ágenes de los san tos  cristianos, 
r indiendo, si acaso, un culto especial a de term inados san tos  negros.

U n a  de las fiestas religiosas clásicas de los negros fué la cele
bración, hoy abandonada  por completo, del día de R eyes; el 6 de 
E n e ro  de cada año. Alcides D ’O rb igny , n a tu ra l is ta  francés que visi
tó  M ontev ideo  en el año de 1827, ofrece de aquella  fiesta  esta a n i 
m ada d e sc r ip c ió n : “E l 6 de E nero , día de los Reyes, ceremonias 
bizarras  a t ra je ron  mi atención. T odos los negros  nacidos en las cos
tas de A frica  se reunían  por tr ibus ,  en tre  los que cada uno elegía 
de su seno un  rey  y una reina. V estidos  de la m an e ra  m ás  original, 
con tra jes  de los m ás bril lan tes  que se puede im aginarse , precedidos 
de todos los súbditos  de las tr ibus  respectivas, estas m ajes tades  de 
un  día se d irig ían  entonces a la misa, luego hacían  paseos en la 
ciudad y reunidos en fin en la pequeña plaza del Mercado, todos 
ejecu taban , cada uno a su manera, una danza carac terís tica  de su 
nación. Yo vi sucederse ráp idam en te  danzas  guerre ras ,  sim ulacros 
de traba jos  agrícolas y figuras de las m ás lascivas. Allí m ás  de 
cien negros parecían haber  reconquistado  por un m om ento  su n a 
cionalidad, en el seno de esa p a tr ia  im aginaria , cuyo recuerdo  solo, 
dejándolos abandonados  en medio de estas ru idosas  sa tu rna les  de

(1) V éase «E l negro rio p la tense» , pág. 72.
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otro  m undo  les hacían olvidar, en un solo día de placer, las p r iv a 
ciones y los dolores de largos años de esclavitud. Feliz descuido 
del mal que form a la base de su carác ter  y  que lejos de abso lver a 
sus verdugos, ag ran d a  aun  sus to r tu ra s  a los ojos de la hum anidad , 
m ostrando  como les sería fácil dulcificar sin com prom ete r  sus in te
reses, los males de las pacientes v íc t im as” .

La conm em oración del 6 de Enero  fue la fiesta m ás bril lante  
de la neg rada  de Montevideo. E n  ese día se rendía  culto  a San 
B a ltasar  — san to  negro  —  que se veneraba  en un a l ta r  m odesto  en 
la iglesia M atriz , costeado con el peculio de la señora  Dolores  V i
dal de Pereira.

V icente  Rossi, en “Cosas de N e g ro s” , describe la cerem onia 
que viera D ’O rb ig n y  por casual circunstancia, p rac ticada  con m e
nos en tus iasm o africano y m ás pobre  colorido, consta tac ión  indu 
dable de la decadencia del ceremonial negro  en honor  de San Bal
tasar.

“ De 8 a 9 form aba la com itiva en la vereda y daba 'la orden de 
m archa, por la m ism a vereda  la em prend ían  felizmente am plia  en 
esa p a r te  de la ciudad, pero  al en tra r  en las angostas  se veía obli
gada  a ocupar  el medio de la calle. Gran acom pañam ien to  de pue
blo iba en aquella heroica prueba  de resistencia  para  los negros 
africanos, em pujados  p o r  los acordes de la banda  que no le daba 
t regua , haciéndolos descaderar  la to r tu ra  de sus juane tes  y sobre
huesos, con el em pendrado  desigual de la época.

L a rg o  era el t rayec to  a recorrer, pues se dirigían al Cabildo y 
a la iglesia M atriz . E n  esta  últim a, sem anas  an tes  se p reparaba  el 
a l ta r  de San B altasar , donde  debía ofrecerse la trad ic ional misa. 
R aro  será  el que no recuerde  dicho santo , el p rim ero  en trando  poi 
la nave derecha de la M atr iz  (lo ten ían  cerca de la p u e r ta  para  
echarlo  a la calle apenas  no hiciera fa lta) ,  a l ta r  debido a la piedad 
y  el dinero de la reina de los C o n g o s . . .  El rey  y su séquito  oían 
m isa a las 10 an te  San B altasar , con la sencillez y el fervor que 
para  sus m ejores días habían deseado los que la apreciaban. T e rm i
nada ésta, se d irig ían  al domicilio del presidente  de la República, 
que solía esperarlo  con sus e d e c a n e s ; tam bién  visitaban  a los mi
n is tros  y al obispo, que los esperaba  con su séquito  de familiares y 
a lgunos clérigos de je rarquía .  Ratif icaban  una vez más an te  todas 
aquellas autoridades, las seguridades de su fidelidad y respeto. A 
veces la v isita  se hacía extensiva  a los jefes más populares del e jé r
cito. Como es de suponer en todas  par tes  se les obsequiaba  con 
donaciones en dinero, que no ofendían de m anera  a lguna  a los d ig
na ta r ios  de la más hum ilde  gente , condenada a perpe tua  pobreza  y 
convencida de su h u m an a  inferioridad. U n  ab u n d an te  y apetitoso  
alm uerzo, en su propio local, recibía a la com itiva de r e g r e s o ; es 
de suponer  que aquella  p a r te  del p ro g ram a  era la m ás seria y  m e
jo r  desem peñada, si se t iene en cuen ta  la fam a bien ganada  de coci
neros de que gozaban  m orenos y  morenas.

L a  reposte r ía  en sus m ás criollas manifestaciones, que los ne
gros crearon simple, ape ti tosa  y sana, es taba  allí ten tadora .  U nica 
bebida de honor la chicha, la fam osa chicha, liviana como el agua
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y reconfortan te  como el vino, en su a lta  misión de acom pañar  aque 
líos alfajores y em panadas maravillosas. T am b ién  estaban  p resen 
tes la prec lara  caña cubana au tén tica  y su prim ogén ito  el famoso 
guindado  oriental “para  a s e n ta r ” al incansable  mate.

T e rm in ad o  el almuerzo, las delegaciones se re t iraban  a sus res
pectivas “s a l a s ’ ; así se t i tu laba  el local de cada “nación” , porque 
siendo el domicilio de sus jefes, en la sala, que solía tener  puer ta  
a la calle, se recibían las v isitas y se exhibían  al público los reyes, 
y esto hizo que los negros  c i ta ran  la sala como sinónimo de “ local” .

De M aría  recuerda  como las señoras patric ias se desvivían para 
aderezar  a la. reina con lo-s m ayores  p r im o re s ; como la pe inaban  con 
coquetería  y buen gusto , adornándo la  con las m ejores galas para  
que hiciera un buen papel ju n to  a su consorte  real, en el im prov i
sado t ro n o ;  telas finas y adornos, pe inetones v istosos servían de 
aderezo a aquella  re ina de un lía, pues al s igu ien te  tenía  que volver 
a los p latos y  al am bien te  sudoroso  de la cocina. R ecuerda  D e  M a 
ría los nom bres  de aquellas efím eras re inas de la nobleza n e g r a : la 
tía  Felipa A rtigas ,  la tía  P e tro n a  D urán , o la t ía  M aría del Rosario.

Los esclavos llevaban como se sabe, los apellidos de sus amos, 
y los A rtigas , los Pagólas ,  los D u rá n  abundan  en tre  la neg rada  del 
M ontevideo colonial. E n  Cuba los esclavos se ponían como apelli
dos el nom bre  del pueblo africano a que pertenecían , y se' n o m b ra 
ban J u a n a  Conga, Luis  L u c u m í ; pero m ás ade lan te  ado p ta ro n  los 
de sus 'amos. E n tre  noso tros  se extiende la cos tum bre  de que el 
esclavo se llame como su señor, reuniendo  así a parien tes  y  escla
vos bajo u n  nom bre  común. N um erosas  familias de la “a r is toc ra 
cia” del M ontevideo de hoy son descendientes con trabandeados  de 
aquellos nobles y  hones tos  africanos, dignos, de respeto  por su fide
lidad, pero m ás -alabados por los h is to r iadores  por su  condición h u 
milde. E s to s  con trabandos  aparecen  en a lgún  hijo  o nieto  que por 
la ley del a tav ism o deshonra  el apellido purificado por generaciones 
blancas y largos cruzam ientos , con sus m oti tas  o sus facciones 
denunciadores.

Los san tos  de m ayor  devoción en tre  los negros m ontevideanos 
fueron San  B a lta sa r  y San Benito  de Palerm o. Ya hemos visto  la 
ru idosa  festiv idad que los negros dedicaban a San B altasar , pero 
es ta  cerem onia pertenece ya al pasado. E l culto  fué decayendo. Se 
re t irá  el a l ta r  de la iglesia, y sólo queda al decir de Rossi, la placa 
que anuncia  que aquel a l ta r  fué costeado por la reina de los Con
gos (1).

San Benito de Pa le rm o  fué san to  gen u in am en te  negro. Nació 
en la aldea San Filadelfo del obispado de M essana  ( I ta l ia ) .  Sus 
padres  fueron moros convertidos a la religión católica. V ida  sen
cilla y san ta  fué la suya, p rofesando el háb ito  franciscano en P a le r 
mo, donde falleció en el siglo X V I .  Las im ágenes que conocemos,

(1) Hem os buscado in fru c tu o sa m e n te  la  p laca  a que alude V icen te  Rossi, 
en la  M a tr iz ;  pero y a  no ex is te  n i la p l a c a . . .
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lo rep resen tan  con el ros tro  de color m oreno  oscuro, como un etíope g 
o un númida.

San Benito  en el Brasil se llama Sao Benedicto y le rendían 
culto los congos con ju n tam en te  con N u es tra  Señora  del Rosario.
E n  m uchas  cu a r te ta s  popu lares  se encuen tra  su n o m b r e :

Sao Benedicto 
e santo  de preto, 
elle bebe ga rapa  
elle ronca no peito.

El Dr. A r th u r  R am os (1) recoge esta  obra  en A lag o as :
M eu Sao Benedicto 
san tinho  de ouro  
elle e p re t inho  
e ’ que ñera besouro.

Cierto  es que en el Brasil los negros tuv ieran  m ayor  núm ero  
de cofradías que los n u e s t r o s ; en Río de J aneiro se conocieron las 
de N u es tra  Señora del Rosario, San ta  Ifigenia, San to  D om ingo  de 
G uzm án, (2), etc.

San Benito  fué san to  m ás popular  y m ás rezado por los negros  
u ruguayos  que San B altasar, ya que su culto  se puede decir existe 
desde 1681, cuando se fundó el venerado  san tuar io  del Real de San 
Carlos.

L a  capilla de San Benito, cuya historia  nos la cuenta  el Prebís- 
tero  Carlos B ianchetti ,  en unos “A p u n te s  H is tó r ico s’’, fué destru ida  
en 1705 y reconstru ida  en 1729.

V arias  leyendas circulan en el luga r  sobre la e s ta tu a  del san 
to. La  p r im era  cuen ta  que un día apareció  en las aguas  del e s tu a 
rio un bu lto  que era difícil d is t ingu ir  desde la costa. Se pensó en 
el cuerpo  de un náufrago  o los res tos  de un b u q u e : era, en cambio, 
una  im agen  ta llada  en m adera  que rep resen taba  a un san to  n e g r o :
San Benito  de Palerm o.

Los indios la recogieron de las aguas  y le dedicaron una gran  
devoción, construyéndose  más ta rde  una m odesta  capilla para  a l
bergue  de la imagen.

O tro s  icuentan que la m orena  Rita González al donar unos te 
rrenos para  fundar una capilla, en el Real de San Carlos, propuso, 
para  honra r  a su raza, que el san to  que se venerara  en ella fuera 
San Benito. La  tía  Rita, como se le llam aba, fué la encargada 
d u ran te  m uchos años de la custodia  de la im agen y de ex tender  su 
devoción, y lo hizo al ex trem o de llegar a fo rm ar una cofradía con 
tal objeto.

F ina lm ente ,  la te rcer  leyenda a tr ibuye  a los indios de las m i
siones jesuíticas, que al acam par  cierta vez cerca del luga r  citado, 
tra je ron  la im agen del san to  desde sus tie rras  lejanas, las Misiones, 
construyéndo la  con el mástil  de un navio.

V

(1) A r th u r  R am os: «Folk lore  negro  no B rasil» .
(2) A lgunas de e s ta s  h e rm an d ad es o co frad ías  d e s tin ab an  sus fondos a', 

re sca te  de los neg ros esclavos.
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A lgún culto  pasado  parece tuvo San Benito  en la ciudad de 
P ay san d ü  en los tiem pos de su fundación. Refiere el citado sa
cerdote que en 1772, al fundar  G regorio Soto, la población de Pay- 
sandú  con la base de doce familias indígenas, hizo constru ir  una 
rústica  capilla a San Benito  de Palerm o.

M uy  pa rt icu la r  fué la devoción por San Benito de Pa le rm o 
en tre  los padres franciscanos. Según De M aría  en 1740 tenían  su 
herm andad  de San Benito  con su H e rm a n o  M ayor, sus fiestas y 
funciones privadas.

E n  la pequeña iglesia de la Inm acu lada  Concepción del Paso 
del Molino, viejo tem plo  q ue  da ta  de la época de Oribe, existe ac 
tua lm en te  una es ta tua  de San Benito  de Palerm o. Culto  y venera 
ción le prodigó la m orena del Paso  o tro ra  a la im agen  del santo 
negro, hace de éstos unos t re in ta  años. U n  moreno- em pleado en 
uno de nues tros  m inisterios sigue siendo todavía  el custodiador de 
la imagen. La  raza  de color con tribuyó  con su esfuerzo a m ejorar  
la es ta tua  del san to  y su m odesta  capilla. Como lo observa  Rossi, 
en los candom bes circulaba el platillo no para  provecho propio  de 
los reyes, sino para  ser aplicado el dinero recogido al m ejo ram ien to  
y aderezo^ del santo.

Si fueron los pueblos africanos que llegaron al Río de la P la ta ,  
adoradores  de C hangó o de O gún, en tal caso siguieron con 
fidelidad la corrien te  católica y no p re tendieron  m odificar por 
falta de imaginación y de tradiciones míticas, el culto  de la reli
gión de sus am os con e lem entos exóticos. Ni terreiros, ni candom- 
blés se conservan en tre  los descendientes de aquellos pueblos o 
ra z a s ;  el culto  se circunscrib ió  a las iglesias católicas y a su culto.

Si la verdad fuera lo contrario , abundarían  los fetiches, los 
tem plos y las oraciones, pero  ni siquiera escasean, porque  la t r a 
dición si existió, se ha perdido.
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R E SA B IO S E S C L A V IS T A S  Y P E R S IS T E N C IA  D E L  E S P IR I
T U  C O L O N IA L  E N  LO S P R IM E R O S T IE M P O S D E  

LA ¡IN D E P E N D E N C IA

Influencia del negro en la época colonial. —  R esabios esclavistas y  
persistencia del espíritu colonial en los primeros tiem pos de la in 
dependencia. —  i ngratitud de los amos. —  U na disposición testa! 
mentaría que no se cumple. >—  U n Tío T om  r'oplatense. —  E l Par
do Luna y Rivera. —  U n  caso extraordinario de abnegación. — La 
fidelidad de la raza negra. — Ejem plo de Angina, asistente de Artigas.





Ya hem os visto  el papel que desem peña el negro  en la época 
colonial en la v ida pública y privada, sea como esclavo, negro  libre 
o soldado. L a  proporción de la gen te  de color en la población de 
M ontevideo no fué tan  im por tan te  como para  que im pusiera  la 
raza  africana en form a p redom inan te  sus modalidades, con sus vi
cios y v irtudes. N unca  estuv im os en peligro de convertirnos — co
mo a lgunas  com arcas an ti l lanas  —  en repub lique tas  negras. Las 
fiestas de la neg rada  fueron apenas  una  nota  de color local inde
pendiente  como un ¡rincón de Africa in jertado  en la ciudad, que no 
salió de lo p intoresco, al ex trem o de p asar  casi inadvertidas  en las 
crónicas de la época. A lgún  curioso v iajero  las anotó  y llegó a 
a p u n ta r  su característica . P ero  ni las crónicas, ni los diarios, ni 
los docum entos refieren detalles de ellas. H a y  que reconstru ir lo  
todo. Los h istoriadores  no ap o r ta ro n  un  m ateria l  im portan te  en 
este sentido.

Indudab lem en te  el negro  influyó inconscien tem ente  en las co s 
tum bres  de la época colonial, im prim iendo en la casa patric ia  a lgunos 
hábitos y m aneras  que se m am an  desde la niñez. E l  am a neg ra  tenía 
bajo  su custodia  la educación del niño por la confianza que a través  
de los años se fué depositando  en e l l a ; sin ex istir  p rom iscuidad, se 
no taba  una casi im palpable  plasm ación del espíritu  infantil a través  
de esta segunda  m am á que fué la esclava. T al vez en el Brasil se 
no tó  más ese proceso de osmosis, que los brasileños no han olvi
dado en la recordación de la máe preta.

Como soldado el aporte  del negro  a la época colonial fué más 
im portan te .  Las  com pañías  de pardos y m orenos fueron un mal 
necesario con tra  los peligros de la invasión. N o vem os o tro  móvil 
para  enganchar  negros  que el interés, pues ellos fueron siem pre te 
midos cuando se reunían en form a colectiva. E n  el Brasil, la rep ú 
blica de Pa lm ares ,  e jem plo del esp ír i tu  asociativo  de la raza  negra, 
fué experiencia bien cruda en ese sentido. Las com pañías  de p a r 
dos y m orenos en las invasiones inglesas se hicieron indispensables 
y supieron cum plir  e tapas gloriosas en la reconquis ta . No obstan te  
el heroísmo, el esfuerzo callado de los morenos, el prejuicio  de ra 
zas los sigue colocando en s ituación de perm anen te  inferioridad. 
Lo que vino después, no fué sino resabio esclavista, pers is tencia  
del espíri tu  colonial en los prim eros tiem pos de la independencia. 
\  La  s ituación del esclavo fué en el Río de la P la ta ,  no obstan te ,  

b a s tan te  más soportab le  que en o tros  países de América, donde los 
castigos eran m ás severos y la v enganza  del am o por la desobedien
cia del esclavo, te rr ib lem ente  cruel. La delincuencia de la raza 
negra  desde 1780 a 1820 se m anifies ta  asaz abundan te ,  a ju zg a r  por 
la can tidad  de procesos criminales, que hemos exam inado, en los
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que in tervienen esclavos o negros libres. L a  crim inalidad pudo 
ser la válvula  de escape a un  complejo de inferioridad creado in ju s 
tam ente ,  ya  que la esclavitud con todos sus aspectos d eg rad an te s  y 
deprim entes  pudo ser m u y  bien el incentivo del delito.

E l  mal tra tam ien to  de los am os no dió lugar  !a procesos ru i 
dosos ; no hemos podido con s ta ta r  casos sensacionales sobre casti
gos de los amos, al ex trem o de te rm in a r  con la vida del esclavo, 
com o fué frecuente  encon tra r  en los E s tados  U nidos y en o tros 
países de América.

No debe creerse, sin em bargo , que siem pre los am os llegaron 
a reconocer los servicios de sus esclavos y a t ra ta r lo s  con afectuosa 
familiaridad. F recuen tem en te  se encuen tra  en los par tes  polic ales 
de d is tin ta  época, que un negro-fué  rem itido a la cárcel por el delito 
de “desobedecer” a su amo.

A busos de toda  clase se reg is tran  en los procesos arch ivados 
en el Ju zg ad o  en lo Civil de l .e r  T u rn o :  am os que han prom etido  la  
libertad  a una  esclava ibajo p rom esa  de seducción, o tros  que olvi
dan las disposiciones te s tam en ta r ia s  y  siguen esclavizando a n e 
gros  “ lib res” por vo lun tad  del te s tado r  u olvidan servicios p res ta 
dos. A u n  en el año 1820 se reg is t ran  :casos como és te :  M aría  A n 
tonia  R eyna  por te s tam en to  d e c la r a : “ I tem  ordenó  que la referida 
negra  Juliana , mi eclava, sólo esté su je ta  a se rv idum bre  d u ra n te  la 
vida de dicha mi señora  m adre  y a la m uerte  de ésta quedará  e n te 
ram en te  libre para  que pueda  d isponer de su persona  del m odo que 
m ejor  le acomode, com e beneficio le hago- grac iosam ente  a lo bien 
que me tiene servido y por o tra s  ju s ta s  causas  que a ello me m u ev en ” .

La hija de dicha señora se presente  jud ic ia lm ente  y expone . 
“ D icha esclava después del fallecimiento de mi abuela  que hacen 
t re s  años, no so lam ente  ha sufrido la esclavitud sino tam bién  ha 
sido vendida  por don A nto lín  R eyna  con tra  lo d ispuesto  por mi 
finada m adre  en esta  ciudad. E l Síndico P ro cu rad o r  General de 
la ciudad como P ro tec to r  de la E sc lav a tu ra  in terviene en el asunto .
Y finalm ente  se falla d e c la ra n d o : “C onfírm ase con costas el au to  
a n d a d o  y  resu ltando  a tacado  los derechos de posesión de librp en 
que se hallaba la negra  Ju liana , cuando el quere llan te  procedió a r 
b i t ra r iam en te  a la venta , se le' re ite ró  ya el pleno goce de ellos, a 
cuyo efecto extiéndose la correspondien te  carta  de libertad con los 
insertos  necesarios devolviéndose al com prador  el im porte  indebi
dam ente  percibido por Reyna, etc .”

A n te  es te  caso cabe recordar  las  pa labras  de A ndrés  L a m a s  en 
un decreto  de 1843: “ C uentan  o tros  con u tilizar por unos días más 
el sudor del hom bre  de color, que han sus tra ído  a la ley, abusando  
genera lm en te  de la ignorancia  en que m an tienen  a su v íc t im a” .

A la fidelidad del esclavo corresponde a m enudo la ing ra ti tud  
de los amos. L a  novela an tiesc lav is ta  nos ofrece un caso conm o
vedor en el negro  T om , a lejado de su familia y vendido a pesar  de 
las p ro tes tas  del hijo y de la esposa, por su am o el señor Shelly, 
aspectos  dolorosos y frecuen tes  de la esclavitud que nos describe 
E n r iq u e ta  B eecher S tow e en “ L a  C abaña del T ío  T o m ”. E l mal 
tra tam ien to , la crueldad sádica del negrero , y peor aún, la in g ra 
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t i tud  del am o es m oneda corrien te  en aquella  obra  que ta n to  im
presionó a las a lm as sensibles de la época esclavista. Lo curioso 
es que, lo que parece ficción im ag ina tiva  del au to r  se convierte  
en cruda realidad. No hub iéram os creído que en tre  noso tros  
ocurriera  un caso análogo, a no ser por los docum entos  cariados 
por el tiem po que observam os c u id a d o sa m e n te : ellos nos  descu
brieron la verdad  de una  novela que soñó E n r iq u e ta  Beecher Stowe.

Guillermo Cortés, vecino de M ontevideo, se p resen ta  an te  el 
Ju zg ad o  de 2 °  V o to  y Idice que ha llegado a su noticia que va a 
venderse  en público rem ate  un negro llam ado A ntonio  p e r te n e 
ciente a la te s tam en te r ía  de Cristóbal Salvañach, tasado  en d o s
c ientos c incuenta  pesos y pide que se le ad jud ique  por esa suma, 
pues lo a trae  el solicitarlo la fama excepcional de fidelidad que 
goza  el tal esclavo. Y  el Sindico en la vis ta  en la que acep ta  la 
p ropuesta  e x p r e s a : “P ero  nada hay  com parab le  a la heroica fide
lidad de Antonio . El llega a la costa  de Africa, a M ozam bique, su 
t ierra, a su 'patria, H a lla  en ella lo m ás  caro, sus padres, herm anos, 
p a r ie n te s ; recuerda  que de sus brazos J o  a rrancó  la t iran ía  para 
privarle  para  siem pre  de su l ibertad  para  llevarlo a ser esclavo en 
un. rem oto clima.

E n  medio de todas estas consideraciones está  en sí m ism o 
quedarse  libre, tiene ingentos  caudales con que hacer felices a sus 
padres, pero A nton io  todo lo desprecia, de nada  cuida más que de 
a tender  a su am o y desde su fallecimiento, al niño hijo de su am o 
a quien la necesidad le halla hecho tu to r ” .

Y el esclavo que tuvo  en su volun tad  el a lcanzar  la l ibertad 
tan  anhelada, no huye y vuelve con el niño a la t ie rra  Oriental.  
E jem plo  poco com ún que no fué recom pensado  por sus nuevos 
amos. Estos , al ab r ir  la sucesión del viejo patricio, lo sacan al es
clavo a rem ate  público, como cosa inservible, y lo com pra  por dos
cientos c incuenta  pesos un  señor Cortés, en ternecido por la histo1- 
ría que ha oído y que el Síndico P ro cu rad o r  reproduce en su vista.

Caso de fidelidad recom pensada  por la g ra t i tu d  hu m an a  fué 
el del pardo  L una, as is ten te  del General F ru c tu o so  Rivera.

E l General R ivera  se encon traba  en 1828 en S an ta  F e ;  Rivada- 
via había  decretado su p r i s ió n ; falto de recursos y en s ituación 
angustiosa , dos hom bres lo ayudaron , el caudillo López con gente  
de a rm as  y don Ju a n  M anuel de Rosas, con la sum a de tres mil 
pesos. Su único compañero, era su asis ten te  el pardo  Luna. Cierta 
noche cenaba R ivera  con su as is ten te  y perplejo, se p regun taba  
que debía hacer. E l pardo  L u n a  le sugiere la idea de presen ta rse  
persona lm ente  a R ivadavia  para  des tru ir  con su presencia  y su sin
ceridad acendrada, la u rd im bre  de in tr igas  que le habían  tejido sus 
enemigos. A cepta  la idea Rivera, no de grado, pues debía inclinarse 
an te  R ivadavia, pero surge una dificultad casi insalvable para  rea
lizar su proyecto  de viaje a Buenos A ires :  el dinero. Los tre s  mil 
patacones de don Ju a n  M an u e l  se habían esfumado, sus am igos se 
hallaban lejos, y el proscrip to  a la fuerza, se enredaba  en la más 
delicada situación.

L una  desaparece por unos días y re to rna  al cabo con una  fuerte
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sum a de dinero, ganada  honradam en te  según se lo había m anifes
tado  a su protector. L uego  vuelve a desaparecer  sin que se sepa nada 
de él. In d ag a  Rivera, y al fin llega a saber que sus a s is ten te  se 
había vendido como esclavo para  ob tener  la sum a que en treg a ra  
generosam en te  al vencedor :del R incón. Em ocionado  don F ru c 
tuoso  de este inesperado  rasgo  de abnegación, acudió acongojado  
a casa del com prador  de su asistente , m anifestándole  a éste la im 
posibilidad en que se encon traba  de pagar  el rescate. Le expuso el 
caso y se a tr ibuyen , al no m enos generoso amo, estas pa lab ra s :  
“Me ap resu ro  a devolverle  a vues tro  hom bre, sin compensación 
a lguna, pues sería para  mí un cargo de conciencia conservar como 
esclavo al que por la nobleza de sus sen tim ien tos  ha nacido para  
ser libre y así asocio mi nom bre  al vuestro , con los cual os com 
plazco y me h o n ro ”.

A nton io  Ledesm a, más conocido por Ansina, ofrece con su 
vida ejemplar, el caso m ás  conm ovedor de fidelidad en la raza n e 
gra. A com paña  al caudillo A r t ig a s  has ta  el ú lt im o m om en to  de su 
vida- Le ju ra  fidelidad h as ta  la m uerte  y cumple su palabra. V ida 
paralela a la del jefe en un plano menor. La  h istoria  no siempre 
se ha de fundar sobre el heroísm o de los primaces. Debe haber 
tam bién  lugar  en ella para  la fidelidad hum ildosa  del oscuro  com 
pañero  del jefe ilustre. A nsina  fué el p a rad igm a  del servidor fiel 
y su figura  pasa a la historia  ju n to  a la del g ran  caudillo de los 
orientales.

"  Con el bronce que se ha m algas tado  en mal rep resen ta r  al 
negro, debe fundirse la fu tu ra  e s ta tua  que sintetice las cualidades 
m ás  elevadas de la raza  negra  y nadie  para  encarnarla  m ejor que 
el soldado Ansina.
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A P O R T E  D E L  N EG R O  A N U E S T R A  FO R M A C IO N  
N A C IO N A L

Los negros en los primeros pasos de la emancipación nacional —  
E l regim iento N.° 6 de Soler — Los negros en la batalla del Cerrito
—  Form ación del cuerpo de libertos — Como se formo este regi- 
m 'ento —  Carta de Barreiro a Joaquín Suárez — Los negros y  los 
portugueses -— Edicto de Lecor — Defección de los negros de Bau- 
zá —  Como explica Rivera el hecho — La cruzada libertadora del 
año 25 —  D ionisio Oribe y  Joaquín A rtigas —  Petitorio de los 
negros a Lavalleja ofreciendo sus servicios a la causa de la libertad

— El regim iento de libertos orientales.





Desde los prim eros a lbores de nues tra  lucha por la indepen
dencia nacional se encuen tra  unido  el nom bre  de algún africano a 
las g e s ta s  heroicas. A penas A r t ig a s  se decide a abandonar  las filas 
del ejército  español para  p legarse  a la revolución de M ayo y ya un 
m oreno lo acom paña, lo sigue y lo gu ía  por m ontes  y cañadas. El 
destino de A rt ig a s  quiso que el p rim er hom bre  y el ú lt im o  que lo 
acom pañaran  en la brega, fueran am bos rep resen tan tes  de la raza 
de color. E l p r im er inegro de los prim eros pasos de A r t ig a s  por 
nues tra s  cuchillas fué el tío Peña, A nsina  se llamó el com pañero  
del ostracismo.

A rtigas  se encon traba  destinado con su com pañía  de Blanden
gues en la Colonia, donde ten ia  el m ando  suprem o de las fuerzas 
godas, el B rigadier  M u e sa s . ' D espués de una  acre d ispu ta  con M ae
sas, A r t ig a s  resuelve re tira rse  del cam po español y de acuerdo  con 
el cura de la Colonia, Dr. E n r iq u e  Peña, su com pañero  y confidente, 
y co-n el T en ien te  H o r tigue ra ,  se lanza a la p royec tada  em presa  de 
libertar  a la B anda  O rien ta l  del dominio español. El 15 de Febrero , 
A rtigas ,  acom pañado  del Dr. P eñ a  y de un negro  esclavo llamado 
tío Peña , abandona  la Colonia y se refugia  con sus tres  am igos en 
un  bosque cercano del a r royo  San Juan . Y con un  puñado  de negros 
lanceros —  según  lo asevera  Zorrilla  de San M artín  en “ L a  E p o 
peya de (Artigas” —  form a el jefe de los orientales el p r im er  ejér
cito de la patria .

Como se ve los negros aparecen  en la escena en los prim eros 
pasos de n u es tra  em ancipación nacional.

Sitiada la c iudad de M ontevideo después del tr iunfo  de las P ie 
dras, ya com ienzan a destacarse  los reg im ien tos  de pardos y m o
renos al servicio de la patria.

E l General Miguel E s tan is lado  Soler al m ando del reg im iento  
núm ero  seis de pardos y m orenos ocupa la p laza de Soriano. E n t r e 
ga a saco a la ciudad a p re tex to  de que eran  godos sus habitan tes ,  
dejando, según De María, un funesto  an teceden te  con ese hecho, 
reprobable  y desdoroso para  la causa de la l ibertad que se p ro
clamaba-

Poco después, el 7 de Julio, un tem pora l  había a r ro jado  a la 
costa del A rroyo  Seco varias em barcaciones m enores  y en tre  ellas, 
dos goletas con negros bozales. R ondeau aprovechó el contingente  
h um an o  que el aza r  le proporc ionaba y formó con ellos una  escua
drilla sutil que debió p re s ta r  m ás ta rde  im portan tes  servicios. (1).

(1) R ondeau. A u to b io g rafía .
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El reg im iento  núm ero  seis de pardos y morenos fué ag regado  
al ejército  que p rep a rab a  B elgrano  en Rosario  de S an ta  Fe  para 
invadir  el te rr i to r io  de la B anda O riental.  A ese m ism o reg im iento  
se incorporó  Pablo  Z u ír ia tegu i con cua tro  p iezas de artillería  v o 
lante, cua ren ta  arti l le ros  de dotación y cuaren ta  y cua tro  carre tas  
de pertrechos  para  el ejército, eng rosando  de esta m anera  el reg i
m iento  negro  que fué incorporado  Tnási ta rde  a las fuerzas de A r t i 
gas  para  poner a cubierto  la m argen  occidental del U ruguay .

El p r im er  encuen tro  con el enemigo, en estas excelentes con
diciones de eficacia, debió  de realizarse  m uy  pronto.

U n a  colum na po rtuguesa  de ochocientos hom bres al m ando  del 
Coronel M aneco se p resen tó  en la costa  de l tapebí.  Soler, con sus 
pardos y morenos, apoyado por las fuerzas de arti l le r ía  de Zufria- 
tegui, m archó  a su encuentro , d e rro tando  al p o r tugués  que  debió 
re tira rse  a la o tra  m argen  del A rroyo  Grande. El 9 de N oviem bre  
se hab ía  incorporado  Soler con sus pardos y m orenos a las fuerzas 
sitiadoras. Con este refuerzo contó R ondeau  para  es trechar  la línea 
de asedio.

E n  la batalla  del C errito  le cabe cum plir  una  e tapa  gloriosa al 
reg im iento  núm ero  seis de pardos y morenos. E n  la cima del Ce
rr i to  colocó R ondeau  al reg im iento  núm ero  seis, con una  fuerza de 
artillería  y dos escuadrones de dragones. V igode t  quiso desalojar 
a estas fuerzas de sus posiciones, l ibrándose un reñido combate. 
R ondeau  al observar  el m ovim iento  re tró g rad o  del reg im iento  n ú 
mero seis y la dispersión de la caballería que lo acom pañaba, se 
encam inó con g ran  celeridad a darle  alcance en su re tirada. Se 
puso a su frente, lo rean im ó e hízole co n tram arch a r  a fin de recu
pera r  la posición perdida, m andando  ca rga r  a la bayone ta  al ene
migo. Rehecho el regim iento , su brío  y tenacidad provocó la de
r ro ta  definitiva de los realistas.

Cuando los españoles en tregan  la plaza de M ontevideo, en tre  
las fuerzas que en tran  a la ciudad se encuen tra  al reg im ien to  n ú m e
ro seis, ya  un poco diezmado. H ab ía  un barria l inmenso, dice De 
María, pero la t ro p a  de Soler es taba  tan  bien disciplinada, que veri
ficó su m archa  con el m ejor orden, con el lodo a la rodilla, hasta  
el portón. F a s  t ropas  realis tas an tes  de salir de la ciudad se a lo ja 
ron en el caserío  de los negros, que en 1814 debía encon trase  en 
situación m uy ruinosa. E n  el m ism o caserío se refug ian  las tropas 
de O to rg u és  an tes  de en tra r  a la plaza de M ontevideo y «ocuparla 
en nom bre  de A rtigas ,

F e rn an d o  O to rg u és  m andó tam bién  una  com pañía  de morenos, 
la que fué so rp rend ida  por las fuerzas de Alvear. E ra  el año de 
1814, funesto  año  de desavenencia  en tre  orientales y  argentinos- 
O torgués ,  in esperadam en te  a tacado  por D orrego , vió la d ispersión 
de sus fuerzas. Perseguido  de cerca se dirigió a la fron te ra  b ra s i
leña y  pene tró  en te rr i to r io  ex tran je ro  en espera  de la oportun idad  
de re to rn a r  a los cam pos de la patria.

E sa  m ism a com pañía  cívica de m orenos se encuen tra  en la p la
za de M ontevideo, cuando  sale O to rg u é s  de ella y en tra  R ivera  a 
restab lecer el orden, ag rav iado  por los desm anes de la soldadesca
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desenfrenada de O rtogués.  Parece  que esta división de m orenos 
no es taba  fo rm ada en su  m ayoría  de esclavos, porque el com andan te  
de a rm as  ordena  separar  del servicio a todos los esclavos engan 
chados por O to rgués ,  p rohibiendo que se adm itiese  a n ingún  ind i
viduo de color que no fuera libre. Al p roponer  el Cabildo la dem o
lición de los m uros de la ciudadela, con tes tó  A rtigas ,  recom endando 
en lugar  de la demolición p royectada , se au m en tase  el cuerpo de 
artillería  de la plaza con m orenos libres.

La  idea de A rtigas  de fo rm ar un cuerpo de libertos para  la de
fensa de M ontevideo fué llevada a la p ráctica  por el G obernador 
Delegado, don Miguel B arreiro , que d ispuso la form ación del cuer
po de libertos, to m a n d o  negros esclavos en proporción al núm ero 
que tuviere  cada amo. Al ingresar  al cuerpo en formación, estos 
esclavos adquirían  ipso facto la libertad.

Así los com unica B arre iro  a Joaqu ín  Suárez, que se encon
trab a  en Canelones “A yer  noche recibí la apreciad ís im a de V. S. 
da tada  del 23 del corriente. Consiguien te  a ella l legaron los 28 
hom bres  a rm ad o s  al m ando del T en ien te  don Ju a n  E s teb an  López. 
P o r  acá hem os estado en nueva  organización  de gentes. T odos  los 
cívicos de ex tram uros  que han podido acuarte larse , lo están  ya. 
Ig ua lm en te  en proporción a los esclavos que tenía  cada vecino, se 
les ha sacado para  form ar un batallón  miliciano. T enem os ya más 
de 200 acuarte lados  en la ciudadela. Me parece m uy  útil que V. S. 
realice igual medid« en ese destino. E l Illa y o tros  t ienen m uchos 
esclavos, pero sin em bargo  no debemos lim itarnos a ellos solos. 
A quí hem os seguido este orden in d is t in ta m e n te : de tres  se ha to 
m ado u n o ; de cuatro , d o s ; de cinco, t r e s ; de seis, t r e s ; de siete, 
cu a t ro ;  y  así los demás, nunca  dejándoles m ás de tres, a excepción 
de aquellos vecinos que ten iendo un  núm ero  excedente, daban  lugar 
para  todo verbigracia, uno presen tó  cincuenta  y se le dejaron vein
te. A  los que tenían  dos, no les tom ó  ni uno, por consideración a 
que los horte lanos no pueden es ta r  sin menos.

V. S. verá por lo dicho, que no se ha guardado  la m enor  con
sideración. H ace  m ucho tiem po que todos los pa isanos han ofer
tado  sus servicios para  un caso de apuro , pues estós m om entos  
han llegado y  así nadie ten d rá  que a legarnos  cosa a lguna para  eva
dirse de esta providencia.

A dem ás los negros van a servir  en clase de milicia y por con
secuencia, los am os los t ienen siempre seguros, y se les sacan con 
el fin de disciplinarlos, a rreg la r los  y tenerlos listos para  m archar 
a la p r im era  orden.

H em o s  tenido noticia de la frontera . Los portugueses  están 
siempre en San ta  Teresa . D on F ru to s  se les iba acercando ; pero 
nosotros debem os tener  u na  fuerza lista para  poder acud ir  o p o r tu 
nam ente  según las ocurrencias . H e  vuelto  a escribir a todas  p a i 
tes para  ac tivar  la reunión general. Si V. S'. cree que aquí es más 
necesario el C om andan te  de A rm as  que en ese pun to  sírvase indi
cárselo para  que se venga. T am bién  he escrito  sobre remisión de 
ganados y que se conduzcan a la estancia  del C erro.

Si por ahí puede reunirse  a lguno V. S. será lo mejor. H e  o r
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denado al Cabildo de M aldonado haga  re t ira r  a lguna  caballada a 
sus dueños que las sitúen  g radua lm en te  en todo el camino del S ud
este, que 110 falten los auxilios, ta n to  p a ra  una re t irada  dé allí, como 
para  av an zar  de aquí los refuerzos necesarios.

Q ueda  de V. S., m uy  afecto amigo.
M ontevideo, 25 de A gosto  de 1816, a las 9 de la mañana.

M iguel Barreiro.
“ El c iudadano R am ón  B auza puede hacerse  cargo  de la reunión 

y conducción de los negros sirviéndose V. S. prevenirle  lo preciso 
en la actualidad. “Al c iudadano R egidor G obernador don Joaquín  
S u árez” .

E a  car ta  de B arre iro  dem ues tra  como debió echarse  m ano a 
los negros esclavos, de viva fuerza, tom ándolos a sus am os para  
p re s ta r  el servicio m ili ta r  en. el ejército  de la P rovincia  Oriental.  
Los esclavos quedaban  a disposición de los amos, en una  especie 
de pa tro n a to  provisorio , has ta  el té rm ino  del servicio obligatorio  
y  de las necesidades de la defensa.

E n tre  las tropas  de la guarnición de M ontevideo f iguró en una 
signación d ispuesta  por el D elegado Barreiro, un  cuerpo  de m ore
nos y el Batallón  de L ibertos  O rien ta les , com puesto  de tres  com 
pañías, de c iento se ten ta  y ocho soldados. Los jefes de esas com 
pañías  eran los cap itanes  Gabriel Pere ira ,  Gabriel V elasco —  jefe 
más ta rde  en la G uerra  Grande, del Batallón  núm ero  dos de liber
tos —• P ed ro  L enguas,  teniente  Pab lo  Ordóñez . Nicolás Botana, 
A tanas io  L apido  y  Celedonio García ; Subten ien te ,  Benito D om ín 
g u ez ;  sargentos, Fe rm ín  Echevarr ía ,  F rancisco  del Pino, José  P e 
reira y  Cabo, Ju an  T ràpan i .

La  p r im era  com pañía  al m ando de don Gabriel Pere ira , se com
ponía de 64 plazas y los apellidos de los m orenos indicaban la 
procedencia  del esclavo: L orenzo  Pérez, y siete m ás  del m ism o 
apellido, M artín  A rra g a  y tres  m ás del m ism o apellido, A ntonio  
Maciel y . t r e s  m ás del m ism o apellido; Simón O bes y o tros  m ás 
del m ism o apellido. Los  apellidos de los oficiales, todos ellos per
tenecientes a las familias p?tricias, nos dem uestran  que los jefes 
de ta les compañías, eran  de tez blanca, y de condición distinguida.

A dem ás figura  en dicha lista un cuerpo de m orenos form ado 
por tres  com pañías  de 130 p lazas ;  sus oficiales eran el cap itán  de 
g ranaderos  don Ignacio Oribe, ten ien tes  J u a n  Sánchez y A nton io  
A cuña  y  subten ien te , A ndrés  Borda  y un  cuerpo de pardos libres 
de artillería , de 60 plazas, dirigido por el capitán  A lejo  García, 
ay u dan te  Ju a n  C ayetano  R am o s ;  ten ien tes  A ndrés  A rredondo  y 
Rafael Gómez y alféreces F rancisco  G iménez y Ju a n  Alvarez. Los 
nom bres de sus jefes y  oficiales pertenecen  a personas bien cono
cidas en la h istoria  nac iona l:  Ignacio  Oribe, Rufino Bauzá. T a l  
vez a lgún  m oreno  pudo llegar a sa rgen to  ; pero fué después de la 
Guerra  G rande que em piezan a  tener  los rep resen tan tes  de la raza 
de color en la milicia, m ayor  a l tu ra  en el escalafón militar.

Al acercarse  el ejército  portugués  a la p laza de Montevideo, 
las tropas  que la ocupaban  em prendían  la m archa hacia el norte, 
por el cam ino del Miguelete. E n tre  las t ropas  que ab andonaban  la
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ciudad, se encuen tra  el reg im iento  de libertos. E l Cabildo asum e 
el gobierno político y  m ili ta r  de la ciudad has ta  la llegada del Ge
neral Lecor.

E s te  jefe portugués ,  conocedor sin duda  del valor que rep re 
sen ta  para  el ejército  nacional, el con tingen te  de color ag regado  
a él, t ra tó  de toda  form ?s de conseguir  la defección de los soldados 
negros.

'En un edicto dado en M ontevideo el 6 de Ju n io  de 1817, dice 
en su a r t ícu lo  3.°: “ Los esclavos arm ados  sin ocupación a lguna  que 
se pasen al ejército  p o rtugués  o a cualqu iera  de los pun tos  que 
ocupan sus destacam entos, gozarán  su l ibertad  el mism o d ía” . El 
edicto alcanzó un éxito  relativo. H em os  exam inado  en el A rchivo 
General de la Nación la lista de los esclavos del ejército  de A r t i 
gas  que deserta ron  a las filas de los p o r tu g u eses ;  llegaban apenas 
a cien. La  defección en form a colectiva se iba a p roduc ir  meses 
después, en oc tubre  de 1817 cuando el reg im ien to  de L ib e r to s  al 
m an d o  de Rufino Bauzá, se pasaba  ín teg ram en te  a las filas p o r tu 
guesas  y sus jefes se em barcaban  para  Buenos Aires.

E s te  hecho lam entab le  no debe a tr ibu irse  a la m asa anónim a 
de los libertos, incapaces por sí solos de to m ar  una resolución de 
esa im p or tanc ia ;  sino a los jefes que al parecer se en tend ieron  con 
el Barón  de la Laguna . Como ya lo dijimos, los oficiales reunían 
la doble cualidad de patricios y blancos, y  el hecho no señala des
doro a lguno  para  la raza  de color, que en aquellos tiem pos era lle
vada y  tra ída  por sus jefes. R ivera refiere en sus m em orias  el 
s u c e s o : “O to rg u és  tenía  a sus órdenes al Coronel don Rufino  B au 
zá que m andaba  un bata llón  de 600 libertos, tres  piezas de a r t i 
llería con no pocas municiones de guerra ,  pero parece que cansa
dos del desorden y sin esperanzas  de suceso, el Coronel Bauzá, los 
capitanes don M anuel y don Ignacio  Oribe, don Gabriel Velazco, 
don Carlos San Vicente , don José  M onja im e y o tros  oficiales en tre  
ellos el secre tario  de O to rg u és  don A tanacio  Lapido, se resolvie
ron en tenderse  con el Barón, a efecto de que, a condición de sepa
rarse  de la g u erra  que le hacían, se les perm itiese  em barcarse  en 
M ontevideo con sus fuerzas para  dirig irse  a Buenos Aires. Ese  
acuerdo  se hizo v en consecuencia se vinieron a la plaza con el 
batallón, la artillería  y caballería después de un pequeño conflicto 
con los soldados de O to rg u é s” .

E n  la segunda cam paña  del General Curado, en el m om ento  
de la in fructuosa  lucha de A rtigas  con tra  el invasor portugués,  
todavía  queda un reg im iento  de libertos de 200 plazas que m anda  
el C om andan te  A g u ia r  y es derro tado  por Bentos M anuel en la 
Calera de> Barquín.

Las  fuerzas de la pa tr ia  se d isgregan  y las ú lt im as partidas  
a r t igu is ta s  abandonan  el te rr i to r io  Oriental.

T enem os  que esperar  al año 1825 para  ver de nuevo ac tu a r  a 
los morenos.

L avalle ia  y o tros  esforzados orientales p reparan  la cam paña  
libertadora. U n  g rupo  de ellos desem barca  en la playa de la A g ra 
ciada, el 19 de abril de 1825. Son t re in ta  y tres  o t re in ta  y cuatro
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orientales y en tre  ellos militan dos africanos. Se llaman 
Dionisio Oribe  y Ju aq u ín  A rtigas ,  el p r im ero  era  a s is ten te  de 
M anuel Oribe, el segundo, esclavo de P an ta león  A rtigas .

E n  diciembre de 1825 un g rupo  de africanos - o rientales se di
rige por car ta  a Lavalle ja  ofreciéndole cuatrocien tos  o qu inientos 
hom bres de color para  defender a la patria . F irm an  la car ta  Pedro 
B arre iro ,  Ju an  Escobar, León Cuevas, Ciríaco M artínez ,  P edro  
Fernández , P ed ro  Cipriano, Felipe F igueroa , Rufino Ir ia r te  y G re
gorio M artínez. T e rm in an  su petición con estas p a la b ra s : “todos 
com prom etidos bajo el ju ram en to  que han de d e rram ar  su ú ltim a 
gota  de sangre  y hacen los m ayores  esfuerzos para  l ibertar  la P a 
tria  y m orir  descuart izados” .

No sabem os si L avalle ja  tom ó en cuenta  la espon tánea  peti
ción de estos luchadores  negros. Pero, indudablem ente , p ron to  el 
ejército  p a tr io ta  debió recu rr ir  al con tingen te  de color para  eng ro 
sar sus filas. C uando Rivera  y Lavalle ja  reo rgan izan  sus fuerzas 
en la B arra  del P in tado , para  em prender  una lucha m ás  seria con
tra  los portugueses ,  L avalle ja  nom bró  a Zufria tegui, Jefe de E s 
tado  M ayor y a Gabriel V elazco m ayor del detalle  e in s t ru c to r  de 
las fuerzas que se o rgan izaban  y d ispuso la formación de un  bota- 
llón de infantería , nom brando  jefe del mism o al Coronel don Felipe 
D uarte .  Ese batallón se denom inó  de L iber tos  O rientales , y estaba 
form ado por negros  y pardos m anum itidos.

P a ra  volver ,a encon tra r  a la negrada, debem os rem on ta rnos  al 
sitio de M ontevideo, a la G uerra  G rande  —  la acción de los negros  
en esta c ruen ta  g u erra  se verá m ás adelante , en o tro  capítulo.
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L O S N E G R O S L IB R E S  Y LA A B O L IC IO N  D E  LA  
E S C L A V IT U D

Número de negros libres que existieron en M ontevideo desde 1871 
a 1843 — Condición del negro libre — El esclavo y el negro libre
— Estado jurídico del esclavo — Form as de m anum isión admitidas 
por las Siete Partidas —  Las form as usuales en la Banda Or'ental
—  Proceso de la abolición de la esclavitud —  La declaración de 
1825 — La Constitución —  Tratado de 1839 — L eyes y  decretos 
de 1842 y  1843 — Otras leyes —  E l abolicionism o — E l abolicio
nism o en Inglaterra y  el Brasil — La abolición en el U ruguay —

Adolfo Berro y  Acuña de Figueroa.





La m anum is ión  individual de los esclavos com enzó a hacerse 
efectiva desde que existieron esclavos en el Río de la Pla ta . En 
1778 se calculaba ya en M ontevideo que en un to tal de mil t r e s 
cientos cua tro  rep re sen tan tes  de la raza  de color, qu in ien tos  no
venta  y  cua tro  eran libertos. E n  1781 p roporcionalm ente  al a u m e n 
to de la población de color, se elevó a mil c ien to  tres el núm ero  
de pardos y  m orenos libres. E n  1803 se no ta  una  dism inución de 
la población de color a ju zg a r  por a lgunas  estadísticas. El núm ero  
de pardos y negros libres llega escasam ente  a ciento cuaren ta  y 
uno. F ig u ran  seiscientos tre s  pardos indefinidos en cuan to  a su 
s ituación jurídica. S u m an d o  eSas can tidades tendríam os un to tal  
de negros libres de se tec ien tas  cua ren ta  y cua tro  personas, sum a 
apena  sobrepasada  por los ochocientos noven ta  y nueve esclavos 
que figuran  en el padrón de esa fecha.

E n  1819 en .tres m anzanas  de la ciudad f iguraban  mil sete
cientos cuarenta , y cinco esclavos, cifras in c o m p le ta s ; pero que nos 
dan una  idea del ac recen tam ien to  del tráfico  en los ú lt im os años 
de la independencia, si se t iene en cuenta  que en 1803 habían  solo 
ochocientos noventa  v nueve esclavos.

E n  1843 se calculaba que la población de color de M ontevideo 
ascendía a seis mil almas, en la m ism a ép'oca se suponía — según 
R am os Mejía, un to ta l  d e  veinte  mil negros  para  la c iudad de B ue
nos A ires (1). La población polirracial de M ontevideo se estim aba 
entonces en 31.C00 hab itan tes ,  d ism inuyendo en 1844 a 24.000 a 
consecuencia de la guerra .

'El núm ero  de negros libres fué au m en tan d o  como es de supo
ner, a m edida que a rrec iaban  los v ientos abolic ion is tas;  pero en los 
'últimos t iem pos de la colonia y en la p reindependencia , la condi
ción de negro  libre era la ex cep c ió n : la esclavitud constitu ía  la 
regla.

L a  condición de negro  libre estaba  ya establecida por las Siete 
P ar t idas ,  código que rigió todas  las cuestiones  re la tivas a la servi
dum bre  —  y aquí no se hizo o tra  cosa que aplicar m u ta t is  m utan- 
dis los m ism os principios jurídicos. El esclavo, como lo hace no ta r  
F e rn an d o  O rtiz  (2) n o  podía confundirse  con la cosa, era un sujeto  
activo  de derechos y no podía negarse  —  en form a lim itada  su 
condición de su je to  de derechos. E l am o —  según las leyes de 
F ar t idas ,  no tenía el ju s  v itae  et nocís de que llegó a gozar  en la

(1) Ham os M ejía . —  «R osas y  su tiem po».
(2 ) F e rn an d o  O rtiz . —  «N egros Esclavos».

— 127 —



legislación rom ana  el padre  sobre los hijos. No ¡jodia m a ta r  al 
esclavo, (1) ni las tim arlo  o  herirlo, ni p rivarlo  de alim entos, ni 
t ra ta m ie n to  que no lo pudiese sü'frir. El hijo seguía la condición 
de la m adre  en cuan to  a serv idum bre  o libertad. E l nacido de ho m 
bre  esclavo y  de m ujer  libre, éra  libre.

Los escribanos confundían este derecho, expresam ente  consig
nado en las Leyes de P a r t idas ,  así vemos en una  escr i tu ra  de venta  
del año 1826 que se m anifies ta  q-ue el vendedor “desde hoy para  
s iem pre renuncia  el derecho de propiedad  y señorío que en el citado 
esclavo tenía t ra spasándo lo  todo con las demás acciones que le 
com petan  al com prador  para  que sea su esclavo y  por tal lo posea 
venda y d isponga de él a su arb itr io  como de C O S A  suya ad q u i
rida con legítimo y ju s to  t í t u l o . . .  e tc .”

No era la condición de negro  libre, como podía suponerse  un 
estado, ideal. El liberto quedaba som etido  al régim en del p a t ro 
nato, que creaba en favor del am o ciertos derechos y en con tra  del 
esclavo, hum illan tes  deberes. Le  debía al am o respeto  y honra , no 
podía dem andarlo  sin venia judicial, y le debía a lim entos  cuando 
su ex-amo se empobrecía. Se convertía  el pa tro n a to  en una con ti
nu idad  juríd ica  m enos exorb itan te  que la esclavitud —  pero que 
aún m an ten ía  a tado  al ex-esclavo al dominio del señor.

Las L eyes  de P a r t id a s  establecían  d iversas m aneras  de ad q u i
sición de la libertad. E l esclavo .podía ser l ibertado por la vo lun
tad del am o o con tra  su voluntad. C on tra  su vo lun tad  era m a n u 
mitido de pleno derecho por las s iguientes  causas : 1.° P o r  denun
cia de un rap to  o violación de m ujer  virgen. 2.° P o r  descubrir  al 
caudillo que desam para- e sin consentim iento  del R ey a los caba
lleros de su m ando. 3.° P o r  acu sa r  al m a tad o r  del am o o lo ven
gase  o descubriese tra ic ión  que se t ram ase  con tra  el R ey  O' el reino.

Las esclavas se m anum itían  tam bién  cuando el am o las p ros t i
tuía  públicam ente . Se p resum ía  la vo lun tad  de l ibertarse  cuando 
el esclavo se casaba con m uje r  libre o la esclava con un  hom bre  
libre, y  por consiguiente , la esclava que se casaba con el amo, pues 
en este caso el libre consentim iento  del am o para  la boda, signi
ficaba de hecho o to rga r le  ca r ta  de libertad.

P recep tu ab an  las leyes de P a r t id a s  o tras  dos formas de libe
ración : por prescripción de diez años  en tie rra  del amo, por veinte 
años en tie rras  ex trañas  siendo de buena  fe ;  la prescripción sin ese 
requis ito  exigía t re in ta  años. O tra  fo rm a de m anum isión , m uy 
ra ra  por cierto, consistía  en la l ibertad  que el m ism o esclavo adqui-

(1) L a condición dol esclavo, en oposición a l hom bre lib re , supone tre s  
a spectos fu n d a m e n ta les : 1.“ Todo esclavo tie n e  un señor a l que está  su je to ; 
e s ta  su jeción  tien e  u n  c a rá c te r  especial, el poder del señor es ilim itad o , por 
lo m enos en p rin c ip io ; el esclavo es su p rop iedad . 2.“ E l esclavo es un  ser 
que no tie n e  derechos po líticos. 3.° E l esclavo e s tá  su je to  a) un  tra b a jo  com 
pulsorio  y  o b lig a to rio  — T a rk  and  B urgens. In tro d u c tio n  of th e  Science of 
Sociology. Chicago 1936. —  C itado  por A. liam os en «O esp irito  assonativo  
do N egro B rasile iro» .
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ría al pag a r  el precio de su rescate, pues era de im ag inarse  que el 
esclavo pocas veces podía —  no recibiendo salario  —  ob tener  por sus 
propios medios la sum a necesaria  pa ra  el rescate.

E n  la B anda O rien ta l la m anum isión  se realizaba por escritu ra  
pública, por disposición te s tam en ta r ia ,  en v ir tud  de carta  de liber
tad  o to rgada  jud ic ia lm ente  con la in tervención del D efensor de 
la E sc lav a tu ra  —  o por la simple voluntad  del am o o to rg ad a  en 
car ta  an te  testigos.

Exis t ió  Una form a oficial de m anum isión, o to rgada  por vo lu n 
tad de la l e y : era la m anum isión  en caso de leva.

C uando se form aron las p rim eras  com pañías  de pardos y mo
renos que p res ta ron  servicios en los e jércitos de la patria , las au to 
ridades de la nación oriental,  resolvieron consti tu ir  ta les com pa
ñías con esclavos tom ados  a sus amos, en la proporción que ya 
hemos v isto  en la carta  de B arre iro  a Joaqu ín  Suárez. E n  la G ue
rra  G rande  el Gobierno constitucional dictó varios decretos  re la ti
vos a la formación de los reg im ien tos  de negros  y en uno de ellos 
se e s ta b le c ía : “que los esclavos a qu ienes tocase en suer te  servir  
en el ejército, recib irán  inm ed ia tam en te  de ser adm itidos por la 
comisión respectiva  su ca r ta  de libertad  y sólo serv irán  en el e jér
cito por cua tro  añ o s” .

El destino  del negro  fué en nues tro  país el de pasar  de la es
c lavitud al cuartel. L as  m ism as leyes nacionales de te rm inaron  le
g a lm en te  el destino  de una  raza que iba a pa sa r  de la opresión del 
am o a la disciplina cuartelera . T al fué el derro te ro  del negro  en 
los p rim eros  t iem pos de la independencia  nacional. C ierto  es que 
m uchos negros libres ofrecieron espon táneam ente  sus servicios a 
los l iber tadores ;  pero el enganche  sin consu lta  de la vo luntad , fué 
la solución m ás inm edia ta  del p rob lem a de la esclavitud, aconse
jada  por el peligro. E n  los comienzos de n u es tra  vida consti tuc io 
nal el m ism o problem a se p resen ta  con el m ism o aspecto. Se decreta  
la abolición de la esclavitud, pero  seguirá  el rég im en en forma 
oculta  y diez años después, las cosas no cam bian fundam enta lm ente .  
D u ra n te  la adm inis trac ión  de R ivera  prosigue  el tráfico. L as  d is
posiciones de la Represen tac ión  Provincia l  de la F lo rida  y de la 
A sam blea  General C o n s t i tu y en te  y L eg is la tiva  del Estado , era 
le tra  m uerta .  T odav ía  en 1839 se leían en los diarios de M o n te 
video avisos de ofertas  de esclavos como el hecho más legal y 
n a t u r a l ; ya en 1842 se d is im ulaba  un poco m>as, los avisos no decían 
como en 1839: “Se vende una  corta  pa r t ida  de lana merina, tam bién  
un negro  joven, sano y  de cam po, e tc .” ; t r a ta b a n  de d is im ular  la 
condición del esclavo bajo  la apariencia  de un libre con tra to  de ser
vicios: “ Se vende una  criada a ped im ento  suyo, en la cantidad de 
quinien tos  pesos, sabe cocinar, lavar y p lanchar  de liso, sin vicios, 
etc .” . ( “ El N ac iona l”, 1842).

E n  1842 (1) como resu ltado  de la política de convertir  al escla-

(1) H ubo  dos abolic iones, la  del gob ierno  de S uárez  y  la  de O ribe. Con 
fe eh a  26 de O ctubre  de 1846, el Senado y  la  C ám ara  de R e p resen tan te s  do
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vo en soldado, se realiza en M ontevideo un sorteo  público, l lam an
do a tresc ien tos  hom bres  de color desde  la edad de 15 a 40 años. 
D espués de la ba ta l la  de A rroyo  G rande se pone en prác tica  la idea 
abolicionista, declarando  la C ám ara  po r  una  ley solem ne “que no 
hay  m ás esclavos en la R epúb lica” . ¿ P e ro  no los había  desde 1825:

El proceso de la abolición de la esclavitud tuvo  raíces e u ro p e a s ; 
aunque  se gestó  en A m érica  con la declaración de 1767 del E s tado  
de M assachussets . Se inicia púb licam ente  en el Congreso  de Viena, 
el 8 de F eb re ro  de 1815, en la  declaración co n jun ta  firm ada por los 
plenipotenciarios de A ustr ia ,  Francia , Ing la te rra ,  P o r tu g a l ,  P rusia ,  
Rusia  y Suecia : Catleregh, S tew rt,  W ell ing ton , N esserode, Lowe- 
nhelm, T a lley rand , G óm ez L ab rad o r ,  Palmella, S'aldanha Lobo, 
H u m b o l t  y M eternich , y ap robada  m ás ta rde  por el Rey  de España.

E n  esa declaración platónica se expresa el principio de  justicia 
universal “que los hom bres  jus tos  e ilus trados de todos los siglos 
han pensado que el comercio con el nom bre  de tráf ico  de negros  de 
Africa es contrario  a los principios de la hum an idad  y de la moral 
un iversa l” .

P e ro  esos m ism os diplom áticos sutiles, gu iados por la invisible 
m ano de Ing la te r ra ,  que m anejó  a aquel Congreso, declaran  a ren 
glón seguido q u e : “ sin em bargo, conociendo la m anera  de pensar 
de sus augustos  soberanos, no pueden m enos de p reveer que aun 
que sea m uy  herm oso  el fin que se proponeji no- procederán  sin los 
ju s to s  m iram ientos  que requieren los intereses, las cos tum bres  y 
aún  las preocupáciones de sus súbd ito s  y  por lo tan to  los dichos 
plenipotenciarios reconocen al mism o tiem po  que esta  declaración 
general no debe influir en el té rm ino  que cada po tencia  en p a r t ic u 
lar juzgue  conveniente  fijar para  la estimación del comercio de 
neg ros” .

L a  declaración p latónica del Congreso  de V iena  fué la plasma- 
ción d iplom ática  de las ideas abolicionistas que en 1807 ya habían 
tenido su iniciación en Ing la te r ra ,  como consecuencia  de la pe ti
ción que los com ercian tes  de Bristol y  Liverpool (1) 'dirigieron al 
Gobierno en 1778.

E l E s tad o  de M assachusse ts  en los E s tad o s  U nidos, había  dado 
el e jem plo  en 1767 decre tando  la libertad  de los esclavos, pero el 
Gobierno m etropo litano  desechó sem ejan te  pretensión, por lo visto, 
p rem atura .

E n  In g la te r ra  la abolición de la esclavitud en sus colonias fué 
un fenóm eno económico, perfec tam ente  explicable por las crisis 
industr ia l  de 1806. In g la te r ra  que solo p rác ticam en te  apeló al abo 
licionismo, 'siguió esa política universal por interés propio y no 
por generoso hum anita r ism o. L a  im puso  a P o r tu g a l  en un tra tado ,

O ribe, reu n idos en  A sam blea  G eneral d ec laran  en ú n  1er. a r tícu lo  de la  ley- 
de abo lic ión : 1.” Q ueda ab o lid a  p a ra  siem pre la  e sc lav itu d  en  la  R epública. 
P o r la  m ism a ley  se d ec la rab a  que el v a lo r de los esclavos em ancipados es ley 
de la  nación y  que sus dueños re c ib ir ía n  u n a  ju s ta  com pensación.

(1 ) In g la te r ra  y  el trá f ic o  por J .  de C am argo.
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que al decir de i ’klmella, era “el t ra tad o  m ás lesivo y m ás  desigual 
de cuantos  h as ta  entonces  habían c o n tra tad o  naciones indepen
d ien tes" (1).

En nues tro  país las ideas abolic ionistas de Ing la te rra  debieron 
influir en el Gobierno P rov iso r io  de 1825, ay especialm ente  en el 
t ra tad o  para  la supresión del tráfico  celebrado en M ontev ideo  el
13 de Julio  de 1839 en tre  Ju an  E nr iq u e  M andeville , rep resen tan te  
de la R eina  de In g la te r ra  y el Dr. José  Ellauri. E n  las dec la rac io 
nes de los hom bres  de la F lo rida  y de los consti tuyen tes ,  las in ten 
ciones no pudieron ser m ás generosas ;  pero la realidad era  m uy  
distinta. P re tend ie ron  abolir  con una p lum ada  la situación econó
mica del negro. A bolían  la esclavitud, pero el tráfico subsistía. 
E n  1827 se practican púb licam ente  ven tas  de esclavos o se ven tilan  
jud ic ia lm ente  cuestiones re la tivas  a la posesión de ellos. N o es de 
ex trañarse  que en 1853 se dicte una  ley declarando p ira te r ía  el t r á 
fico d e  esclavos.

Sin em bargo, el p r im er  paso efectivo dado en favor de la abo
lición fué el t ra tad o  que el M inis tro  de Relaciones Ex ter io res ,  doc
to r  José E llauri  concertó  con el rep resen tan te  de  In g la te r ra ,  a p ro 
bado por las C ám aras  dos años después, en 1841.

El General F ru c tu o so  Rivera, siendo P res iden te  de la R e p ú 
blica por segunda  vez; dió el ejemplo, público de la bondad  de las 
nuevas leyes, em ancipando  en PavsandÚ a tre s  de sus esclavos por 
los buenos servicios que han p res tad o  en la as istencia  y cam paña  
del caballero Gordon, agen te  d ip lom ático  de su M ajes tad  Británica, 
cerca del gobierno  del P a ra g u a y  (2).

L as  leyes y  decretos del gobierno  de la D efensa  con tr ibuyen  a 
la abolición de la esclavitud convirtiendo  al esclavo en soldado, 
sin cam biar  fu ndam en ta lm en te  su es tado  jurídico, pues de esclavo 
lo tran sfo rm ab an  en siervo, dependien te  por lazos juríd icos del pa
trono. E s  así que los decretos de L am as  exigen la presencia, tan to  
del am o como del patrono, en el acto  del sorteo.

E n  1851 term ina  la G uerra  'Grande. E s  entonces, con el licén
c iam iento  de los e jércitos que se hace efectiva la abolición de la 
esclavitud. T odav ía  en 1860 se dictan órdenes, com o la del Jefe 
Político, San tiago  B otana , en las que se aplica el principio de dis
crim inación de la línea de color, excluyendo a los negros  de las 
fdazas  de celadores (3).

El abolicionismo no p resen ta  en tre  nosotros el a spec to  de una 
sangrien ta  lucha civil como en los E s tad o s  U nidos  o la ba ta lla  de 
p lum as y palabras, que escondía an tagón icos  in tereses políticos y 
económicos com o en el Brasil.

La  cam paña  abolic ionista  en el Brasil culm ina con la ley de 
v ien tre  libre de 1871. P a ra  l legar a esta conqu is ta  final, u na  larga

(1) E v a ris to  de M oraes. —  L a  e sc lav itu d  a f ric a n a  en  e l  B rasil.
(2) V éase docum ento  N .° 71.
(3) J .  M . F e rn á n d ez  S á ld añ a . —  «Los negros en  el U ruguay» , a rtícu lo  

pub licado  en  «L a P ren sa»  de B uenos A ire«, del 7 de  A gosto  de 1938.
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cam paña p ar lam en taria  y  periodística debió ja lonar  con pequeños 
tr iunfos la ú lt im a jo rnada  en favor del abolicionismo. La p r im era  
oposición fué contra  el t ráfico  de esclavos y se expresó  en la ley 
del 4 de setiem bre de 1850, que des te rraba  a los tra f ican tes  neg re 
ros. Je rón im o Sodré fué el p rim er hom bre  que en el Brasil alzó 
su voz con tra  la esclavitud en un discurso  m agnífico en el que pedia 
al P a r lam en to  la inm edia ta  aprobación de la ley. Le siguieron Joa
quín N abuco  y José  de Patrocinio , dos paladines del abolic ionis
mo (1).

El re ta rdo  del abolicionismo en el Brasil fom entó  en el U ru 
guay  el con trabando  negrero. Como lo hace n o ta r  un articulis ta  
anónim o de “ El N ac iona l” , los negros  eran  llevados al Brasil para 
ser vendidos allí com o esclavos. Según cálculos publicados en 1841 
por “ El C om pás’’, el núm ero  de esclavos im portados  a p a r t ir  de 
3832 era de cua tro  mil (2).

E n  la lucha abolicionista se destacó el dulce poeta^Adolfo  B e 
rro, asesor del 'de fensor de esclavos, que en una  no ta  de  su  poema 
“abolic ion is ta”, “ E l E sc lavo” , e x p re s a : “A su n to  que me parece m o
ral en g rado  em inente  y en el cual es taba  seguro  de encon tra r  m a
yor núm ero  de inspiraciones que en el an terior . Mi odio a la tira- 
níá b ru ta l  ejercida con los negros, puedo  decir que nació con mi 
r a z ó n : jam ás  he variado  de modo de pencar a este respecto. L a  
idea de la com pleta  em ancipación de los negros  h a  s4da h o ra s  en te 
ras el ob je to  ique ha absorb ido  las facultades de mi a lm a ” .

F rancisco  A cuña  de F igueroa  fué o tro  poeta  abolicionista. Ya 
-había can tado  donosam ente  a la n eg ri ta  Remedios, en un jug u e te  
poético lleno de te rn u ra  y delicadeza y en su O da  “ la m adre  a f r i
can a”, de estilo  p o m poso  con rem iniscencias de Delille, pone al pie 
esta n o t a : “ E s to s  versos los publiqué  en execración del bá rbaro  
comercio d e  negros, que en contravención de la ley de l ibertad  y 
abolición de este tráfico, seguían haciendo varios especu ladores ; y 
m uy  especialm ente  el buque  llamado el “A gu ila” , que con bandera  
oriental fué a la cos ta  de A frica  a tan  reprobado  com ercio” .

La abolición se im puso sin d e rram am ien to  de sangre  y sin 
m ayor  oposición, a m edida que las c ircunstancias  la indicaban. T uvo  
un  proceso lento r— desde el año de 1815 a 1851 —  y  pfor lo mism o 
gradua l  y tranquilo . Em pieza  con el rec lu tam ien to  de esclavos para  
engancharlos  en el ejército  y te rm ina  con .el licénciam iento de los 
m is m o s : las leyes no fueron más que la decoración exterior  de ese 
proceso de te rm inado  por la necesidad política, y la influencia de 
Ing la te rra .

(1 ) V éase p a ra  el abolicionism o en el B rasil «L ínea de Color». —  E d ito 
r ia l E rc illa , Chile 1938.

(2) C itado por E d u ard o  A cevedo. —  « H isto ria  del U ruguay».

— 133 —





LO S N EG R O S Y LA G U E R R A  G R A N D E

La Guerra Grande -— R osines y salvajes unitarios — M ontevideo  
en 1843 —  El aspecto de la ciudad — Sus lím ites — Su arquitec
tura — M ontevideo, la, A tenas del Plata —  Diarios y obras que se 
publican —  L os em igrados: Rivera Indarte, Varela —  Las cancio
nes populares —  Los negros en las coplas de la guerra — Los re 
gim ientos de negros según Saldías — Batallón N.° 4 y N.° 2 — 
Sus jefes y  oficiales —  Cómo se reclutaron a los negros para la 
defensa de la ciudad —  Clasificación en tres categorías — Los  

últim os candombes. —





La G uerra  G rande que se inicia en 1843 y te rm ina  en 1851 
dividió a los orientales en dos b a n d o s : el de los facciosos p a ra  el 
gobierno de R ivera , y el de los u su rpadores  p a ra  Oribe, que se 
t i tu laba  P res iden te  Constituc ional de la República del U ruguay . 
H u b o  en tonces dos gobiernos, dos p re s id e n te s : O ribe  y  R ivera  y 
los dos se a tr ibu ían  la legalidad de sus poderes.

E s ta  la rga  lucha dividió tam b ién  a los a rgentinos,  ya separa
dos en dos partidos,  un ita rios  y federales, en dos bandos, los “rosi- 
nes”, como se l lam aba entonces peyora tivam en te  a los par tidar ios  
de R osas y Oribe, y los salvajes unitarios, calificados así no  m enos 
peyo ra t ivam en te  por los sitiadores. Salvajes un ita rios  eran  indis
t in tam en te  los am igos de R ivera , los ingleses, franceses o los ita- 
lianos de Garibaldi. N unca  se dió, sin em bargo , a t rav és  de tan to  
odio una  m ás  es trecha  con fra te rn idad  en tre  a rgen tinos  y o r ien ta 
les. Se p resen ta  el caso de que a un general a rgentino , el manco 
Paz, se le confiara la defensa de la p laza de Montevideo.

M ontev ideo  fué en 1843 refugio de i lustres a rgentinos,  conver
t ida  al decir de uno de los em igrados en un arsenal,  en una  t r ib u 
na de doctrina, en un  cuarte l  de valientes y  en  tea tro  de una  cons
tancia  v e rdaderam en te  heroica. A rgen tinos  y orien ta les  con fra te r
n izaban  y  “ las filas de unos y o tros  fueron  engrosadas  e spon tá 
n eam en te  con am igos de la libertad  de todas  las nacionalidades 
R ivera  Indarte ,  E cheverría ,  F lorencio  Vareta, encon tra ron  un re 
fugio y  un cálido am bien te  en la .Nuev.a T ro y a .”

M ontev ideo  no p resen taba  ya aquel am bien te  colonial de 1810. 
E ra  una ciudad de m ás de t re in ta  mil h ab itan tes  y  su a rqu itec tu ra  
se había  transform ado ' fundam enta lm ente ,  sin dejar  de ser una 
p laza am ura llada , pues si las viejas m u rad la s  se demolieron, se 
construyeron  después nuevas fortificaciones.

El estilo p redom inan te  de la defensa —  según Pab lo  Blanco 
Acevedo (1) era  la casa de m ateria l  de un piso, con am plio  zaguán 
de en trada , p u e r ta  de calle m oldeada con relieves, balcones bajos 
con ba ran d a  de h ierro  n a tu ra l  fo rm ando dibu jos  de gus to  m ás o 
menos árabe  y como detalle  típico la am plia  azo tea  guarnec ida  por 
re ja  de m eta l  os ten tando  en el m edio  de aquel el clásico m irador 
blanco y cuad ran g u la r .’

E l  per ím etro  de la ciudad en 1843 se ex tendía  al sur por la 
calle Isla  de F lores , al este por la de los M édanos por una  p a r te  y  
por la o tra  la qu in ta  d e -M ass in í  y al norte, se ex tendía  desde  la 
qu in ta  de los A lb ab aray  has ta  la calle O rillas  del Pla ta .

(1) P ab lo  B lanco A cevedo. L a  G u erra  G rande. R e v is ta  H istó rica .
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A  pesar  de la guerra ,  ios a rgen tinos  em igrados convirtieron 
a M ontevideo en la A ten as  del P la ta .  B uenos Aires perd ía  p res ti
gio in telectual em bru tec ida  por Rozas. La  flor de la in te lec tuali
dad po r teñ a  em igró  a M on tev ideo :  R ivera  Indarte ,  Alsina, F lo 
rencio V arela , Echeverría . L a  inteligencia orien ta l  es taba  rep resen 
tada  por A ndrés  Lam as, Adolfo Berro, A cuña  de F igueroa , Juan  
Carlos Gómez. Se publicaban  diversos d iarios  “ El N ac iona l” , “El 
C onsti tuc iona l” y m ás  ta rde  F lorencio  Varela , funda “ El Comercio 
del P la ta ” ; o tros  en francés, como “ El P a t r io ta  F ra n c é s” ; según 
“De M a r ía ” : “ E l tam b o r  de la l ínea”, “ E l ar t i l le ro” . L a  producción 
in telectual era copiosa y apasionada. L a  librería  de H ern án d ez  
anuncia  las poesías de Adolfo Berro , en un bello tom o encuader
n a d o ;  “ E l N ac iona l” publica “ Las  tab las  de sa n g re ” de Rivera  
In d ar te ,  “ Rozas y  sus oposito res” y el m ás  ta rde  o p ú s c u lo : “ Es 
acción san ta  m a ta r  a Rozas ’. R eproduce  el “ F a c u n d o ” de S arm ien 
to y anuncia  en form a anón im a la “car ta  ensilgada que le escribió 
el gaucho  C haná a don Antonio^ Tier, m in is tro  de la c iudad de F r a n 
cia en el año 1844”, de H ila r io  Ascasubi. L a  l i te ra tu ra  era violenta  
y agres iva  como toda  l i te ra tu ra  de guerra .  R osas estaba  a la orden 
del día. E l tem a era siem pre Rosas, su vida privada, su política y 
los degüellos que se a tr ibu ían  a Oribe, al que llam aban  el “corta- 
cabezas”. i

Lo m ás  in te resan te  era la poesía popular , anónim a, coruscante , 
com o un buscapiés. E n  medio de los fogones del cam pam ento , en 
los corros de la gen te  del pueblo, en tre  los negros, y has ta  en los 
salones aristocráticos, c ircu laban  las coplas anónim as, los cielitos, 
y  m ediacañas , fe rozm ente  an tio rib is tas ,  como a q u é l la :

T in  tin de la A g u ad a  
tin tin del Cordón, 
gallina gu isada  
pa to  con arroz 
violín violón. (1)

Se decía que los soldados de O ribe  degollaban a las víctim as 
apuña leándo las  al com pás de es ta  canción popular. M otivo  que 
insp iraba  “ L a  refa losa” de A scasubi. Y los sitiados convertían  el 
tin tin, en rin  r in :

Rin rin para  Oribe  
a M aza  rin ron 
Y a  la hora  se acerca 
y no h ab rá  perdón.

Y  los negros que ab u n d ab an  en am bos bandos, tuv ie ron  ta m 
bién en je rg a  bozal su coplita  como se ve por esta que an o tam o s :  

Sem o neng lu  linclu 
Sem u V e te lanu
Y  C um  milicianu

(1) Sobre la s  que  denom inó «C anciones de ex tram uros» , véase  m i obra  
« H isto rias  del zorro  y  del tig re» . — F o lk lo re  u ruguayo .
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Quiliemi piliá 
P ue  sabi haci fuegu
Y  fuegu, avanzandu ,
Y muli, liliandu 
P u  la Livetá.

Coro 
N eg lu  V ete lanu  
Atenció  lá uficiá
Y liaendú a la clagá 
L ipundela , a ela vá.

E ra  la época en que A cuña  de F igueroa  abandonaba  su m usa  
encom iástica  p a ra  can ta r  el pean a los bata llones  de negros. La 
presencia  de los batallones de negros en el sitio  de M ontevideo, se 
dió tam bién  en a lg u n as  estrofas  de H ila r io  A scasub i;  en el cielito 
a la salud del Coronel don M elchor Pacheco y O b e s :

P resum en  que a infantería  
nos ha  de medio  p a s a r !
P o qu ita  es la m orenada 
que les hem os de soltar.
Cielito, cielo y m ás cielo, 
cielito de la Ciudá, 
que ha hecho cua tro  mil infantes 
la ley de la l ib e r t á !

Según lo afirm a Adolfo Saldías en su "H is to r ia  de la Confe
deración A rg e n t in a ” , las fuerzas de la defensa de M ontev ideo  al 
em pezar  el sitio a lcanzaban  a 8 mil h o m b r e s ; dos añ o s  después 
se reducían  a 4 mil po r  las deserciones al cam po de O ribe  o por el 
a le jam iento  de o tros para  la Confederación A rg en t in a  o el Brasil. 

E s ta s  fuerzas se descom ponían  de esta  m a n e r a :
Ciudadanos o r i e n t a l e s ............................................................  540
N egros e s c l a v o s ................................................................... 690
E x tran je ros ,  franceses, a rgen tinos unitarios, ita lia
nos, españoles, brasileros, e tc ............................................ 2.865

T o t a l : ............................................................ 4.095
El mismo au to r  asevera  que entre esas fuerzas se encontraban  

tres batallones de infantería  de línea de negros  esclavos. El N.° 3 
con 240 hombres, el N.° 4 con 200 y  el N.° 5 con 250. Según Saldías, 
el General P az  destinó a la infantería  800 libertos, los únicos que 
se pudieron reunir,  pues la m ayoría  de los que habían sido esclavos 
es taban  en manos de partidarios de Oribe, los cuales los ocultaban 
haciéndolos pasar  después al campo del Cerrito.

H em os podido recoger — en el A rchivo del E s tado  M ayor del 
ejército u ruguayo  —  datos  m uy preciosos respecto a dos batallones 
de negros de la defensa de M o n te v id e o : el núm ero  4 y el núm ero  2 
de infantería  de línea.

E l batallón N.° 4 de Cazadores ten ía  como P lana  M ay o r :  Jefe. 
T en ien te  Coronel d. César Dias. A yudan tes  M ayores. Cesáreo Pon- 
dal. Subten ien te  de Banda, d. Ju an  José  Pérez. T a m b o r  Mayor.
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Tuan Robles. Oficiales agregados. Con g rado  mayor. C apitanes d. 
M atías  M árquez , d. M anuel Rivero.

Se com ponía  el 4.° de cazadores de una com pañía  de Boltea- 
dores, m an d ad a  por el cap itán  F ru to  Zam udio  y com puesta  de un 
capitán, un ten ien te  1.°, un sub ten ien te  1.°, un sa rgen to  1.°, 3 sa r 
gen tos  2.os, un tam bor,  dos cornetas, dos cabos p rim eros  y  cuatro  
cabos segundos  y cu a ren ta  y  nueve soldados. T o ta l :  71.

D e  una  com pañía  de carabineros , que m an d ab a  el cap itán  José  
M aría  Bustillo, com puesta  de 2 sa rgen tos  2.os, 1 tam bor,  1 cabo 1.°, 
3 cabos 2.os y 55 soldados. T o t a l : 62 L a  '1.a com pañía  la m andaba  
el T en ien te  2.° A gus t ín  Sylveira  y  se com ponía  de 1 ten ien te  2.°,
1 sub ten ien te  1.°, 3 sargentos , 1 tam bor,  6 cabos y 64 soldados. 
T o ta l :  74. L a  2.a com pañía  la m an d ab a  el T en ien te  1,° M anuel 
S an ta  Coloma y se com ponía  de un ten ien te  1.°, 1 sub ten ien te  2.°,
1 sa rgen to  1.°, 1 sa rgen to  2.°, 1 tam bor,  1 corneta , 4 cabos l.ros, 4 
cabos 2.os y 59 soldados. T o ta l :  71.

L a  3.a Com pañía , la m andaba  el T en ien te  1.° ¡Cornelia F e rn á n 
dez. Se com ponía  de 1 ten ien te  1.°, 1 subten ien te ,  1 sa rg en to  1.°, 
3 ten ien tes  2.os, 1 tam bor ,  4 cabos y 58 soldados. E n  t o t a l : 67.

La 4.. com pañía  , la m an d ab a  el T en ien te  Nem ecio  C abral y se 
com ponía  de 1 ten ien te  2., 1 sub ten ien te  2.°, 2 sa rgen tos  2.os, 1 ta m 
bor, 1 cabo 1.°, 6 cabos 2.os y 69 soldados. T o ta l :  81.

E l ba tallón  de César D ías N.° 4 a c tú a  en la defensa has ta  m a r 
zo de 1846 en que desaparece, no conociéndose su disolución.

E l o tro  batallón  era el N." 2 de infantería .
L a  orden de creación de ese ba ta llón  dice a s í : “ M arzo  de 1839. 

Con esta  fecha y  con la base  de  la fuerza de arti l ler ía  de esta  ciudad 
se crea un bata llón  de In fan te r ía  de 300 plazas com puesto  de tres 
com pañías  form adas por blancos y morenos. E s te  bata llón  se lla
m a rá :  “ B ata llón  de In fan te r ía  de L ínea  N.° 2’’. N óm brase  jefe al 
Coronel Gabriel V elasco” .

L a  P l a n a . M ayor  del N.° ,2 de in fan tería  la com pon ían :  Jefe. 
Coronel Gabriel Velasco. S a rgen to  M ayor. Dionisio M ontero , A y u 
dan te  M ayor. E s teb an  P iyot. A banderado . J u s to  R odríguez. S a r 
gen to  de Brigada. J u a n  M aría  M ederos, T a m b o r  M ayor. José  M a
ría Piera.

L a  1.a com pañía  la m andaba  el Capitán  A nton io  C ortés  y  con
taba  con 61 plazas.

L a  2.a com pañía  el [Sargento Ju a n  Caballero  y se com ponía  de 
un  to ta l  de 37 p lazas  y la te rcera  com pañía  la dirig ía  el T en ien te  1/ 
A m brosio  Cortés y  se com ponía  de tre s  oficiales y 85 soldados.

Se disolvió este reg im ien to  en el año  de 1846.
H u b o  po r  consiguiente  soldados negros  en am bos bandos. Los 

reg im ien tos  de la defensa fueron rec lu tados  por decretos. El p ri
m ero  de Ju lio  21 de 1842, se l lam aba a las a rm as  a un  núm ero  de mil 
hom bres, p a ra  re fo rzar  el ejército  de operaciones en la provincia 
de E n t r e  Ríos. D en tro  dé ese núm ero , el Gobierno de la defensa 
tom aba  p o r  sorteo  lo que necesitare  por aho ra  en tre  los libertos, 
colonos y esclavos del departam ento . Se pagaba  tresc ien tos  pesos 
por cada esclavo. U n  ar t icu lis ta  anónim o de “ El N ac iona l” consi
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deraba  que con un millón tresc ien tos  mil pa tacones se podía em an 
cipar a todos los esclavos de M ontevideo, calculando el precio m á 
x im o en tresc ien tos  pesos, el medio en doscientos y el m ínim o en 
ciento cincuenta.

E n  Dic iem bre  12 de 1842 las C ám aras  decre taban  que no h a 
bía esclavos en toda  la República  para  facilitar el rec lu tam iento . 
Pero  ni la ley anti-esclavista , ni el decreto  de rec lu tam ien to  debie
ron dar  buen resu ltado , cuando  en agosto  3 de 1843. se designa 
una  comisión com puesta  por los profesores de medicina don M a
nuel Salvadores, Clipriano T a lav e ra ,  Coronel de Invá lidos  don 
Simón Bengochea, oficial 1.° de Policía, don A nton io  P illado  y 
José  R ivera  Indar te ,  pa ra  pasar  revista  y so r tea r  a los neg ros  co lo
nos y esclavos.

Se clasificaron en tres  ca tego rías :  1.° hom bres  de color clasifi
cados para  el servicio1 activo. 2.“ H o m b res  de color clasificados para  
servicios pasivos de guerra . 3.° Ind iv iduos de color clasificados 
inútiles para  el servicio.

P a ra  el servicio de a rm as  se clasificaron 95 ind iv iduos; servi
cio de guerra , 132 inútiles 69. T o ta l :  296. Las principales en fer
m edades de los negros m atungos , clasificados como inútiles e r a n : 
ceguera, vejez, ca ta ra tas ,  vicios orgánicos del corazón, etc.

E n tre  tan to  v a pesar  de la gu e rra  con tinuaban  en auge  los 
candombes. N o sólo el tam b o r  de g u erra  sonaba, tam bién  el t a m 
bor negrero  hacía sen tir  su vibrátil  y que jum broso  son. Los can
dom bes adquirían  prestig io  y so lem nidad en tre  los m orenos, pero 
a los g raves  señores del gobierno, le debieron parecer  estridencias 
salvajes, d ignas de una  to ldería  de A frica y don L u is  L am as  dicta 
un decreto  en '1839 resolviendo q u e :  1.° Q ue  queda prohib ido  los 
bailes de candom bes con tam b o r  en el in terio r  de la c iudad debien
do pe rm anecer  por ahora  los que se hallen s i tuados frente  a la 
m ura lla  del S u d ’’. Sólo se podían ce lebrar en días festivos y  has ta  
las 9 de la noche.

Y  con el t ro n a r  del cañón que se fué apagando , los tam boriles  
acallaron sus sones, pa ra  renacer m ás ta rde  en 1880, época del ap o 
geo de los candom bes, según V icen te  Rossi

Con los ú lt im os soldados que se licenciaron, em piezan tam bién 
los negros a adqu ir ir  su liberación, y así com ienza una nueva  era 
para  la raza  neg ra  que merece capítulo aparte .









Docum ento 1

M ontevideo, 20 de M ayo de 1751.
Y  viéndole que lleva suficiente tr ipu lac ión  para  las m aniobras  

del navio de su cargo  y si va satisfecho de ir em barcado  a su bordo 
los bas t im ientos  correspondien tes  para  la tr ipu lac ión  y  pasajeros, 
responde que la tr ipulación se com pone de diez y siete oficiales 
inclusive el que declara, cua ren ta  y cua tro  m arineros, ciento cuatro  
mozos, ocho pages, un m ayordom o  'y dos cocineros, que son los su 
ficientes para  las m an iobras  y servicio del navio, todos los cuales 
se hallan  presentes  sobre el A lacázar y en cuanto  a los v íveres que 
necesita  para  la tr ipu lac ión  y pasa jeros  lleva lo suficiente.

P re g u n ta d o  que el núm ero  de pasajeros  que lleva en el navio 
responde que so n :  el P ro cu rad o r  de la C om pañía de Jesús de la 
P rov inc ia  de Chile v el P. B a ltasar  L uebe  su com pañero  con dos 
criados P edro  de A güero  y Ju an  González. El Coronel don Juan  
A lonso E sp inosa  de los M onteros con tres  criados M atías  Miguel, 
español y M anuel y A rm ando , N E G R O S .

In form ación  sobre el avio “G R A N  P O D E R  D E  D I O S ” .
Del C om andan te  del R esguardo  de Subdelegado  de Hacienda.

D ocum ento 2

6 de Abril  de 1785.
M uy señor m ío : por la carta  de Ud. de la piadosa resolución de 

S. M. en orden a reduc ir  en varias partes  de sus dominios de Indias 
los derechos de en trad as  a los negros con la c itada providencia  se 
ha hecho notorio  en este gobierno y  cu idará  de su debido puntual 
cum plim iento  lo que partic ipam os a V. S.

Del G obernador  del P ino  al M arqués  de Loreto .

D ocum ento 3

M uy señor m í o : No hallándom e en este destino  con órdenes 
com peten tes  para  de ja r  p asar  a nues tros  dominios esclavos n in 
gunos. P o r  lo que teniendo notificar que de la línea divisoria m a n 
dan a lgunos esclavos por esa plaza, lo que a V. S. hago presente  
para  que se com unique  si hay  a lguna  orden pa r t icu la r  para  que 
a lgunos  en esa p laza como D on Ju a n  de Echen ique  o Ju a n  Pedro., 
puedan  in troduc ir  esclavos^ pues m enos que no me com uniquen  
cuantos  vengan  los decom isam os y daré  parte , todo lo que com u
nico a V . S. pa ra  que me diga  lo que  ha iga  de particu lar . Abril 26 
de 1785. Del V ir rey  del R. de la P la ta ,  M arqués  de L ore to  al Go
bernador  del Pino.
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A bril de 1785 Del V ir rey  del Río de la P la ta ,  M arqués  de Lo- 
re to  al G obernador de M ontevideo pidiéndole inform e sobre una 
introducción de esclavos por Santa  T e re sa  y reconociéndolo por 
su actuación en este asunto , “que si en cum plim iento  de las facul
tades que le corresponden  no ha com isado esos esclavos los ocupe 
y  deposite  aunque  hayan  pagado los Reales D erechos y que lo te n 
gan en conocimiento.

Docum ento 5

E n contestación al oficio de Y. S., debo decirle que para  preca- 
ber todo inconveniente  se han desem barcado  los negros que han 
quedado  aquí en la p laya  de M igueletes desde donde fueron a su 
galpón donde perm anecieron  curándose.

De O rteg a  al G. del Pino.
O R T E G A .

3 de M arzo  1788.
D ocum ento 6

Que ha m anifestado  don Tosé de Silba de este vecindario  que 
en v ir tud  de encargo  de D on M artín  de S a rra tea  se halla  solicitando 
en esta P laza  un a lm acén con habitac iones proporc ionadas al depó
sito de mil negros que dicen podrán  es ta r  en este pue r to  en los 
meses de O c tub re  o N oviem bre  y deben conducir dos fragata^ 
inglesas y como para  su adm isión en él. en caso de ser cierto, no 
me hallo con an teceden te  y prevención y se halla  en su fuerza  y 
vigencia la Real O rden  de 20 de E nero  de 1784 se sirvió t ra s la d a r 
me en oficio de 1.° de Tunia del mismo, desearía  si V. lo t iene  por 
conveniente  se sirva hacerm e las advertenc ias  que estim e necesarias 
para  proceder al puntual cum plim ien to  de lo que V. S. me manda.

28 de Setiem bre  de 1787.
Del G obernador  del P ino al M arqués  de Loreto.

Docum ento 7

1787. Oficio del G obernador T- del P ino  al V ir re y  del Río de la 
P la ta  M arqués  de L ore to  acusando  recibo de una  Real O rden  p e r 
mitiendo a dos f raga tas  inglesas la conducción de negros.

“ Q ue  no pueden t rae r  estas em barcaciones a su abordo  abso lu 
tam en te  m ás que negros, el rancho  a b u n d an te  según el n úm ero  de 
ellos para  la navegación v aun para  los p rim eros  días después que 
havan  llegado a ese P u e r to  y los m oderados equipajes de su d o ta 
ción y los M inis tros  por par te  lo supone la C om pañía , pero encarga  
a S a rra tea  que sin usar  en esto de la m enor  indulgencia  con la g e n 
te, sea el m ism o el p rim ero  y solicite el castigo  de los infrac tores  
que ellas debe es ta r  v esté por todas razones an im ada  de este espí
r i tu  v lo m ism o el R ey  se ha servido dec larar  libre toda  la propiedad 
riel cuerpo, aun cuando sus infieles s irv ientes com etan  cualquier

D ocum ento 4
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fraude y  de ello entero  a V. S'. para  su inteligencia  en lo que está  
de par te  de este Superior  Gobierno.

Joaquín del Pino.

Docum ento 8

De del P ino  al M arqués de Loreto. —  F ebre ro  1788,
Consecuente  a lo que me previene V. S. en oficio del 7 del co

rr ien te  cuidaré  el arr ibo  a este puer to  de los buques que se consi
dera próxim os a llegar con cargam en to  de negros  de las costas de 
Africa, los auxilios que necesiten y asim ism o que los esclavos que 
in ternen  estén  bien reconocidos en pun to  a san idad  y lo participo 
a V. S. en contestación para  su superior  inteligencia.

Joaquín del Pino.

D ocum ento 0

. Oficio del M arqués  de Loreto . — F ebre ro  1788.
Del M arqués  de L ore to  a Joaquín  del Pino.
C onsiderándose próxim os a l legar a ese P u e r to  a lgunos b u 

ques que ha  despachado la Real C om pañía  de F ilip inas a traer  
negros de las C ostas de Africa me ha pedido el apoderado  de ella 
eme se les auxilie en lo necesario v es tando  bien encargado  que los 
esclavos que en tra ren  estén reconocidos en pun to  de sanidad lo 

.prevengo tam bién  a V. S- para  su inteligencia.
Marqués de Loreto.

D ocum ento 10

Del C om andan te  de R esguardos  Dr. F ranc isco  de O r te g a  al 
G obernador del Pino. —  F eb re ro  26 de 1788.

F n  la f raga ta  P ríncipe  de Bristol que es la que conduce los 
negros de la Real C om pañía  de F ilip inas se han m uerto  desde su 
llegada seis de ellos, me ha parecido preciso de a V. este aviso, im 
poniéndole que los negros n inguno  de ellos es cristiano y  por con
siguiente no pueden ser en te rrados  en lugar  sagrado.

Francisco de Orteeja.

D ocum ento 11

Del M arqués  de L ore to  a Feo. de O rtega .
Q uedo  en te rado  ñor la no ta  del 12 del corrien te  que la f raga ta  

inglesa  que vino fletada por cuen ta  de la Real C om pañía  de F il ip i
nas, es ta rá  p ro n ta  para  darse  a la vela para  S an tan d e r  den tro  de 
quince días.

17 de Julio  1788.
Marqués de Loreto.

D ocum ento 12

“ Cerciorado este Cabildo del crecido acopio de negros que se 
van haciendo a este P u e r to  por los suje tos  em pleados en este trá-
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fico y como el depósito  lo verifican den tro  del pueblo, siendo este 
procedim iento  opuesto  a la piadosa m ente  del Soberano  que no; vi
gila en o tra  cosa que proporc ionar a sus vasallos por quan tos  m e
dios le d icta  su t ie rno  am or, la m ayor  sanidad y p reservarlos  de 
todo  contag io  el cual se puede facilitar y ave r iguarse  en es ta  ciudad 
con la c itada introducción y  depósito  de los negros  que vienen cu
biertos  de sa rna  y llenos de o tros  males capaces de infectar la pa
rroqu ia  llegue a experim entarse  esta fa ta lidad cuando ta l  vez fuera 
ya dificultoso el extinguirla , lo pone este a y u n tam ien to  en la con
sideración de V. S. a fin de que se sirva l ibrar las providencias que 
la penetrac ión  de V. S. halle conform es a p revenir  daño' genera l que 
puede esperarse  en esta, ciudad con la c ircunstancia  de o tro  peligro 
den tro  de ella, m ucho m ás terr ib le  con la noticia p ro n ta  del arribo 
de o tra s  em barcaciones a este p u e r to ” .

Al G obernador  A n ton io  O laguer  y Feliu  del Cabildo de M o n te 
video a 9 de E nero  de 1793.

Docum ento 13

1799 r -
“ Q ue sin em bargo  de haber  prescrip to  a fin del año próxim o 

pasado  el té rm ino  prefijado por S. M. para  el comercio de negros  
ha ten ido  V. S. perm itir  el desem barco  de los 733 negros  de am bos 
sexos que por orden de don M anued de A g u ir re  ha in troducido  en 
este puer to  la zum aca po r tu g u esa  N u es tra  Señora  de los Dolores 
de Rio de Ja n e iro ” .

M iguel de Luca.
D ocum ento 14

“Recibí a su t iem po  la ca r ta  dé V. S. en la que me da cuen ta  de 
haber  llegado a ese P u e r to  la f raga ta  inglesa  t i tu lada  la caña dulce 
con 228 negros por cuen ta  del Conde de L in iers  y en te rado  de la 
solicitud de mi capitán  Ju a n  A lazm an  que Ud. me hace p resente  le 
p revengo que sobre los ochos días conseguidos p a ra  la perm anencia  
de los buques ex tran je ros  por la Cédula Real del 21 de N oviem bre  
de 1791 perm ite  que la m encionada fraga ta  perm anezca  doce días 
m ás y  que no se dem ore  m ás” .

M iguel de Luca. —  1 de E n e ro  de 1799.

D ocum ento 15

Del G obernador A nton io  O laguer  y Feliú  al M inis tro  de H a 
cienda J. F. de Sostoa  trascr ib iendo  un  oficio del V ir re y  sobre un 
c o n tra to  con don M anuel de A gu irre  para  tran sp o r te  de negros a 
Lima. (F a l ta  el docum en to  en la ca rpe ta ) .

N oviem bre  10 de 1794.

D ocum ento 16

M ayo  21 de 1794. —  B orrado r  de un oficio del G obernador  don 
A ntonio  O lag u e r  y  Feliú  al V ir rey  don N icolás de A rredondo  acu
sando recibo de una  Real O rden  sobre in troducción  de negros por
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b u q u es  ingleses. Se habla  tam bién  de em barcaciones portuguesas  
que traen  esc lava tu ra  (F a l ta  el docum ento  en la carpe ta ) .

D ocum ento 17
1798 —

“ H e  recibido la superior  O rden  de V. S. ide 21 del mes próxim o 
pasado en que se sirve t ra s lad a rm e  la de su m ajes tad  del 7 de Junio 
ú ltim o re la tiva  al perm iso que se ha  concedido a don Nicolás de 
Ach,a para  laJ in troducción en estas provincias de dos mil negros1 de 
las colonias po rtuguesas  conocido y prevenido del respectivo per
miso del cual he dado el respectivo  conocim iento  al A dm in is trado r  
de la A duana  de este P u e r to  y al C om andan te  de los reguardos  y 
en consecuencia le partic ipo  a V. en contestación a su debida in te 
ligencia” . i

(Del G obernador  A nton io  O laguer  y  Feliú  al V ir rey  don Nico
lás de A rredondo).

Docum ento 18

R eglam ento  de las milicias disciplinadas de infan tería  y caba
llería del V ir re in a to  de Buenos A ires aprobado  por S. M. y m a n 
dado observar inv iolablem ente  en el año 1801.

A rt.  2.° —  F ig u ra  u na  com pañía  de G ran ad ero s  de P ard o s  libres 
con 100 hom bres y o tra  de m orenos libres con 70.

E n  el P a ra g u a y  : dos p lazas de pardos  libres.
A rt.  18. —  D e las com pañías  de pardos y m orenos será  com an

d an te  el A y u d an te  M ayor  ve te rano  más an t iguo  del R eg im ien to  de 
In fan te r ía  de españoles.

Docum ento 19
1801 —

“ Con m otivo  de la O rden  expedida por el Excm o. Sr. V ir rey  de
25 de J u l io  ú lt im o que hice no toria  a los individuos del cuerpo de 
mi cargo, se ,han presen tado  los soldados de la 4.* com pañía  A n to 
nio F onseca  y J u a n  B endecon que se hallan destacados en Santa  
Teresa ,  m an ifes tando  ser de ba ja  ex tracc ión  po r  su calidad de 
pardos, en cuya  orden solicitan su licénciam iento y aunque  hasta  
aho ra  no han  sido repu tados  como tales, ni ellos han hecho constar 
aho ra  lo que dicen me ha parecido propio  de mi obligación de po
nerlo en la consideración de Ud. para  la resolución que estim e con
veniente.

Rafael M ancilla  de la 1.a compañía, es pardo  conocido como 
tal, por m uchos  individuos dèi cuerpo y  a u n q u e  él no se ha  dela
tado, su color, facciones y pelo m anifies tan  la calidad de que p ro
cede y  de consiguien te  hallo conveniente  su separación del servi - 
ció, a cuyo fin lo hago p resen te  a1 V. S. por si tuv ie ra  a b ien expe
dirle licencia absoluta .

N uestro  Señor G uarde  a S'. Ex. m uchos años. —  7 de Setiem bre  
de 1801.”

Cap. Ramírez de Arellano.
(Del Cap. R am írez  de A rellano  al V irrey ) .
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1803 —
“ E n  atención a hallarse  pendiente  dfe la resolución del Exm. 

Señor V ir rey  la clase en que deben quedar  los oficiales del B a ta 
llón de P ardos  por no incluirlos en el Reglm. del 14 de E n ro  de 1801 
a consecuencia de la consu lta  de fecha 19 de Agt. que han debido 
renunc ia r  lo que hubiere  c o n v e n id o . . .  e t c . . . . ”

O F I C I O  D I R I G I D O  P O R  D O N  J O A Q U I N  D E L  P I N O  so
bre pagos de la Com pañía  de P a rdos  de Córdoba. 1803.

D ocum ento 21

Montevideo. —  1803. — “Q ue  en las visitas de sanidad 
que se ejecuten  a los buques  negreros (se proceda po r  los 
faculta tivos  con la m ayor prolijidad y escrupulosidad  al reconoci
m ien to  de los negros para  precaver a la salud p ú b l ic a : se hace saber 
a los citados faculta tivos que prac tiquen  el reconocim iento  de sani
dad. de los negros  que se in troducen  en este P u e r to  y que los n om 
brados sepan que de cualquier  efecto ocurrido con g rave  perjuicio  
a la salud, serán  responsables  y quedan  e n t e r a d o s . . . ”

Docum ento 22

D ocum ento . —  “ R em ito  a Ud'. al negro  A ndrés  M oyano  que 
dice ser conocido y se encuen tra  sin justificación juríd ica  que acre
dite su l ibe r tad”.

Docum ento 23

Meló, E nero  .7, 1803. —  (José  Gómez al G obernador de M o n te 
video) — “A cusa  el paso a los dominios portugueses  de dos escla
vos fug itivos” .

Docum ento 24

Del mismo. —  “ Partic ipo  a Ud. haber  pasado a los dominios 
de P o r tu g a l  un negro  l lam ado A ntonio  y ser sum am en te  B O Z A L ’.

Docum ento 25

Sobre el Caserío de los negros de la Com pañía  Real 
de F il ip inas :  “ Don Jo sep h  de Silva me había  en tregado  el día 25 
del corrien te  un cuartel de la casa de los negros  para  a lm acenar  
tr igo  del diezmo del año. N oticiado el Sr. G obernador que Ud. 
tenía de te rm inado  a lm acenar  en el caserío de la Real C om pañía  de 
Filip inas los tr igos per tenecien tes  a la juridicción depositados en 
aquellas viviendas en donde acaban  de h ab i ta r  negros  enfermos, 
nos sería perjudicial a la salud pública cuya p ruden te  disposición 
la considero ju s t ís im a y Ud. com unique  a su gobeirno. Después 
que se em pezó a limpiar lo que había y  adv er t i r  en ella un  aire de 
hospita l a s q u e r o s o . . . ”

D ocum ento 20
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Docum ento 26

“D ocum en to  rec lam ando  a un negrero  el pago de los derechos.”
“Jo sep h  A lm eida debe e n treg a r  a tesorería  805 ps. 51 ¡2 que 

adeuda con arreg lo  a e jem plares  de igual na tu ra leza  por reales de 
7 piezas de esclavos y o tros  efectos que in trodu jo  por t ie rra  proce
den tes  de los dominios de P o r tu g a l  en v ir tud  del perm iso de la 
superioridad .”

Docum ento 27

Documento ' en portugués. —  1803. —  P o r to  Alegre. •— “ De don 
Pau lo  José  de Salcedo y G am a al gobernador  de M ontevideo J. de 
B us tam an te  y G uerra  sobre en trega  de un esclavo pertenecien te  a 
D on José  Pérez  Burges, de nación G U I Ñ E ” .

D ocum ento 28

E n tra d a  dé un barco negrero . — 16 de Diciem bre de 1803. — 
Q uedo en terado  por oficio del 14 de D ic iem bre  del corriente  de 
haber en trado  en este puerto  procedente  de la Costa  de Africa la 
f raga ta  e sp a ñ o la , . “E l R e t i ro ” de B. Aires con cargam en to  de 130 
n eg ros  consignados a don José  de R iexa de este comercio —  Joa
quín del Pino.

De don Joaqu ín  del P ino  al C om andan te  del R esguardo.

Docum ento 29

Barco negrero. —  “Q uedo enterado  de que el día 22 del c o 
rr ien te  de 1803 fondeará  en este pue r to  la zum aca española Santa  
Ana, alias el Gallito, con cargam en to  de fru tos  y  n eg ro s” .. Joaquín 
del Pino.

Docum ento 30

Del m ism o al mismo.
Del G obernador B u s t a m a n te : “A propósito  de la aprehensión 

de 9 negros pertenecien tes  a Felipe Sainz de la Maza, que de a c u e r 
do a la ley 23 art.  5 L ibro  7 se pague al ap rehenso r  lo que las orde
nanzas de la ciudad hubieran  estab lec ido” .

Del G obernador B u s tam an te  al C om andan te  del Resguardo .

Docum ento 31

E n te ra d o  el R ey  de la car ta  de la Real Audiencia  de 28 de 
Abril de 1804 dió con tes tim onio  del perm iso que el G obernador 
Joaqu ín  del Pino había concedido a don F rancisco  Maciel para 
com prar  un buque en el Brasil con destino al comercio de negros 
haciendo extensivo a los dem ás com ercian tes  españoles, que se em 
plean en el mism o tráfico  y l ibertándolos del g ravam en  p rim ero  en 
lastre  a M ontevideo para  su españolización y m atrícu la  el Consejo 
de Ind ias  ap rueba  la providencia  del Virrey.
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Docum ento 32

M ontevideo 1803. -— “ Q ue en las visitas de sanidad que se 
e jecuten  en los buques  negreros se proceda por los faculta tivos 
con la m ay o r  prolijidad y  escrupulosidad al reconocim iento  de los 
negros pa ra  precaver a la salud p ú b l ic a : se hace saber a los citados 
faculta tivos que prac tiquen  el reconocim iento  de sanidad de los 
negros  que se in troducen  en este  p u e r to  y que los nom brados  b u 
ques que de cualquier efecto ocurrido con grave  perjuicio  de la 
salud serán  responsables y  quedan  e n t e r a d o s . . . ”

Docum ento 33

Q uedo  en terado  de que el día 22 del corriente  fondeó en ese 
puerto  la zum aca  española  San ta  A na, alias el 'Gallito, con carga
m ento  de fru tos  y negros.

Joaquín del Pino.
D e Joaqu ín  del P ino  al C om andan te  del R esguardo

D ocum ento 34

(Testimonio de la diligencia de visita  al bergan tín  po rtugués  
nom brado  A nton io  Deten ido  al m ando  de su cap itán  J u a n  A nton io  
Pereyra  que salió de la B ahía  de todos los san tos  el día 17 de N o 
viem bre  con ca rgam en to  de 77 negros  de am bos sexos per tene
cientes a la sociedad' de este buque.

Del C om andan te  del R esguardo  al Sub - delegado de la Real 
Hacienda.

D ocum ento 35

B ergan tín  am ericano  nom brado  “ L a  M inerva” procedente  de 
Río de Jane iro  en donde salió el 12 del corrien te  al m ando  del capi
tán  Gabriel F o rd  con cargam en to  de 16 neg ros  de am bos sexos 
por cuen ta  de D on Ju a n  Viola, vecino de Buenos Aires.

Del C om andan te  del R esguardo  al Sub - delegado de la Real 
H acienda.

D ocum ento 36

21 de M ayo de 1805. —  Llega el bergan tín  am ericano  n om bra
do “J u n o ” procedente  de la costa  de Africa, habiendo  salido de 
S ierra  L eona el 18 de M ay o  últim o al m ando de su capitán A u 
gusto  San M artín  con cargam ento  de 12 negros consignados a D on 
B enito  O lasa rre  de Buenos Aires.

Del C om andan te  del R esguardo  al Sub - delegado de la Real 
H acienda.

D ocum ento 37

Llega el bergan tín  p o rtugués  nom brado  “ N u es tra  Señora  de 
la M adre  ’ al m ando del cap itán  Ju an  Leite  de A ra ú jo  que salió de 
S an ta  C atalina el 20 de Jun io  con destino  a R ío  G rande  de San Pe-
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dro  con cargam en to  de ve in te  negros de am bos sexos de los cuales 
se le h a  m uerto  uno. (Se vió obligado por un tem pora l  a  l legar 
has ta  aqu í) .  < 1 ,

Del C om andan te  del R esguardo  al Sub - delegado de la Real 
H acienda.

Docum ento 38

M ontevideo, A gosto  2 - 1805.
T estim on io  de 'visita al bergan tín  p o r tu g u és  ‘̂P e n sa m ie n to ” 

procedente  de Rio de Jane iro  con cargam en to  de 35 negros p e r te 
necientes a él, 18 de los re s tan te s  al vecino de es ta  capital don 
Carlos Camuso. 1

Del C om andan te  del R esguardo  al Sub - delegado de la Real 
H acienda.

Docum ento 39

1810. — A co m p añ a  el tes tim onio  de la diligencia de v isita  al 
bergan tín  p o r tu g u és  “ M onte  to ro ” proceden te  de Río de Jane iro  
con el c a rgam en to  de negros que consta  en dicho docum ento . (Del 
C om andan te  del R esguardo  don Miguel de C abrera  al G obernador 
Sub - delegado de la Real H ac ienda) .

Docum ento 40

14 de F eb re ro  de 1806.
Con el objeto  de que los com andan tes  y oficiales de los b u 

ques de la C om pañía  de Filip inas se in teresen  en que la navegación 
de ida y vuelta  tenga  feliz éxito  y  se concluya p ro n tam en te  se ha 
servido el R ey condescendiente  a la solicitud de dicha Com pañía  
p e rm itir  que en cada expedición pueda em barcarse  una  pacotilla  
libre de fletes y  con las exenciones de que d is fru taba  d icha com 
pañía.

D ocum ento 41

A gosto  1.° de 1804.
H ab iendo  prevenido al C ap itán  de este puer to  a lo que V. S. 

me ordena poner bajo oficio de 24 último, form ase una exacta  re la
ción de los bu q u es  ingleses que se hallasen en este su rg idero  con 
expresión de los que hubiesen venido con esc lava tu ra  y el t iem po . . . 
a fin de rem itir  a U. S. según me previene esta  no tic ia ;  me dice el 
expresado  capitán  ,en contestac ión  po r  oficio de hoy, que no existe 
en este puer to  m ás  buques de nación inglesa que la f raga ta  Shik 
Adioma, que com anda el capitán  T o m ás  C um ning  en tró  en él el 21 
de. O c tub re  del año p.p. de 1803 procedente  de la Costa  de Guinea 
con cargam en to  de 238 negros de am bos sexos.

Docum ento 42
1806.

Inc luyo  a V. S. la copia de la m anifestación hecha por Don 
A ntonio  San V icente  de varios renglones conducidos en la zum aca
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San Jo sé  de su propiedad  que con respecto  a ellos proceda de a r re 
glo a lo que se previene en oficio de 28 de Jun io  ú ltim o re la t iva
m ente  a este buque, en tregando  lo de perm itida  in troducción  y los 
negros  que tam bién  condujo, previo aforo por el vista, ba jo  fianza 
de su valor has ta  las resu ltas  de la in form ación que he m andado  
recibir.

Docum ento 43

C onsiguiente  a lo que m anifesté  a V. S. en 1.° de M arzo  últim o 
sobre el perm iso real concedido a D on T o m á s  A n to n io  R om ero  para 
t rae r  un mil negros a estos puertos  y las em barcaciones en que 
conduzca el todo o p a r t e . ,  continúo previniéndole, que no estarán  
dem ás la m ayor actividad, exac titud  y precaución en las que se p re 
sen ten  sobre el uso que se había hecho o quiera  hacer de dicho 
permiso.

Con la m ism a an tic ipación y precaución pasa rá  Ud. persona l
m ente  a justif icar  por declaraciones separadas  de sus oficiales, t r i 
pulación y pasajeros  que puedan conducir al puer to  de que proce
dan el día que se hiciera a la vela, con que ru m b o  y destino, que 
comisiones y efectos traen , de quien y para  quien y los puer tos  que 
habíen de arribar.

Docum ento 44

1806. Inc luyo  a V. S. la copia de la m anifestac ión hecha por 
Don A nton io  San Vicente de varios renglones conducidos en la 
zum aca  San José  de su propiedad  para  que con respecto  a ellos 
proceda de arreg lo  con lo que le p revine el 28 de Ju n io  ú ltim o 
re la t ivam en te  a este buque  en tregando  lo de perm itida  in troduc
ción y los negros que tam bién  condujo, previo a fo ra  por el vista, 
bajo  fianza de su valor has ta  las resu ltas  de la información que 
he m andado  recibir.

Del C om andan te  del R esguardo  al Subdelegado  de la Real H a 
cienda.

D ocum ento 45

1807. P resen tase  una instancia  de vecinos que sospechando 
que a lgunos esclavos fugitivos se hayan refugiado en los buques 
ingleses, piden se haga  un reconocimiento. "T en g a  Ud. la bondad 
de im poner a los dueños de los buques la pena que dispone para  
lo que recojan  en adelan te  esclavo a lguno  fugitivo” .

M ayo 3 de 1807. “ Las  personas a quienes falta  un esclavo y 
sepan el lugar donde se hallen pasaron a notificarlo al Cabildo en 
el té rm ino  de tres d ía s” .

Del m ism o al mismo.

D ocum ento 46

“ Dirigo a m anos de Ud. el a d ju n to  tes tim onio  de la diligencia 
de visita de en trada  que verifiqué el día de ayer  a la f raga ta  am e
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ricana n o m b rad a  el O cean procedente  de 'S E N E G A L  de donde salió 
el 17 de A gosto  ú l t im o  al m ando  del cap itán  Luis M. Millán con
duciendo 70 negros  de am bos sexos por su cuen ta  y riesgo, hab ién
dosele m u er to  d u ran te  la navegación  dos de ellos, sin haber  resul
tado  el reconocim iento  que se le hizo cosa a lguna  el perjuicio  de 
los reales intereses. 4 de N oviem bre  de 1809.

“Q ue  el declaran te  salió con esta  f rag a ta  el día 14 de Jun io  
del p resen te  año de P o r la n t  en N orte  A m érica  con destino  a carga 
y t r a ta r  negros a la Costa  de Africa tocando an tes  en el cabo de 
Buena E s p e r a n z a ; pero no habiendo  tocado en dicho cabo por acci
dente  del tiem po, se fué a la costa  del Río de Senegal, en donde 
l legaron el día 13 de Ju lio  e hizo su t r a ta  em barcando  70 n eg ro s” .

“ Diligencia  de la visita  que he pasado  al b e rgan tín  p o r tugués  
nom brado  la Z usana  proceden te  de R. de Jane iro  de donde salió 
el 12 de N oviem bre  ppdo. al m ando  de su capitán  D on M anuel 
A nton io  de la Cruz conduciendo veinte  negros de am bos sexos 
para  en trega r  a don Franc isco  Juan icó  y habiéndose  reconocido al 
buque en el modo posible, no se ha encontrado  cosa a lguna  en 
perjuicio  de los reales intereses.

Del m ism o al mismo.

D ocum ento 47

T estim on io  de la visita  a la ba landra  po r tu g u esa  “A gu ila” que 
con cargam en to  de negros ha  e n t r a d a  en este puerto  procedente  
de S an ta  Catalina.

Del C om andan te  del R esguardo  al Subdelegado de la Real H a 
cienda.

Docum ento 48

1809. La  frag a ta  San A nton io  B oader t rae  de Río de Jane iro  
tabla, palos, negros ¡y 15 bultos.

Del m ism o al mismo.

D ocum ento 49

F ebrero  22 de 1809. -— Llega' la f ragata  N u es tra  Señora  de la 
Concepción que salió de Río de Jane iro  el 5 del corrien te  con es
clava tu ra  y lastre.

Del m ism o al. mismo.

Docum ento 50 *

F ebre ro  24 de 1810.
E n tra d a  de 63 negros  en dos buques que a r r ib a ro n  al puerto  

procedentes  de S an to s  (B ras il) .
Del m ism o al mismo.

Docum ento 51

Visita  al bergan tín  San Ju an  con ca rgam en to  de negros y efec
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tos, p rovengo  a V. que se proceda a la en treg a  de éstos de acuerdo  
al acta  del 6 de Noviembre.

24 de F eb re ro  de 1810.
Del m ism o al mismo.

D ocum ento 52

2 de M arzo  de 1810. T es t im on io  de la visita  a la f raga ta  Bar- 
boleta  proceden te  de Bahía de todos los San tos  con ca rg am en to  de 
esclavatura.

Del m ism o al mismo.

Docum ento 53

2 de M arzo  de 1810. L a  fraga ta  po r tu g u esa  V ig ilan te  en tra  con 
ca rgam en to  de negros  procedente  de B ahía  de todos los Santos.

Del mism o al mismo.

D ocum ento 54

1810. “ R em ito  a V. S. el ad jun to  expedien te  sobre españoli- 
zación de la f rag a ta  am ericana  L au ra  com prada  p o r  don Lucas 
José  O bes  con el fin de des t inar la  al comercio de negros  pa ra  q ’V. 
S. ponga lo co rrespond ien te  al cum plim iento  de mi prov idenc ia” .

(D el V ir rey  don B a l ta sa r  H ida lgo  de C isneros al G obernador 
de M ontevideo).

D ocum ento 55

1810. D ocum en to  del Cabildo de M ontevideo al G obernador 
D on  Ja v ie r  de Elío  p id iéndole  expida providencia  para  que se sa 
quen de la ciudad varias  par tidas  de negros bozales por per jud icar  
a la higiene pública.

(F a l ta  el docum ento  en la ca rpe ta ) .

Docum ento 56

1810. “ E n e ro  5. P o r  el oficio de V. S. del 3 del corriente  
quedo en terado  de que el bergan tín  p o r tugués  San ta  R osa que en
tró  en es tas  balizas con ca rg am en to  de negros, de donde se le m a n 
dó tra s lad a r  a ese puer to  como único  habili tado  para  el comercio 
de esc lavatura ,  fondeó en él el 2 del corriente. Buenos A ires 5 de 
E n e ro  de 1810. Al G obernador de M ontevideo

Del V ir rey  don B. H ida lgo  de Cisneros.

Docum ento 57

1810. E n  oficio del 3 del corrien te  me da V. S. p a r te  de haber 
en trado  de a r r ivada  en ese puer to  el b e rgan tín  po r tu g u és  “ L a  re 
vo lución” con seis negros que puede V. S. p e rm itir  se desem barquen.

(D el V ir rey  don B a l ta sa r  H ida lgo  de C isneros al G obernador 
de M ontev ideo).

— 156 —



19 de E n e ro  de 1810.
Del C om andan te  del R esg u ard o  al Sub  D elegado de Hacienda.
“A com paño  a V. S'. el tes t im on io  de la v isita  p rac t icada  al 

b e rgan tín  po r tu g u és  los dos he rm anos  con ca rg am en to  de negro:; 
que ha en trado  en nues tro  pu er to  procedente  de M O Z A M B IQ U E .

D ocum ento 59
19 de E nero  de 1810.
Del C om andan te  del R esg u ard o  al Sub D elegado  de H ac ienda
Diligencia de la v isita  a la f raga ta  p o rtuguesa  n om brada  Eii- 

sabet que ha en trabo  en ese puer to  proceden te  de M O Z A M B IQ U E  
conduciendo 94 negros.

D ocum ento 60

Oficio del 24 de E n e ro  de 1810 de la diligencia de visita  del 
b e rgan tín  p o r tugués  “ F é n ix ” con 52 negros bozales de am bos sexos.

D ocum ento 61

26 de E n e ro  de 1810. A B a lta sa r  H ida lgo  de Cisneros.
Diligencia de visita  al be rg an t ín  po r tu g u és  “ El V ia ja n te ” que 

conduce 184 negros bozales.

Docum ento 62

28 de E n e ro  de 1810.
Q uedo  im puesto  de haber  llegado a este puerto  la f raga ta  p o r 

tuguesa  “ D ido” porcedente  de M O Z A M B I Q U E  con 386 negros 
bozales según resu lta  de la diligencia de visita.

Del C om andan te  del R esguardo  al Subdelegado  de H acienda.

D ocum ento 63

26 de E n e ro  de >1810.
A com paño  a V. S. el tes tim onio  de la v is ita  pasada  a la zu- 

maca española  “C a la te a ” con ca rgam en to  de negros  procedentes  de 
Río de Janeiro .

Del C om andan te  del R esguardo  al Subdelegado  de Hacienda.
M ontevideo, 3 de E n e ro  de 1810.

Docum ento 64

A com paño testim onio  de la diligencia de visita  p rac ticada  del 
bergan tín  p o r tugués  S an ta  R osa  con ca rg am en to  de negros p ro ce 
dente  de Buenos Aires.

Del C om andan te  del R esguardo  al Subdelegado  de Hacienda.

D ocum ento 65

Jac in to  de Molina, m oreno  libre, am ericano, licenciado en D e 

D ocum ento 50
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rechos y  los dem ás que com ponen la J u n ta  de M orenos Congos de 
G unga, con tes tando  político al decreto de V. S. en las inm edia
ciones del festivo día de Reyes 6 de E nero  de 1835, sin em bargo  
de hallarse  pendien te  an te  la A u g u s ta  C ám ara  dé Representac ión  
en esta Capital una oración com prensiva, n o  decretada, reflexio
nada  e im presa  por las an te r io res  Festiv idades del E s tad o  
y receso posterior  de las cám aras , reg resando  has ta  el principio en 
1833, an te  V. S. en la m ejor form a de derecho respe tuosam en te  
e x p o n e m o s : Q ue por este dep ar tam en to  del cargo  de V. S. se les 
ha prohibido a estos M orenos Congos las reuniones piadosas, que 
desde m uy  antiguo , con perm iso del gobierno, ce lebraban en casas 
para  ello d e s t in a d a s ; y como nues tros  colegas han  llegado a en 
tender, que esto  depende de malos y s in iestros informes, que varios 
mal in tencionados h an  dado al seño>r Jefe  Político de l o s . E x p o 
nentes  se creen en el deber de m ira r  por el honor  y buen  nom bre  
de. sus colegas, dando  los debidos esclarecim ientos para  ello, siendo 
pruden te  pues que cesó la causa, con m uy ju s ta  razón el efecto, 
cuando entonces no se nos quiso oír, d ígnese V. S p res ta rn o s  su 
benigna  atención p a ra  m itigar  la expresada  resolución a favor de 
nues tra s  jun tas .

En p rim er lugar  debo m anifes ta r  a V. S. que nu es tras  ju n tas  
no tienen nada  de esas asociaciones secre tas  con tra  las cuales en 
el día se declam a y cuya abolición ha puesto  en a la rm a  toda  la 
F rancia ,  después de las serias v graves  discusiones de aquel Areo- 
pago del Orbe. N ues tra s  asociaciones son públicas, en casas sab i
das  y de term inadas,  con P res iden te  conocido, a puer ta  abierta , sin 
n inguna  reserva  ni pensam ien to  que la im ponga o la dem ande  g e 
neroso. carita tivo , para  b ien de la unan im idad  y  sus colegas d ifun
tos, p rodujo  a principios de 1833 o m ediados de 1832 la obra  d is
t ingu idam en te  fiel de la J u n t a  de los Congos de Gunga.

E n  segundo lugar  nos perm itim os obse rva r  al señor Jefe  P o 
lítico, que unas  jun tas  tan  inocentes, lejos de poder causa r  a lguna 
a larm a, ellos más bien con tr ibuyen  a sostener el orden, la obedien
cia y subordinación, pues fom entan  la moral, la Religión v 
Piedad, que son las bases  m ás sólidas dé los tronos  y los 
E stados. No es Y. S. peregrino  en su pa tr ia  que ignore su historia  
y  sus m em orables  acontecim ientos, en todos ellos han  figurado  los 
reg im ien tos  de los m orenos libres con esplendor y como los más 
fuertes apoyos de sus Gobiernos. Si en a lgunas  o irás  pa r te s  ha 
habido a lgunas  pequeñas aberraciones y anom alías  ellas han  sido 
p rovocadas por la inhum anidad  y la ferocidad de que por la m ise
ricordia de Dios nos ha llam os libre en este pays. N o som os tan  
igno ran tes  que desconozcam os los beneficios que ha hecho a  nues
tro s  hiios la Constitución, si desconocem os las leyes hum anas , los 
principios liberales p roclam ados en nues tro  favor por las nuevas 
instituciones. E n  fin. honorable  señor a u n q u e  an te r io rm en te  he 
expuesto  conform e a ,las m áx im as  del día sea bas tan te  p a ra  desv a 
necer toda  s in ies tra  in terp re tac ión  de nues tra  conducta.

Las instancias  'de los socios a mi en la ap re tada  reflexión de 
lo inm edia to  que se halla la festiv idad de los Reyes el 6 de E nero  
de 1835 y parece propio de la sola política de los E s tad o s  tan to
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des tru ir  las cos tum bres  perversas  y voluptuosas , qu an to  an im ar  y 
revivir  las loables y debotas, los m orenos son m iradores  de todo 
país y  como t ienen derecho a los espectáculos públicos o debotos 
del país la m ism a Política  dem ues tra  que ha de fom entar  los o b je 
tos m orales  y debotos de sus infelices p rosé litos:  no existen o no 
existirán  m ás los A tilas  rom anos  destinados a las crueles especta- 
ciones de idóla tras  infieles.

V. S. dando  curso en su decre to  al Excm . señor Fiscal doctor 
Villegas le obligó a consu lta r  a los señores  P r io r  del Consulado 
doctor F ranc isco  X avier  de Zúñiga , que procedió a mi f a v o r ; al 
P ro -secre ta rio  de la C ám ara  de R epresen tan tes  doctor Don Joaqu ín  
Sagra  y Pérez, decidiéndose los tres  señores en que ocurriese  a la 
S o b e ra n ía ; el bien del E s tad o  en que n a c í ; y me favorece la acción 
a todas luces nobilísima a los m orenos congos de G u n g a ;  y es bien 
claro que en esta  Capital debía decidirse por el Juez  Politico, cuyos 
conocimientos en lo que toca a estos infelices son más prácticos 
que en los o tros  t r ib u n a le s :  los ob je tos  que V. 'S. ha  sancionado 
los ú lt im os tres  años le dan claras luces que no pueden equ ivocar
lo, y  mis a tenciones sobre un ob je to  que V. S. llamó ra ro  m otivaron  
mi p a r t icu la r  consu lta  al Sr. V icario1 A postólico que me contestó  dic
tan d o  el m em orial anterior.

N o dudo que V. S. debe elevarlo  al Excm o. Sr. M inis tro , sien- 
cto ya preciso re u n 'r  y  a l is ta r  toda  la nación Conga, com puesta  na
tu ra lm e n te  de estas seis p rovincias hacia el O este  afr icano :  1, G un
g a ;  2, G u a n d a ; 3, A n g o la ;  4, M u n y o lo ; 5, B a s u n d i ; 6, Bbima. Seis 
provincias de la N ación Congos de Gunga. T o d a  esta  nación e s ta 
rá u n id a :

1.° P o r  la ley O rden  de su fiesta (una)  San B altasar. Juez 
de F ies tas  P ed ro  Obes.

2.° U n  solo escudo de a rm as  en su  bandera , esto  es el Escudo 
Patr io ,  orlado por siete estrellas.

3.° E a  nación Congos de G unga  tiene sala y patio  cómodo, 
ba ilarán  en estos los días festivos con su tam bor,  h a s ta  la oración 
y con sus chirim ías los que gusten  has ta  el día ob ten ida  venia de1 
Juez  Político.

4.° U n  Juez  ‘,de m uertos , el Licenciado Jac in to  Aventura de 
Molina.

5.° L os M uertos  de toda  esta nación se velarán  en la sala di 
Congos de G unga  y convidará  a todos de las provincias o dep a r
tam en tos  que gusten  velar.

6o D ic tando  la constitución social c|ue V. S. ap robará  después
7.° D es tinando  aho ra  un soldado de Polic ía  que as is ta  los día? 

festivos de am bos preceptos desde las dos has ta  que se concluya 
el general destacam ento .

8.° L os o tros  propios o provincias tend rán  sus casas y bailarán 
en ellas por el m ism o orden, dando cada m es  un peso al fondo de 
fiestas ejue anua lm en te  resu lta  84 pesos ab so lu tam en te  para  la fies
ta  de San B a lta sa r  y  honras  generales de  s u ........................... (seguirá
este arreg lo)  por tan to  p e d im o s :

A V. S. se sirva no ap a r ta r  los ojo de nues tra  tr is te  condición
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y  fo r tuna  que pueden algún  decálogo y a lg u n a  licita diversión en 
los días de v a g a r ; y que nos era  perm it id a  en tiem po  de los go 
biernos abso lu tos  cpie nos no deberán  tan to  como nos debe la P a  
tr ia  y habiéndonos por presen tados, sin em bargo  de las posteriores  
de term inaciones y  aprobación de la soberan ia  se d ignará  m o d e 
ra r  en los té rm inos  que crea m ás conciliables la expresada  reso lu
ción de V. S., como al principio llevamos expuesto.

Dios guarde  a S. m uchos  años.
P o r  A nton io  de la R osa  Brito, Joaqu ín  M artínez ,  Ju a n  Sosa, 

G regorio  Joanicó, M iguel Piñeiro , P ed ro  O b e s : EL, L I C E N C I A D O  
V E N T U R A  D E  M O L IN A .
D E C R E T O .
D E P A R T A M E N T O  D E  P O L IC IA .
M O N T E V I D E O .  N O V I E M B R E  11 de 1834,
Concede. —  L A M A S .

P arroqu ia l  de la Inm acu lada  Concepción de María.
M O N T E V I D E O ,  N O V I E M B R E  11 de 1834.

E l P á rroco  que suscribe no tiene reparo  que hacer a la l i c e n c n  
que an tecede, an tes  bien la halla conform e con los sen tim ien tos  de 
la moral, re ligión y piedad.

Dr. J u a n  Otegui.
E s  copia del original cjue existe en mi Archivo.

L icenciado V e n tu ra  V. de Molina.
E xpres ión  Política. D erecho  social n u m e .........  a los E x m o s

V icario  A postólico D ám aso  L a rrañ ag a .  Dr. J u a n  O taegu i,  M in is 
tro  de E s tad o  Dr. D. Lucas Jo sé  Obes, F iscal General Dr. Villegas, 
p ro-secre tario  de la C ám ara  de R ep resen tan tes  Dr. de leyes Don 
Jo aq u ín  de Sagra  y Pérez, P r io r  del C onsulado Dr. X av ie r  García 
de Zúñiga, Juez  Político  Dr. L u is  Lam as, Oficial Secre tario  del 
Tiizp-ado de Policía D. P edro  Días. S. S. sacerdotes, Senadores , ciu 
dadanos  y  R epresen tan tes  de la Cultís im a C ám ara  del U r u g u a y : 
M. P. Sr. U n  orden in te rm inab le  de acontecim ientos  condujo  h a s 
ta  estos m om en tos  la suer te  p rocer  y m em orab le  de los negros Con 
gos de G unga en este país a b a t id o s : el año 1832 an te  los Exes. S'. S. 
O ribe, V asquez  y L a m a s :  por los mism os negros en 1833 por la 
policía tan to  como instru ida, p ruden te  y sabia, en el m om ento  en 
que reunidos los gloriosos c iudadanos  a que t r ib u to  L au s  Gratia, 
honor  in m o rta l :  por las licencias o símbolo de globo de g lorias que 
ta rd a rá  poco a d m ira r  la hum anidad , la P o lít ica  en un nación incu l
ta. sino imbécil como se no ta  en los dem ás africanos tam poco  se 
me negará  el r igor contra  la P rov idenc ia  cjue Señaló la instrucción, 
las le tras  v las ciencias por único  ayo. aporte  y apoyo de la h u m a 
nidad. ! i i  i ”

E s te  solo principio y su aprobación  de N. A. A. verá  precisa 
la E rección de T r ibuna l  de Policía lo s 1 D erechos en tendidos con 
tres  recursos  y sentencias m ás a beneficio de todo el E s tad o  y 
m ejo res  a tenciones de los l e t r a d o s ; el Código legislativo de el pavs 
em pieza a desenvolverse  y  d iplomarse. M ás si unos sim ples p r in 
cipios fom entar ían  la l i te ra tu ra  en tre  los tr is tes  negritos, con que 
d icen aná loga  suav idad  con paso llama o tros !  N o  en válele hay
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entre  mis tí tu los  el de E sc r i to r  de C á m a r a : el Exm . Sr. O bes y 
Dr. Sag ra  y Pérez  lo certif icarán  V. A. A. y la Política  fom entarán 
este principio que a una vastís im a im portancia  corresponderán  la 
utilidad, el h onor  y la e jércitos que t r ib u ta  hum ilde  a V.
Exc. S. S. Vicario, M inis tro  y Fiscal.

M. A. I. P. Señores :  E l Licenciado Jacinto' V . de Molina.
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SE D E C L A R A N  L IB R E S SIN  E X C E P C IO N  D E  O R IG E N  A 
LO S Q U E  N A C IE R O N  E N  L A  P R O V IN C IA  D E S D E  LA  

F E C H A , Y SE P R O H IB E  E L  T R A F IC O  D E  
E SC L A V O S D E  P A IS  E X T R A N JE R O

L a  H. J u n ta  de R epresen tan tes ,  en sesión del cinco de Setiem 
bre, ha  acordado  y  expedido el s igu ien te  d e c re to :

“ L a  H . Sala de R epresen tan tes  de la P rov inc ia  O rien ta l  del 
Río de la P la ta ,  en uso de la soberanía  o rd inaria  y ex traord inar ia  
que legalm ente  reviste, ha sancionado con valor y fuerza de ley 
lo s igu ien te :  ; ,

“P a ra  evitar  la m ons truosa  inconsecuencia  que resu lta r ía  dé 
que en los m ism os pueblos en que se p roclam an y sostienen los 
derechos del hom bre  con tinúasen  su je tos  a la b á rb a ra  condición 
de siervos los hijos de éstos, se declara :

“ 1.° Se rán  libres sin excepción de origen los que nacieron en 
la P rovincia  desde esta  fecha en adelan te  quedando  prohibido el 
tráfico de esclavos de país ex tran jero .

“2.° Se reserva  la Sala fo rm ar un reg lam ento  sobre los ob je
tos  de esta ley, luego que las c ircunstancias  lo p e rm ita n ”.

Lo que de orden de la m ism a H. Corporación transcr ibo  a V. 
E. pa ra  su inteligencia, publicación y cumplimiento.

Dios guarde  a V. E. m uchos años.
Sala de Sesiones de la R epresen tac ión  Provincial en la Florida,

7 de Setiem bre de 1825. J u a n  F ranc isco  de L arrob la ,  presidente. 
Felipe  A lvarez  Bengochea. Excm o. Gobierno P rovisorio  de esta 
Provincia.
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C A R TA  A L  G E N E R A L  L A V A L L E JA

Sr. Cap. Gral. D. J. A nton io  L ava lle ja :
Com prom etidos noso tros  todos los del color bajo a tom ar  a r 

m as  para  defender nues tra  P a t r ia  y d e r ram ar  am bos la ú lt im a gota 
de sangre  para  l ivertar  nues tro  P a ís  del t i rano  Po rtuguez ,  con el 
m ay o r  silencio y secreto, se pone den dho color bajo, 400 a 500 
hom bres  solam ente  para  defender el Pabellón de nues tra  P a t r i a ; 
y con el m ayor  silencio sorprendiendo  los dos G uard ias  principales 
que son la del Muelle y del P ortón , y en el mism o instante , pre
sen tado  V. E. las t ropas  que le parescan sean bas tan tes  para  asal
ta r  la Plaza , con lo que creemos será  suficiente para  rom per  las
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ca d en a s  de  n u e s tr a  e sc la v i tu d ,  y  así su p l ic a m o s  a V .  E . s ea  se r v id o  
m a n d a r n o s  un g u ia d o r  p or  el cua l p o d r e m o s  ser  d ir ig id o s  a la gran  
em p resa .  |

V. E- podrá  d iscurrir  un  modo, por el cual pueda  m andarnos  
a rm as  y  m uniciones pa ra  l ib rar  la plaza de los tiranos.

T am bién  tenem os los L iberto s  preparados ,  y sólo esperan  el 
m ás  m ínim o m ovim iento  p.a declararse  con tra  el t i rano  E m p e ra 
dor, A. V. E. suplicam os tener  la contestación lo m ás bre  que se 
pueda. 1 ¡ J j ^ y - I

Com prom s p.a la em presa :

P ed ro  B arre iro  P edro  F ernández
J .n  Escobar  P ed ro  Cipriano
León Cuevas Felipe F igueroa
Ciriaco M artínez  R ufino  I r ía r te

G regorio  M artínez

Luiz G imenes todos com prom etidos bajo  el ju ra m e n to  que han 
de de rram ar  su ú ltim a  gota  de sangre  y hacer los m ayores  esfuer
zos para  l iber ta r  la P a t r ia  y  m orir  descuartizados.

G uarde  D ios A ,V. F . msas, P edro  José  Barreiro.
Mont., 10 de Dic. de 1825.
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S E Ñ A L A  E L  M O DO  D E  P R O C E D E R  P A R A  L A  V E N T A  
D E  E SC L A V O S

M ontevideo, febrero 19 de 1830.

L a  A. G. C. y L. del E s tado , usando  de la soberanía  ordinaria  
y ex traord inar ia  que reviste, ha  sancionado, en sesión de esta fecha, 
con valor y fuerza de ley, lo que s igue :

A rt.  10. N ingún  am o será obligado a vender  sus esclavos sin 
ju s ta  causa. t i - ¡ i M

2. D eclarándose  haber causa legítim a para  la venta, no podrá  
és ta  verificarse en m ás precio que el que hubiese costado al actual 
poseedor. 1

3. Se excep túan  de esta r e g l a : prim ero, los que hubiesen  sido 
adquiridos por t í tu lo  del cual no pueda aparecer  el p rec io ; segun
do, los que fueron legalm ente  adquir idos an tes  de l legar a la edad 
a d u l t a ; te rcero , los que se com praron  a papel moneda.

4. E n  el caso de rec lam arse  del precio en que hubieren  de 
venderse  los esclavos de que habla  el a r tículo  anterior, serán  t a s a 
dos, y su tasación no pod rá  pasar  de tresc ien tos  pesos plata.

5. Avísese al gobierno, en contestación a su com unicación de 
16 de enero, con que elevó la consulta  de la cám ara  de apelaciones.

El presidente  lo tran sm ite  al Excm o. gobierno, a quien  saluda 
con aprecio. S I L V E S T R E  B L A N C O , presidente. M I G U E L  A. 
B E R R O , secretario. Excm o. gobierno provisorio  del Estado.
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D E C L A R A  P R O P IE D A D  D E  SU S P O S E E D O R E S  LO S G A 
N A D O S T R A ID O S  D E L  B R A S IL  D U R A N T E  LA G U E R R A  Y 

L IB R E S  LO S E SC L A V O S Q U E  E N  LA M ISM A EPO C A  
F U G A R O N  D E  D IC H O  T E R R IT O R IO

Montevideo, m arzo  11 de 1830.

L a  A. G. C. y L. del E s tado ,  en sesión de ayer, ha  sancionado 
el decreto  que s ig u e :

A rt.  10. L os  ganados extra ídos d u ran te  la gue rra  del te r r i 
torio  del Brasil, y  los hab idos legalm ente  de los secuestrados a 
em igrados, son legítima propiedad de sus poseedores actuales.

2. L os ganados que habiendo sido adquiridos del m odo p r e 
venido en el artícu lo  an te r io r  se hubiesen m andado  en trega r  a sus 
an tiguos  dueños, serán devueltos  inm edia tam ente  a los nuevos po
seedores.

3. Los esclavos fugados del te rr i to r io  del Brasil en tiempo 
de la guerra ,  y  los que en el m ism o período y terr i to r io  hubiesen 
sido tom ados por las par t idas  militares, son y  deberán considerarse  
libres.

4. Son y  deben igua lm ente  considerarse  libres los esclavos de 
los em igrados, que hayan  sido confiscados a v ir tud  de orden de 
au to r idad  c o m p e te n te ; y aquellos que se hubiesen tom ado  en oca
sión de guerra , o que d u ran te  é s ta  abandonaron  sus a rm as  mili
tares, y  se conservaron  en este estado.

5. Com uniqúese  al gobierno para  cumplimiento.
E l P res iden te  lo t ra sm ite  al Excm o. Gobierno provisorio, sa lu

dándolo con aprecio. S I L V E S T R E  B L A N C O .
Presidente . M A N U E L  J. E R R A S O U IN ,  secretario.

70
Ley N.° 223.
Aprobación  del T ra ta d o  en tre  la Gran ¡Bretaña y  el U ru g u ay  

sobre abolición del tráfico  de esclavos.
El Senado y la C ám ara  de R epresen tan tes  reunidos en A sa m 

blea General dec re tan :
A rt.  1.° A utor ízase  al P oder  E jecu tivo  para  la ratificación del 

T ra ta d o  celebrado entre  S. M. la Reina del Reino U nido  de la 
G ran B re taña  e I r lan d a  y S. E. el P res iden te  de la República  O rien 
tal del U ru g u a y  el día 13 de Ju lio  de 1839 sobre la abolición del 
tráfico de esclavos ya m encionada por el artícu lo  131 de la C ons
tituc ión  del Estado .

2.° Com uniqúese, etc.
Sala de Sesiones del Senado  en M ontevideo a 23 de N oviem bre  

de 1841.
Lorenzo J. Pérez,
V ice . Presidente .

Juan A. La Bandera,
Secretario.
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E n la villa de P ay san d ú  a t re in ta  y  uno de O c tub re  de 1842 
an te  mi In frascrip to  E scr ibano  Público  y tes tigos  al final n o m b ra 
dos, pareció presen te  el X m o. S'r. P res iden te  de la R epúb lica  y 
General en Je fe  del E jé rc i to  N acional a  quien doy  fe conosco y 
d igo :  que en a tención a los buenos servicios que ha p res tado  en 
la asistencia y com paña del Caballero Gordon agente  diplom ático 
de su M agestad  Británica, cerca del Gobierno del P a rag u ay ,  hasta  
donde le acom pañaron  sus esclavos A nton io  y Franc isco  y en reco
nocim iento  a estos servicios ha d ispuesto  m anum itir los  como asi 
tam bién  a su esclava llam ada Ju a n  m u g e r  de dicho A nton io  y para  
que tenga  efecto la referida m anum ición  en la vía y form a que 
más halla lugar en derecho. O to rg a r  que da y concede plena liber
tad  a los predichos sus esclavos A nton io  y  Francisco  y  Ju an a ,  a 
fin de que la tengan , gocen y d ifru ten  como si fueran na tu ra lm en te  
libres, se desapodera, desiste, quita  y ap a r ta  desde hoy ípara s iem 
pre jam ás del derecho de P a t ro n a to  y dominio que has ta  ahora  
tubo  sobre ellos y  les cede, renuncia  y  t ra sp a sa  a su favor, a fin 
de que no vuelvan a e s ta r  su je tos  a su se rv id u m b re ;  y les confiere 
poder irrevocable  con libre, f ranca  y genera l adm in is trac ión  para  
que t ra ten , contra ten , testen , com parezcan  en juicio por sí o  por 
medio de sus apoderados, y prac t iquen  sin in tervención  del o to r 
g an te  todo cuanto  esté perm itido  a los que nacieron libres, usando 
en toda  su espontánea  volun tad  pues p a ra  ello form aliza  a favor 
de los mencionados Antonio , F rancisco  y Ju a n a  esta  e scr i tu ra  con 
los requisitos legales que sean precisos y  conducentes  a su m ayor 
estabilidad y pide que de ellas les dé las copias au to r izadas  que 
quieran  para  su resguardo  y obliga a su persona y bienes a no r e 
bocar tota l,  ni parc ia lm ente  in te rp re ta r ,  ni rec lam ar esta libertad 
y m anum isión  sin em bargo  de las causas que para  ello tub ie re  y 
a este fin renuncia  las leyes de su  favor y defensa y  se som ete  a 
los señores jueces que lo sean en el par t icu la r  para  que a la obser
vancia  de lo relacionado le com pelan por todo r igor de derecho. 
E n  fé de esto así lo o to rgó  y firmó con los tes tigos  Mauricio  Eópez 
de H a ró  y don M elchor Pacheco  vecinos de que doy fé. F ru c tu o so  
Rivera. ’Testigo, M auricio  L. de Haró. Testigo. M elchor Pacheco  
y  Obes. A n te  mí M anuel Cortez, E scr ibano  Público.
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E L  S E N A D O  Y C A M A R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S  D E  
L A  R. O. D E L  U R U G U A Y  reunidos en A sam blea  General con 
siderando :

Q ue desde el año  de 1814 no han debido repu ta rse  esclavos 
los nacidos en el te rr i to r io  de la República.

Q ue  desde Ju lio  de 1830 tam poco  han  debido in troducirse  es
clavos en ella. Q ue en tre  los que existen por consiguien te  con 
esa denom inación son m u y  pocos los de uno  y o tro  sexo, que d e 
ban considerarse  ta les  y tienen ya com pensado en p a r te  su valor 
con los servicios que han  prestado.
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Q ue en n ingún  caso es m ás u rg en te  el reconocim iento  de los 
derechos que estos individuos tienen de la na tu ra leza,  la C onsti
tución y la opinión ilus trada  de nuestro  siglo, que en las ac tuales 
c ircunstancias  en que la república  necesita  de hom bres  libres, que 
defiendan las l ibertades y la independencia  de la nación.

D E C R E T A N :
A rt. I." D esde la p rom ulgación  de la presen te  resolución no 

haya  esclavos en todo el te rr i to r io  de la República.
Art. 2.° E l Gobierno des t inará  a los varones  útiles que han 

sido esclavos, colonos o pupilos cualesquiera  que sea su denom i
nación, al servicio de las a rm as  por el tiem po que crea necesario.

Art. 3.° Los que no  sean útiles para  el servicio m ilita r  y  las 
m ujeres  se conservarán  en clase de pupilos al servicio de sus amos 
con sujección por ahora  a la ley p a tr ia  sobre pupilos o colonos a fr i
canos.

A rt.  4.° Los  derechos que se consideren perjud icados por la 
p resen te  resolución serán idem nizados por leyes posteriores.

A rt .  5.° C om uniqúese  al P oder  E jecu tivo  para  su cum pli
miento.

Sala de sesiones. M ontevideo, D ic iem bre  12 de 1842.
M iguel B. Bustam ante,

2.° Vice P'residente.
Juan A. La Bandera,

Secretario.
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M ontevideo, A gosto  1.° de 1843.
E l Gefe Político  y de Policía del D epartam en to .

U na  dolorosa experiencia nos ha hecho conocer que aún  m an 
chan nues tra  sociedad a lgunos hom bres que acos tum brados  a con
siderar com o-propiedad  suya la libertad , la vida, la sang re  del h o m 
bre, em plean para  consum arla  los fraudes de la codicia y del egoísmo.

N adie  puede ya, p a ra  honor  de nues tra  pa tr ia ,  llam ar esclavo 
al hom bre  que ve nues tro  sol y pisa nues tro  suelo. L a  ley ha ro to  
el vínculo de crim en que l igaba al mísero siervo a la vo lun tad  de 
un señor.

No llama ya  la codicia esclavo al hombre, pero se em peña  en 
sus traer lo  aunque  m om en tán eam en te  al ejercicio de la libertad. E s 
peraban  unos que cayendo la República  en m anos  del ex tran jero  
que la invade, cayera  con ella la l ibertad  y la igualdad  legal de las 
razas  y cuen tan  o tro s  con util izar  por unos días más el sudor  del 
hom bre  de color, que han sus tra ído  a la ley, abusando  genera lm ente  
de la ignorancia  en que m antienen  a su víctima. E scaso  es, t a m 
bién para  honor de nues tra  pa tr ia , el núm ero  de esos co n trav en to 
res ; pero un solo hom bre  de color que se halle en s ituación de es
clavo debe ocupar la más seria atención de la au to r id ad  porque  es 
un deber sag rado  cum plir  la ley, p ro teger  la libertad, cas t iga r  e jem 
p larm ente  al que in ten te  evadir la ley m an ten iendo  p rác ticas  de 
esclavitud en¡ tie rras  de libertad  y diferencias de razas en t ie rra  <ie 
igualdad.
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P o r  eso el Gobierno ha o to rgado  al Gefe Político  especial a u 
torización para  a seg u ra r  la en tera  ejecución de la ley de 12 de D i
ciem bre de 1842 y del derecho reg lam en ta rio  de 13 del mism o que 
le ha sido com etida y en uso de autorizac ión  el Jefe Político  ordena :

A rt.  1.° T odos  los hom bres de color que existen hoy en esta 
capital sin es ta r  en servicio de a rm as  quedan  su je tos  a una  nueva 
clasificación.

A rt.  2.° E s ta  clasificación te n d rá  lugar  en la casa de Policía 
el 4 del corriente  A gosto  donde es ta rá  reunida  la comisión que debe 
verificarla, de las 7 a las 12 de la m añana  y  de las 4 a las 6 de la tarde.

A rt.  3.“ T odo  el que tenga  en casa por cualquier  t í tu lo  una 
persona de las com prendidas  en el ar tícu lo  prim ero , cualquier que 
sea su edad y el m otivo porque se encuen tre  allí, es tá  obligado a 
presen ta r lo  en la policía el día 4 del corrien te  A gosto  a las horas 
designadas.

El que así no lo; verifique incurre  en las penas establecidas por 
los a rtícu los  2 y 3 del Superior  D ecre to  de 13 de D ic iem bre  de 1842.

A rt.  4.° Q uedan  sin va lo r  ni efecto a lguno  desde el 4 de A g o s
to las papeletas expedidas por la comisión an te r io r  clasificadora. 
L a  nueva  comisión expedirá  nuevas papeletas.

A rt.  5.° Publíquese  por edictos, hágase  saber por los ten ien tes  
alcaldes o im prím ase  en los diarios por tres  días.

M ontevideo, A gosto  1.° de 1843.
Andrés Lamas.
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D E P A R T A M E N T O  D E  P O L IC IA .
T e n g o  el honor ,de proponer al gobierno para  com poner la co

misión que debe acom pañar  en el día de m añana  en la clasificación 
de los hom bres  de color que no se hallen en servicio de a rm as  a los 
profesores de m edicina don M anuel Salvadores  y  don Cipriano T a 
layera, Coronel don Sim ón Bengochea, Oficial 1.“ de Policía don 
Antonio  P illado y  José  Rivera  Indarte .

Dios guarde  a V. E. m uchos años.
M ontevideo, A gosto  3 de 1843.

A ndrés  Lam as.
Exm . Sr. M inis tro  de Gobierno y Relaciones E x ter io res  don 

Santiago Vázquez.
Ministerio de Gobierno.

M ontevideo, A g o s to  3 de 1843.
El Gobierno ha sido im puesto  de la no ta  de esta fecha del señor 

íefe Político  en que propone a los señores que han de com poner la 
omisión que debe acom pañerle  en la clasificación de los hom bres 
le color que debe tener  lugar  m añana  y ha ap robado  la referida pro- 
' t ie s ta ; lo que com unico al Sr. Gefe Político a su s  efectos.

D ios guarde  a V. S. m uchos años.
Santiago Vázquez.

~r. Gefe Político y  de Policía del D ep a r tam en to  d. A n d rés  Lam as 
D E P A R T A M E N T O  D E  P O L IC IA .

M ontevideo, A gosto  3 de 1843.
C om uniqúese  a los nom brados  y contando  'con que acep ta rán
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l lanam ente  la pa tr ió tica  y laboriosa ta rea  que se les encarga  des íg 
nese las horas  en que debe reunirse  la Comisión.

Lam as.

75

El Jefe Político y de Policía del D epartam ento .
A ú n  existen algunos hom bres de color que no se han sometido 

a la nueva clasificación que se ha practicado  en v ir tud  del edicto 
de fecha 1.° del corriente.

El núm ero  de estos hom bres  es escaso pero  an tes  de cerrar 
de todo pu n to  la clasificación, por principios de igualdad y para  
que los con traven to res  no tengan  excusa a lguna  el Jefe Político con 
acuerdo superior o r d e n a :

A rt.  1.° L a  comisión clasificadora se reúne  el sábado 12 del 
corrien te  A gosto  en el despacho del Gefe de Policía.

A rt.  2.“ E n  ese día se p resen ta rán  a ser clasificados los h o m 
bres  de color que no hayan  sido clasificados por la nueva comisión, 
su frirá  las penas establecidas.

Art. 3.° Pub líquese  por c u a t ro  días v hágase  saber por los 
T en ien tes  Alcaldes.

M ontevideo, A gosto  8 de 1843.
Andrés Lamas.

76

Ley N.° 316.
Supresión del pa tro n a to  sobre los m enores  de color.
E l Senado y la C ám ara  de R epresen tan tes  de la República  O r ien 

tal del U ru g u ay ,  reunidos en A sam blea  General.
Considerando hallarse abolida para  s iem pre y en todos sus efec

tos la esclavitud en el te rr i to r io  de la R epública  d e c r e ta n :
A rt.  1.° Q ueda  abolida toda  especie de pa tro n a to  sobre los m e

nores  de color.
A rt.  2.° Los menores de color quedan en te ram en te  su je tos  a 

las disposiciones generales sobre los menores.
A rt.  3.° Com uniqúese, etc.

Sala de Sesiones del Senado en M ontevideo a 2 de M ayo de 1853.

Bernardo P. Berro,
Presidente .

Juan A. La Bandera,
Secretario.

M ontevideo, M ayo 6 de 1853.

Cúmplase, acúsese recibo, publíquese y dese al R. N.
R úbrica  de S. E.

Castellanos.
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L ey N.° 343.

E S C L A V O S .

Se declara p ira tería  su tráfico.
El Senado y la C ám ara  de R ep resen tan tes  de la República  O r ien 

tal del U ru g u ay ,  reunidos en A sam blea  General dec re tan :
A rtícu lo  único : El tráfico de esclavos es declarado piratería. 

Sala de Sesiones del Senado, en M ontevideo  a Julio  7 de 1853.

Francisco S. de Antuña.
Presidente .

Juan A. La Bandera,
Secretario.

M ontevideo, Ju lio  23 de 1853.

Cúm plase, acúsese recibo, com uniqúese, publíquese  y dese al 
R eg is tro  Nacional.

Berro.
R úbrica  de S. E.

*WT£CA M
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